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3

D
Presentación

 e que los tiempos cambian y están cambiando, como nos lo cantó Dylan,
 no debería haber duda; tampoco de que la respuesta está y sigue
 en el viento, azotada por la incertidumbre de muchos, entre ellos
 los que están al mando, pero también por el hartazgo de muchos
 más, en particular de aquellos que no pudieron subirse a la ola de 

progreso y bienestar que se estrelló hace ya ocho años sobre los arrecifes de la 
crisis global. 

De estancamiento secular se habla y mucho, cada vez más, en la academia y 
los puentes de mando de la economía mundial. Pero, a la vez, es irrefutable que 
tanto en la geografía del poder mundial como en el mapa de la producción y las 
finanzas globales todo es turbulencia y mudanza aunque nadie sepa para dónde 
y en beneficio de quién o de cuántos.

La socialdemocracia camina carente de alternativas pero frente a ella no opera 
más la opción demo o socialcristiana que, a su modo, daba sustento a una alternan-
cia fincada en la aceptación, defensa y promoción del Estado de bienestar. Lo que 
este auténtico, si bien contradictorio, “bloque histórico” encara hoy es el discurso 
regresivo y agresivo de un nacionalismo racista y xenófobo, anclado en lo peor del 
credo de la ultraderecha histórica que, como en el caso del candidato republicano 
Donald Trump, desemboca una y otra vez en la interpelación fascista y guerrera.

Los republicanos sembraron vientos con el Tea Party y otras supercherías y 
ahora tienen que cosechar tempestades. Lo malo es que no están solos sino mal 
acompañados por las élites y las oligarquías corporativas y financieras que no 
aciertan a desenredar el nudo que les tejiera tanta hipocresía, por tantos años 
mantenida y acompañada festiva y sumisamente por sus émulos en el resto del 
mundo, incluidas desde luego las nuestras.

Renovar la idea de una democracia social enfilada a superar las tendencias al 
estancamiento económico y la regresión cultural y social tendrá que ser el eje arti-
culador de una renovada convocatoria para ir más allá de la democracia ampliada 
de la segunda posguerra y del Estado inclusivo que le dio sostén material e institu-
cional. Pero hay poco de esto en el horizonte europeo y los esfuerzos en Estados 
Unidos por “reescribir” las reglas de su economía, para citar la afortunada fórmula 
del Nobel Stiglitz, todavía tendrán que cursar las hostiles asignaturas de un sistema 
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político desgarrado y sometido en su dimensión deliberativa a los extremos ideo-
lógicos más rupestres.

A este panorama nublado, tanto en Europa como en Estados Unidos, nos 
acercamos en este número de Configuraciones en tres entregas. Si algo condensó 
las hondas mutaciones económicas que ha traído consigo la globalización ha sido 
China y su portentoso ritmo de crecimiento antes, en y después, del estallido de la 
Gran Recesión. Pero su “desacoplamiento” respecto de las fuerzas y tendencias 
dominantes no podía sino ser temporal. La revisión de su estrategia de crecimien-
to la ha llevado a aminorar su ritmo y las consecuencias de esto se han dejado sen-
tir ya en el Cono Sur de América Latina que resiente con toda fuerza el impacto del 
fin del auge de las materias primas alimentado por el despegue chino.

Es probable que las nuevas tendencias de la gran economía oriental afecta-
rán otras pautas de evolución en economías avanzadas y en desarrollo y, quizá, 
lleven a apresurar la revisión de la “entente” financiera y comercial que chinos y 
estadounidenses han tejido como sostén de un sin duda precario y riesgoso, pero 
duradero equilibrio financiero global. Lo más importante, tal vez, sea lo que se 
cuece en el inmenso caldero de la socioeconomía del “reino de en medio” y su 
hasta ahora poderoso sistema político articulado por el Partido Comunista de China. 
De algunos de estos escenarios nos ocupamos también en este número, como 
también del resultado del plebiscito ciudadano convocado por el gobierno colom-
biano para poner fin al conflicto, tema del que ofrecemos aquí un primer enfoque, 
pero que requiere reflexiones de mayor alcance.

Por un largo tiempo, la posibilidad de gozar de un sistema de protección social 
dirigido a la seguridad universal formó parte del consenso nacional que, pasivo y 
participativo, contribuyó a la estabilidad política y a unas formas de convivencia 
que, sin duda cruzadas por las desigualdades, ofrecían perspectivas de vida públi-
ca y personal seguras y portadoras de mejores formas de existencia. Junto con el 
drama educativo de ya larga data, hoy agudizado por un conflicto político mayor y 
manchado por la violencia, la pérdida de aquella estabilidad inspirada por objeti-
vos ciertos de bienestar, ha forjado plataformas fracturadas, cruzadas por conflic-
tos y violencia criminal de toda índole que cuestionan la reproducción tranquila 
del pluralismo político consagrado por la alternancia en el poder del Estado y, 
sobre todo, la sustentabilidad del régimen económico y social surgido del cambio 
estructural globalizador de fines del siglo.

El eslabón olvidado, que no perdido, de nuestro desenvolvimiento econó-
mico y social, el mundo rural y su siempre esquivo desarrollo, son examinados al 
calor de la más reciente propuesta presupuestaria del gobierno federal obstinada 
en negar la existencia misma de millones de productores y trabajadores que lo 
único que reclaman, y lo han hecho por décadas, es un lugar digno en el devenir 
nacional. Sus airadas manifestaciones provocan masivas reacciones urbanas, pero 
no deberían llevarnos a soslayar las expresiones reiteradas de una existencia 
social relegada y privada de todo apoyo significativo del resto de la sociedad, tal 
como se revela en las cifras del presupuesto y las políticas que supuestamente les 
darían curso.
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Todo y esto y más debería dar lugar a la configuración de una agenda polí-
tica que deje de soslayar, o de posponer, la grave cuestión social que nos aqueja 
a todos para auspiciar la conformación de una estrategia de desarrollo orientada 
por la búsqueda de un nuevo curso para nuestra atribulada y acosada evolución 
política.

En los próximos dos años deberíamos aspirar a dilucidar algunos de los pelia-
gudos dilemas que encierra el cuadro descrito, para dar paso a formulaciones de 
política realmente renovadoras. Esto, que es urgente y sentido como una necesi-
dad vital por amplios grupos de la sociedad, debe respetar irrestrictamente la con-
dición de mantener, preservar y fortalecer el sistema democrático que nos dimos 
con las transiciones y que dista mucho de haber erigido un régimen efectivo y 
constructivo de normalidad democrática.

No alcanzaremos esta normalidad si no avanzamos en la construcción de 
nuevas relaciones y combinaciones institucionales entre el Estado, la economía, el 
mercado y la vida social. El gran y permanente empeño y desafío de la democra-
cia social. A esto se compromete con firmeza nuestra publicación.

Rolando CoRdeRa Campos

Director
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lOS dilEMAS
DE LA DEmoCRACIA

L

Democracia,  
insurrección ciudadana  

y Estado de derecho

Jordi Borja*

1. Los derechos ciudadanos. Su conquista y su perversión
 os derechos universales1 establecidos a finales del siglo xviii y principios del xix

 fueron una legitimación moral y legal como “derechos naturales” pero sin
 efectos directos inmediatos sobre los derechos políticos y civiles y sobre las
 condiciones de vida del conjunto de la ciudadanía y aun menos sobre los 
sectores populares y sobre las legislaciones y los programas gubernamentales. 
Esta legitimidad ya existía en la sociedad desde mucho tiempo antes pues estos 
derechos corresponden a necesidades básicas de todos los seres humanos. Los 
derechos de los ciudadanos, si bien más concretos, parten de una consideración 
teórica: los que viven en el mismo territorio deben ser libres e iguales. Lo cual es, 
o debería ser, el principio orientador de las políticas públicas. Sin embargo las 
leyes y programas de gobierno no establecen las condiciones para convivir libres 
e iguales. Nos referimos tanto a las materias políticas (derechos de voto, de formar 
asociaciones, de manifestación, de huelga, etc.) como en materias socioeconómi-
cas, laborales, de acceso a la vivienda, de protección social, de salario mínimo, 
educativas, de salud pública y asistencia sanitaria, de pensiones y de jubilación, 
etc. Los derechos proclamados por las Revoluciones americana y francesa dan por 
hecho que “los hombres nacen y se desarrollan libres e iguales”.2 Sin embargo el 

* Profesor de la Universidad Abierta de Cataluña y presidente del Observatorio Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (desC).

1 La Revolución francesa y su famosa Déclaration des droits de l’homme et du citoyen establece 
dos tipos de derechos, los del hombre: “naturales o universales” que se sintetizan en libertad, igual-
dad y fraternidad (1789), y los del “ciudadano”: libertad, propiedad, seguridad y resistencia a la opre-
sión (1791). Tom Paine fue probablemente el primer crítico del carácter abstracto de los “droits de 
l’homme”. Más tarde Marx en “La cuestión judía” hace una dura critica con argumentos similares.

2 El caso de Gran Bretaña es algo distinto. Desde la Carta Magna (1215) hasta la Declaración 
de derechos (1689) que establece dio lugar a una proceso continuado y conflictivo de desarrollo de 
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poder político y económico estaba concentrado en minorías más amplias que las 
anteriores, pero minorías. La sociedad no es una suma de individuos, más bien 
un conjunto de colectivos y relaciones sociales, desiguales y limitados, unos más 
que otros, en sus derechos. Unos más reconocidos que otros por parte de los pode-
res reales.

La conquista de estos derechos requiere una fuerte presión social sobre las 
instituciones políticas. También hay que contar con la presión política, económica 
e ideológica de signo contrario por parte de los poderes económicos y sus medios 
de comunicación. La legislación favorable a los sectores populares, a los “subprivi-
legiados (como los denominó Roosevelt), a los pobres, etc., siempre ha desperta-
do fuertes reacciones en contra considerando que es una agresión a la libertad de 
los patronos (sobre contratación, salarios, condiciones de trabajo, etc.). Histórica-
mente, los ricos, incluidos rentistas y especuladores, consideran un expolio tener 
que pagar al Estado en función de su patrimonio y de sus ingresos. Para ellos los 
gobiernos si quieren financiar programas sociales deben buscar otros medios y no 
admiten, incluso hoy, aunque utilicen argumentos más sofisticados, que se les 
imponga una fiscalidad específica o progresiva.3 La historia de los dos últimos 
siglos no es sólo una historia de progreso, también lo es del odio y desprecio de la 
clase capitalista hacia los trabajadores, los cuales han pagado muy caro las con-
quistas y los derechos sociales.4 En la sociedad industrial los derechos se conquis-
tan por medio de las movilizaciones sociales, la construcción de organizaciones 
sindicales, asociaciones, cooperativas, entidades culturales y educativas, etc. Y 
los formalizan las organizaciones políticas que en muchos casos representan a la 
población trabajadora en las instituciones políticas, aunque no siempre. La fuerza 
de los trabajadores es su capacidad de autoorganización y de agregación de las 
mayorías sociales. Constituyen una fuerza de clase que rechaza ser subprivilegiada 
y no quiere privilegios, ni para ella ni para nadie. Se conquistan derechos sociales, 

los derechos. Más pragmáticos, los ingleses fueron reconociendo, relativamente y de manera arbitra-
ria, derechos sociales y civiles, además de los políticos, por las demandas sociales y también por los 
movimientos radicales, desde la Carta del bosque (1217) hasta la Gran Petición de los levellers o 
igualitarios (1648) y el habeas corpus (1679). Véase Peter Linebaugh, “El Manifiesto de la Carta Magna. 
Comunes y Libertad para el Pueblo” (Madrid, Traficantes de Sueños, 2013).

3 Actualmente se utilizan argumentos economicistas como el que reducir fuertemente los 
impuestos de los ricos generará inversiones, empleo, demanda solvente, más consumo, etc. Una 
falacia grosera aunque la utilicen economistas y políticos, a veces incluso algunos considerados 
“progresistas”. En la mayoría de casos, los ricos no invierten en actividades productivas sino en 
especulación, inversiones en el exterior, consumo suntuario, etc., como ya expuso Thorstein Veblen 
hacia finales de siglo xix y numerosos autores posteriores hasta la reciente obra de Thomas Piketty 
(2014).

4 La convicción de la patronal de que los trabajadores no tenían más derechos que los concedi-
dos por los propietarios lo simboliza el incendio de una fábrica textil de Nueva York (en el Village), 
el 25 de marzo de 1911. Las obreras, inmigrantes la mayoría y de edades entre 14 y 23 años, ocupa-
ron la fábrica ante la negativa de la patronal a negociar nada. Reivindicaban la jornada de ocho horas 
y un salario digno. Los responsables de la fábrica desde el exterior cerraron puertas y ventanas para 
impedir su salida. Se produjo un incendio por causas desconocidas y murieron 123 mujeres. En su 
honor el 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, se les rinde recuerdo y homenaje.
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políticos, económicos, ambientales y culturales para todos los ciudadanos. Así 
deviene “clase universal” o libertadora.5

La representación política formaliza los derechos políticos y sociales y su 
desarrollo mediante leyes y programas de gobierno. Pero la ambivalencia del Esta-
do de derecho a la vez que consolida derechos también los pervierte. La experien-
cia histórica nos indica que en épocas de renovación y ampliación de derechos es 
necesario un alto nivel de movilización y organización sociales y de una fuerza 
política que pueda estar presente e influyente en las instituciones.6 Así fue en los 
inicios del welfare State en el Reino Unido en las décadas de los años veinte y trein-
ta cuando el Partido Laborista tuvo una fuerte presencia parlamentaria y en algunos 
casos representantes en el gobierno. En Estados Unidos, a inicios de los años treinta 
cuando los efectos de la crisis de 1929 radicalizaron el movimiento sindical, el nuevo 
presidente, Roosevelt, promovió un vasto programa de reformas sociales y de reco-
nocimiento de derechos. La socialdemocracia escandinava y austriaca desarrollaba 
políticas sociales ejemplares como la vivienda en Viena la Roja.7 En 1936 con los 
triunfos de los frentes populares, en especial en Francia y la ocupación de las fábri-
cas por los obreros, se consiguieron aumentos de salarios, vacaciones pagadas y 
protección social. A pesar del clima que anunciaba la guerra, estas conquistas influ-
yeron mucho en los países europeos. En los años de resistencia durante la guerra 
en el Reino Unido se formó un gobierno de “unión nacional” en el que los laboris-
tas tenían ministerios importantes. En Francia e Italia (países ocupados y gobier-
nos cómplices con los nazis) los Consejos Nacionales de Resistencia (Francia) y 
de Liberación (Italia) con participación de liberales, democristianos, socialistas y 
comunistas. Se elaboraron programas que promovían transformaciones económi-
cas y derechos sociales. En 1945, al finalizar la guerra, las clases populares exigieron 
un conjunto de reformas socioeconómicas a partir de los programas elaborados en 
los años de resistencia: nacionalizaciones de grandes empresas y principales ban-
cos, seguridad social, educación y sanidad públicas, programas masivos de vivien-
da, fiscalidad progresiva, planificación económica y territorial, etc.8 Así se inició un 

5 Véase Eric Hobsbawm, “La clase obrera y los derechos humanos”, conferencia de 1982, publi-
cada en castellano en El mundo del trabajo. Estudios sobre la formación y evolución de la clase obre-
ra, Madrid, Crítica, 1987). Véanse también las obras de G. Rudé, E.P. Thompson, Barrington Moore y 
C. Hill, citadas por Hobsbawm.

6 Hay que tener en cuenta el impacto de la Revolución rusa de 1917 y el temor que el comu-
nismo se impusiera al mundo liberal capitalista. Se puede debatir sobre las virtudes y vicios, los avan-
ces sociales y los crímenes de Estado en la URSS y sus zonas de influencia. Pero hay que reconocer 
que el miedo que inspiraba el comunismo a los gobiernos occidentales y a los capitalistas favoreció 
en gran manera a los derechos de las clases trabajadoras occidentales.

7 El caso alemán es una excepción. El régimen autoritario de Bismarck estableció un sistema de 
protección social sin reconocimiento de derechos políticos. La socialdemocracia alemana en el perio-
do revolucionario 1918-1919 optó por integrarse en la alta burocracia y la oligarquía económica para 
preservar los “derechos sociales”. 

8 Veáse el excelente film de Ken Loach, El espíritu de 1945. A pesar de haber liderado la resis-
tencia contra los nazis Churchill perdió las elecciones poco después de terminada la guerra y se 
formó un gobierno laborista que sentó las bases de un welfare State avanzado en asistencia sanitaria, 
protección social, educación y vivienda.
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largo periodo de desarrollo de los derechos ciudadanos a pesar de la guerra fría 
(o quizás en parte por ello) y de la exclusión de los comunistas de los gobiernos 
(pero no del sindicalismo, de los poderes locales y de las fuerzas de la cultura). 
Incluso se puede considerar el año de 1968 como un nuevo avance de los dere-
chos ciudadanos. Fue una revolución más cultural que política o socioeconómica 
pero instaló en la escena política y social nuevos derechos como la cuestión del 
género o derechos de la mujer, los derechos ambientales, la calidad de la vida urba-
na, el funcionamiento transparente y participativo de las instituciones, la autoges-
tión, la democratización de la cultura y de otros ámbitos de la vida social.

La conquista de los derechos es un proceso gradual con momentos críticos 
fuertes. Es la lógica inherente a la democracia. El marco político-jurídico es puesto 
permanentemente en cuestión. Cuando se acumulan la exigencia de nuevos dere-
chos o de exigencias mayores respecto a su eficacia real y el Estado de derecho no 
las asume y ni satisface entonces, y en nombre de la democracia, la ciudadanía 
o el “pueblo” tienen derecho a la insurrección. Se produce una crisis política que 
puede derivar en una revolución democrática para establecer nuevos derechos, 
nuevos procedimientos y nuevas políticas públicas. La crisis actual ha revelado 
cambios profundos en las estructuras económicas y en las dinámicas sociales. Los 
derechos existentes se han pervertido, las desigualdades aumentan, la dinámica 
económica excluye a una parte de la ciudadanía, las instituciones han perdido gran 
parte de la confianza de la sociedad. Es una nueva época que replantea los dere-
chos ciudadanos y las políticas públicas.

2. La nueva era de derechos frente al Estado de derecho:  
un desafío democrático9

La democracia es un proceso que tiende a “extender la esfera de la igualdad”10 
como condición de la libertad para todos. La democracia exige siempre “reclamar 
el derecho a tener derechos” según la expresión muy citada de Hannah Arendt. O 
como escribió Julie Butler “quien dice derecho dice rebelión”. Pues el derecho libe-
ra primero, luego oprime. Los derechos que configuran el estatus de “ciudadano” 
son la garantía teórica de poder ejercer estos derechos. El Estado de Derecho mate-

9 Nos referimos no al Estado de derecho como figura ideal sino al marco político-jurídico de 
los Estados actuales de “democracia liberal o representativa”. El amigo Gerardo Pisarello me indicó 
que convenía hacer esta precisión que agradezco. Obviamente el Estado de derecho en abstracto es 
una condición de la democracia. Aunque Goethe prefería el orden a la justicia, el derecho es una con-
dición de justicia para las clases sin poder. Para lo cual se requiere un modelo de Estado que organi-
ce poderes y contrapoderes o límites, derechos garantizados y exigibles para todos, etc. En la prác-
tica el Estado realmente existente puede devenir excluyente y represivo pero busca su legitimación 
enarbolando la bandera del Estado de derecho. En el caso de España y del gobierno del Partido Popu-
lar es muy evidente que ha degradado los conceptos de democracia y de Estado de derecho.

10 Etienne Balibar, Ciudadanía, Córdoba, Argentina, Editorial Adriana Hidalgo, 2013. La ver-
sión original es en italiano, Cittadinanza (Turín, Bollati Boringhieri, 2012). En esta obra Balibar ha 
reelaborado diversos textos, artículos y conferencias, la mayoría en inglés, producidos entre 2005 y 
2010. En esta última parte de nuestro trabajo hemos tenido en cuenta estos textos así como una de sus 
obras principales y recientes: Citoyen-sujet et autres essais, París, puf, 2012, así como algunas entre-
vistas posteriores.
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rializado por la Constitución y las leyes fundamentales consensuadas formalizan la 
democracia en un momento dado y el desarrollo normativo y las políticas públicas 
materializan el ejercicio de los derechos. Pero también el Estado de derecho esta-
blecido se convierte gradualmente, y en ciertas coyunturas de manera radical, en 
una limitación de la democracia. Con frecuencia deriva en un proceso de desde-
mocratización; limita o anula los derechos; autonomiza el Estado de la ciudadanía; 
niega la demanda de nuevos derechos que respondan a las nuevas necesidades, y 
practica unas políticas contrarias a los intereses de amplios sectores ciudadanos. 
Ocurre cuando el Estado está secuestrado por los poderes económicos y por una 
élite política y burocrática (o militar).

El Estado asume el monopolio de la nación, este Estado-nación sustituye a 
la nación-pueblo y promueve consensos pasivos o utiliza la autoritas, es decir los 
poderes políticos jurídicos y policiales, para reprimir a la ciudadanía. Esta deriva 
degeneradora de la democracia tiene fundamentos estructurales políticos, econó-
micos e ideológicos. La formación de una oligarquía político-burocrática que inclu-
ye las principales cúpulas políticas y un gran parte de los políticos profesionales, 
los altos cuerpos de las administraciones y de los a veces denominados aparatos 
autónomos del Estado (ejército, Iglesia, entes público-privados) tiende a autorepro-
ducirse y a distanciarse de la ciudadanía por medio de los sistemas electorales, la 
influencia de los medios de comunicación y las dependencias respecto a los gru-
pos dominantes de la economía. El “no nos representan” es la dinámica lógica de 
la “democracia representativa”. Los factores económicos son menos visibles pero 
no menos potentes. La acumulación y concentración del capital genera grandes 
desigualdades y facilita la complicidad de las élites políticas con las multinaciona-
les, los grandes grupos económicos y el sistema financiero. Finalmente el Estado ha 
generado a lo largo de la historia la fusión/confusión una ideología que identifica 
Estado-nación.

Hoy el Estado, seguramente más en Europa más que en América latina, está 
orientado por la ideología y la política “neoliberal”. Todo es mercancía: el trabajo 
y la ciudad, el consumismo individual para los que poseen demanda solvente y la 
privatización sistemática de lo que se considera por su propia naturaleza “bienes 
comunes”. En estos casos el Estado se refuerza en su vocación de “Estado policial 
o “gendarme”. Los poderes políticos y económicos, los mediáticos y buena parte 
de las élites académicas asumen que la única realidad posible es la que hay. Se 
niega de facto la existencia de una comunidad (“la sociedad no existe, existen sólo 
los individuos” declaró la líder conservadora británica, la señora Thatcher), se recha-
za la existencia de las clases sociales y de las crecientes desigualdades11 y se repri-
men incluso mediante la violencia legal y preventiva las expresiones, manifesta-
ciones, conflictos o ideas que denominan “antisistema”. Una de las formas que ha 

11 En muchos departamentos de universidades europeas y norteamericanas y en los jurados 
europeos se rechazan las propuestas de tesis o los proyectos de investigación que hacen referencia a 
las clases sociales y en general al pensamiento crítico, incluido el marxismo. Se privilegian los estu-
dios formalistas, los modelos que elaboran realidades ficticias y trabajos que en ningún caso cuestio-
nen el sistema socioeconómico y político-jurídico existentes.
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tomado la desdemocratización en los países teóricamente democráticos desarrolla-
dos es la práctica de la exclusión y la represión preventivas; se reprimen no sólo a 
los individuos, también a colectivos sociales, étnicos o culturales catalogados como 
peligrosos para el sistema. Inmigrantes, pobres, jóvenes, desempleados… y tam-
bién activistas sociales y militantes políticos.

Primero se señalan a la opinión pública los grupos peligrosos y se estimulan 
los miedos urbanos. Se excluye de los espacios públicos y de la ciudad formal y 
acomodada a estos colectivos. Se les aplican normas de “civismo” o de “seguridad 
ciudadana” o similares, lo cual genera una persecución sistemática. Ya son delin-
cuentes potenciales y susceptibles de ser reprimidos. Más aún si los catalogados 
como “peligrosos” se expresan a favor de sus derechos o contra las políticas anti-
sociales o la degeneración democrática, si organizan o participan en actos de pro-
testa, se manifiestan o se concentran en un espacio público son reprimidos violen-
tamente aunque los actos sean políticos y pacíficos. Las instituciones y partidos 
gobernantes utilizan las leyes contra los colectivos promotores de los cambios 
democratizadores, la extensión de la igualdad y de la libertad. El Estado en nom-
bre del derecho condena preventivamente a los portadores del derecho a tener 
derechos.12 Los ciudadanos quedan, así, despojados del derecho de expresar su 
voluntad política de cambio, de alternativa. La democracia pierde su sentido si no 
se puede cambiar el sistema político y socioeconómico. La alternancia conserva-
dora entre partidos sistémicos es a la larga radicalmente antidemocrática. Sin alter-
nativa no se conquistan o se renuevan los derechos.

La desdemocratización se acentuó en Europa y Estados Unidos con oca-
sión de la crisis de los últimos años y la utilización o manipulación de la radicali-
zación islamista. En España ha sido especialmente visible.13 Estamos, pues, ante 
una ofensiva antidemocrática, excluyente socialmente y que genera una regre-
sión moral. El Estado está corrompido y corrompe a la sociedad y destruye los 
lazos de la conciudadanía. Los derechos políticos formales se pervierten o se vul-
neran. Se anulan los derechos sociales (laborales, de protección social, acceso al 
empleo y la vivienda, etc.). Los bienes públicos se subastan o a se dan bajo pre-
cio mediante la complicidad público-privada. Se privatizan los servicios públicos 

12 Jordi Borja, Espacio público y derecho a la ciudad, Madrid, Viento del Sur, 2011. Una versión 
distinta se encuentra en El derecho a la ciudad, París, Institut de Drets Humans de Catalunya–Obser-
vatorio desC, 2011. La bibliografía sobre este tema es numerosa. Destacamos los trabajos de Loïc 
Wacquant, Los parias urbanos, Buenos Aires, Manantial, 2001, y Punir les pauvres, París, Agone, 2004 
y Mike Davis, Control urbano. La ecología del miedo, Barcelona, Virus, 2001. Citamos estas obras 
pues muestran cómo la ofensiva contra los sectores populares urbanos ya estaba en marcha antes de 
la crisis.

13 Se ha endurecido el código penal y se ha complementado con una ley de “seguridad ciu-
dadana” que conculca derechos elementales como los de expresión, manifestación, opinión, etc. Las 
sanciones, muy duras mediante multas exorbitantes y represión administrativa, las impone directa-
mente el ministerio del Interior, sin intervención de los jueces. Véase sobre el caso español los libros 
de Gerardo Pisarello y Jaume Assens, No hay derecho (s), Barcelona, Icaria, 2011, y La bestia sin bozal, 
Madrid, Catarata, 2014. G. Pisarello es autor de una obra teórico-histórica relevante sobre esta última 
parte: Un largo Termidor. La ofensiva del constitucionalismo antidemocrática, Madrid, Trotta, 2013, 
y Procesos constituyentes, Madrid, Trotta, 2014.
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que corresponden a derechos fundamentales como el agua, la energía, la sani-
dad, la educación, etc. Este derecho será ejercitable según la solvencia económi-
ca de cada uno. La sociedad existe pero las políticas neoliberales la fragmentan, 
la degradan, la atomizan, la someten a los poderes económicos, en muchos casi 
invisibles, la desprotegen. Sin derechos y sin poder. No es del todo una realidad 
pero si una muy fuerte tendencia. Aunque sabemos que tendencia no es destino. 
Quieran o no los gobernantes actuales estamos en una nueva era que exige nue-
vos derechos.

La edad de los derechos.14 Es hoy un gran desafío a la humanidad. Un 
desafío político. Los Estados de derecho actuales son deficitarios de derechos, 
incluso los más formalmente democráticos. En primer lugar hay unos derechos 
efectivos o reales, principalmente derechos políticos y civiles. Aunque no para 
todos. Es el caso de los inmigrantes, en realidad son residentes a los que no se les 
reconocen derechos básicos (capitis diminutio). Como hasta hace pocos años 
ocurría con las mujeres e incluso ahora con los jóvenes. En bastantes países la 
edad penal se aplica a jóvenes que en cambio no tienen derechos políticos. Ade-
más, estos derechos son, en la práctica, discriminatorios. Los sistemas electora-
les atomizan a la ciudadanía, no la representan correctamente (por ejemplo en las 
grandes ciudades) y favorecen a los que disponen de grandes medios financie-
ros. No hay mecanismos de control o de sanción a los representantes y determi-
nadas opciones no son admitidas (los “antisistema”, por ejemplo). Más importan-
te aún: las elecciones y los partidos integrados en el sistema político-jurídico 
monopolizan el conjunto de aparatos del Estado. Aunque se proclame la impor-
tancia de la participación ciudadana los mecanismos establecidos son inexisten-
tes (por ejemplo la revocación de los cargos públicos), inoperantes por la dificultad 
de conseguir los objetivos propuestos (por ejemplo la iniciativa popular legislati-
va) o ineficaces por estar planteados únicamente como tribunos de la plebe (por 
ejemplo comparecencias, de tarde en tarde, de entidades ciudadanas ante las ins-
tituciones).

En segundo lugar hay derechos “universales” pero que en realidad dependen 
de políticas públicas que no se desarrollan de forma tal que sean derechos efec-
tivos para una parte, a veces mayoritaria de la población. El agua, la energía, la 
vivienda, el trabajo, la asistencia sanitaria, la educación, el transporte, etc. son dere-
chos que en muchos casos se han convertido en mercancías y el acceso a ellas 
depende de la disposición de recursos económicos. Los “bienes comunes” que 

14 Este título corresponde a Norberto Bobbio: L’età dei diritti, Roma, Einaudi, 1990. Se trata de 
un recorrido histórico sobre los derechos, desde la Antigüedad hasta la Declaración de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas, 1948. Una obra muy actual, extensa e intensa es la obra de Stéfano 
Rodotá, Il diritto di avere diritti, Roma, Laterza, 2013. El título, como es conocido, corresponde a una 
expresión muy característica de Arendt, ya citada en este texto. Pero en la excelente obra de Rodotá 
solamente se cita a Arendt dos veces entre varias centenas de referencias, pero no se indica el origen 
del título. Además de las obras citadas anteriormente nos parece interesante un pequeño libro de 
Julis Wark, Manifiesto de derechos humanos, Madrid, Ediciones Barataria, 2011, y en inglés Zero 
Books 2013. La autora expone con numerosos ejemplos cómo los países considerados democráticos 
y defensores de los derechos humanos vulneran sistemáticamente estos derechos.
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rigieron en las sociedades preindustriales ahora son objeto de negocio y se acepta 
que sectores importantes de la población no puedan acceder a ellos.15

En tercer lugar aparecen los derechos emergentes, aquellos que en muchos 
casos no están codificados, o muy escasamente, pero que responden a necesi-
dades de la ciudadanía. Es el caso de los derechos ambientales, el derecho a los 
nuevas tecnologías de información y comunicación, los derechos de las minorías 
sexuales, religiosas o culturales, los derechos al autogobierno de los territorios 
históricos o de fuerte identidad cultural, etc. Con frecuencia estos derechos han 
sido asumidos por la sociedad mucho antes que por parte de los Estados.

Obviamente estos derechos solamente serán efectivos si se promueven trans-
formaciones institucionales, socioeconómicas y culturales. Para lo cual se precisa 
una revolución política democrática. Las élites políticas que se alternan en las ins-
tituciones no pueden ni quieren hacerlo: están comprometidas con los poderes 
económicos y mediáticos y difícilmente pueden modificar el sistema político esta-
blecido que es el que les ha favorecido para instalarse y reproducirse en el actual 
marco político-jurídico.

La paradoja democrática. En nombre de la democracia se crea un marco 
político-jurídico que garantiza los derechos políticos y el estatus de ciudadanos libres 
e iguales. Pero al mismo tiempo legitima la demanda de nuevos derechos con base 
en los principios de igualdad y libertad y en consecuencia también legitima el con-
flicto social que cuestiona o no acepta el marco legal y socioeconómico establecido. 
Una paradoja o contradicción aparente sólo lo es si se considera como una relación 
estática. Los derechos, como hemos expuesto son formales pero no materiales (fal-
tan las políticas públicas), o son insuficientes, o aparecen necesidades y derechos 
nuevos. Existe siempre la tensión entre democracia del pueblo (los que no tienen 
poder) y la ciudadanía formal (entendida como estatus político-jurídico asignado y 
delimitado por el Estado mediante la nacionalidad). La democracia es un proceso 
permanente constituyente, se ejerce con más o menos dificultades para formalizar y 
ejercer los derechos legítimos. La ciudadanía en sentido restrictivo o formal es estáti-
ca, está regulada por un poder, el Estado, que de facto está por encima de la voluntad 
popular. Se puede argumentar que el Estado de derecho, incluso más formal que 

15 Véase Hobsbawm, “La clase…”, op. cit. Recientemente ha aparecido una voluminosa y com-
pleta obra sobre “lo común”: Pierre Dardot y Christian Lavalc, Commun, París, La Décourverte 2014. 
Véase también la referencia a la Carta Magna y su uso posterior en la nota 16. Otras referencias biblio-
gráficas: Ugo Mattei, Beni Comuni. Un manifesto, Roma, Laterza, 2011. Es muy importante tener en 
cuenta la perspectiva feminista puesto que las privatizaciones muchas veces representan un doble 
trabajo para las mujeres pues aún hoy las funciones vinculadas a la reproducción social (alimentos, 
cuidado de niños, ancianos y discapacitados, atención los enfermos, etc.) recaen principalmente en 
ellas. Veáse: Silvia Federici, Calibán y la Bruja, Madrid, Traficantes de Sueños, 2012.

La brutal política privatizadora desde los años ochenta del siglo xx equivalente a la que se pro-
dujo a los inicios de la Revolución industrial ha afectado especialmente a “bienes comunes”, lo que 
ha significado un empobrecimiento de los no propietarios o no poderosos: agua, energía, suelo, edu-
cación, sanidad, protección social, vivienda, transportes, etc. Lo cual ha provocado una multitud de 
reacciones sociales, de alternativas a pequeña escala, de renacimiento de formas de propiedad o 
de gestión de carácter cooperativo o asociativo, etc. Las redes sociales en los últimos años han dado 
un nuevo impulso a la innovación social, cultural y económica. Y también política.
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material, ofrece medios para promover las transformaciones necesarias o para ejer-
cer la protesta hasta conseguirlas. La ciudadanía integra en su conciencia derechos no 
contemplados o no efectivos pero que las mayorías sociales consideran derechos 
legítimos como poder ejercer o acceder al empleo o la renta mínima, la vivienda, el 
transporte público, la energía, el agua, la pensión o jubilación, la pureza del aire o 
los derechos de las minorías, la protección social, etc. Es cierto pero no suficiente.

Los derechos legítimos no legales o no reglamentados o sin políticas públi-
cas que los reconozcan y permitan su ejercicio son negados o reprimidos, a pesar 
de que los reconozca la doctrina internacional o los consideren lícitos ciertos sec-
tores o aparatos del Estado (por ejemplo algunos gobiernos locales o una parte de 
la judicatura) así como una gran parte de la opinión pública. Los “derechos no 
reconocidos o limitados”, que responden a demandas legítimas y necesidades bási-
cas se deben tanto al mantenimiento de los privilegios de las élites políticas y eco-
nómicas como al menosprecio de amplios colectivos sociales. En este caso y en 
nombre de la democracia, la ciudadanía activa puede tender a confrontarse con el 
“Estado de derecho realmente existente” que niega lo que considera derechos 
legítimos. Entonces aparece la desobediencia civil como preconizaba ya Paine en 
la época de las revoluciones americana y francesa. La ciudadanía ejerce sus dere-
chos contra el “Estado de derecho” pervertido. Por ejemplo ocupando viviendas 
vacías o fábricas que despiden a trabajadores a pesar de obtener beneficios o ban-
cos cuyas prácticas fraudalentas han afectado a ciudadanos incluso de bajos ingre-
sos. O tomando las sedes desde donde se organiza y se ejecuta la acción represora, 
sea la judicatura o los cuerpos armados del Estado. El “pueblo”, los ciudadanos sin 
poder, están legitimados para practicar la desobediencia civil. Pacífica si es posi-
ble, pero insurrección ciudadana, tan necesaria como justa.16 Lo cual nos lleva de 
nuevo al “derecho a la ciudad” y a la vocación de las clases populares y amplios 
sectores empobrecidos a conquistar el nivel de “ciudadanía” que corresponda a 
sus derechos considerados legítimos. El derecho a la ciudad es una vía para demo-
cratizar la democracia. O dicho de otra forma: el derecho a la ciudad vincula la 
“democracia abstracta” con/contra el Estado de derecho concreto.

3. El derecho a la ciudad, entre la insurrección democrática  
y el Estado de derecho pervertido17

Hay que reconsiderar la relación entre igualdad y libertad. Los derechos humanos 
son universales, incluyen la libertad y la igualdad. Pero en la práctica los derechos 
humanos, en el mejor de los casos, sirven para legitimar reivindicaciones sociales 

16 Veáse E. Balibar, Ciudadanía, op. cit. Balibar se refiere a la obra de Chantal Mouffe, La para-
doja de la democracia, Barcelona, Gedisa, 2003. Véase también de Axel Honneth, La société du mépris, 
París, La Découverte, 2006 (reúne escritos en alemán entre 2000 y 2003). El autor es el actual director 
del Instituto de Estudios Sociales de Frankfurt.

17 Esta última parte se basa en la reflexión del autor en su libro Revolución urbana y derechos 
ciudadanos, Madrid, Alianza Editorial 2013, y Buenos Aires, Café de las Ciudades, 2014. Es muy suge-
rente la obra de José Manuel Naredo y para esta parte del trabajo es preciso citar un sintético texto 
reciente: Economía, poder y política, Madrid, Díaz & Pons, 2013.
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pero no para hacerlos efectivos. El estatus de ciudadanía, en cambio, garantiza 
realmente derechos civiles y políticos vinculados al principio de libertad pero no 
garantiza concretamente la aspiración igualitaria. La tradición liberal considera la 
igualdad como una utopía peligrosa, pues estimular las tendencias hacia la igual-
dad conduce a la opresión, además de conducir a la mediocridad y pobreza gene-
ralizadas. En la tradición popular o socialista los derechos formales liberales son 
ficticios puesto que al no tener en cuenta la situación social y económica y la 
posición en el territorio de las clases “subprivilegiadas” éstas sufren un déficit de 
ciudadanía.18 Los derechos liberales que poseen formalmente no los pueden ejer-
citar del todo (por ejemplo la participación política) y los derechos sociales en 
la práctica aún menos (por ejemplo tener garantizado el acceso a un empleo o 
a la vivienda).19

¿La libertad y la igualdad tienden a la confrontación o hacia la complementa-
riedad? Unos debates modernos iniciados con las revoluciones de Estados Unidos 
y de Francia y que son también pertinentes en la actualidad. ¿La ciudadanía es 
patrimonio de las clases altas y medias y excluye a las clases populares? ¿El derecho 
a la ciudad es la alternativa popular al concepto “burgués” de ciudadanía? De todo 
lo expuesto hasta ahora y de cómo entendemos el proceso histórico se pueden 
apuntar algunas conclusiones. Los derechos ciudadanos han sido reivindicaciones 
populares cuya conquista fue compartida, pactada y formalizada por los grupos 
sociales más fuertes. Estas conquistas políticas pero limitadas han permitido a las 
clases trabajadoras no sólo disfrutar de derechos civiles y políticos efectivos aun-
que insuficientes, también han facilitado la lucha para conquistar derechos socia-
les.20 Sin embargo las clases dominantes han pervertido los conceptos de libertad e 
igualdad al hacer un uso interesado del concepto de libertad en detrimento de la 
igualdad. El análisis lógico de los conceptos y su realidad práctica histórica nos 
demuestran que sin un alto grado de igualdad la libertad no es real. Y también que 
sin un alto grado de libertad la igualdad no existe, se imponen los más fuertes.21 El 

18 Nos referimos a la exclusión o marginación en el territorio. La urbanización sin ciudad que 
en muchos casos incluye conjuntos de vivienda social supone una pérdida considerable de derechos 
ciudadanos pues no solo hay déficit de infraestructuras, servicios y equipamientos con los consi-
guientes costos sociales. También se genera atomización social, desconexión de las áreas centrales 
psicológicamente integradoras, dificultad de participación política, etc. Véase de mi texto La Revolu-
ción urbana y derechos ciudadanos, op. cit. Y la reciente obra de B. Secchi: La ciudad de los ricos y la 
ciudad de los pobres, Madrid, La Catarata, 2015, y de Neil Smith, Nueva frontera urbana, Madrid, Trafi-
cantes de Sueños, 2014, ambas en castellano. Las ediciones originales en inglés son también recientes.

19 Tocqueville, aristócrata liberal, fue uno de los más brillantes analistas de los procesos políti-
cos generados por las revoluciones americana y francesa. Plantea a su manera la “paradoja democrá-
tica”. La libertad supone la igualdad de los derechos políticos pero al establecer sistemas representa-
tivos la mayoría social tenderá a la igualdad opresora de la masa en perjuicio de las minorías cultas y 
emprendedoras. Asume la contradicción entre liberalismo político y democracia social.

20 Véase E. Hobsbawm, “La clase…”, op. cit.
21 E. Balibar utiliza el concepto de egaliberté: máxima libertad compatible con la igualdad y 

máxima igualdad compatible con la libertad. Véase su obra reciente, La proposition de l’Égalité, París, 
puf, 2012, y “Droits de l’homme et droits du citoyen. La dialectique moderne de l’égalité et de la liber-
té” en la obra colectiva Liberté, Égalité, Différences, París, puf, 1990.
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derecho a la ciudad emerge como propuesta de renovar la ciudadanía mediante la 
integración de derechos tanto sociales, económicos, culturales y ambientales con 
los políticos, nacionales y civiles. El derecho a la ciudad es un medio de comple-
mentar igualdad con libertad, y viceversa. No hay oposición entre lucha de clases 
y ciudadanía. Hay, al contrario, una relación dialéctica.

De la democracia a la ciudadanía: el derecho a la ciudad. Ya nos hemos 
referido a la tensión entre el ideal democrático y la materialización del Estado de 
derecho en el sistema político-jurídico hegemonizado por las oligarquías políticas 
y económicas. En síntesis, la democracia legítima entendida por los ciudadanos se 
confronta con la democracia pervertida por las leyes y las políticas públicas. La 
ciudadanía aparece como un concepto ambivalente: para los ciudadanos, princi-
palmente de los sectores populares, es una conquista en gran parte pendiente. 
Pero el marco político-legal es lo que hay, es decir lo que hay no es suficiente para 
las aspiraciones democráticas. El derecho a la ciudad aparece como un concepto 
mediador. Este derecho se construye a partir de cómo se entiende en un momento 
histórico determinado la democracia y más concretamente en sociedades urba-
nizadas como son especialmente las europeas y las americanas. No es aquí nece-
sario exponer el conjunto de derechos que integran el derecho a la ciudad que 
han sido objeto de Cartas de derechos (ya citadas anteriormente) además de 
numerosas publicaciones. A título de recordatorio citamos los estrictamente urba-
nos (vivienda, movilidad, centralidad, visibilidad, espacio público significante, 
equipamientos, servicios urbanos básicos, mixtura social, compactibilidad urba-
na, etc.); los socioeconómicos (empleo, formación continua, renta básica, pro-
tección social, educación, asistencia sanitaria, seguridad, etc.); los ambientales; los 
culturales (diferencias e identidades individuales y colectivas), y los políticos 
(participación política, gestión cívica, instituciones transparentes y adecuadas al 
territorio social real, rendimiento de cuentas, etc.). Estos derechos requieren pode-
res públicos radicalmente democráticos y que asuman las competencias necesa-
rias y los medios legales y financieros públicos para hacer efectivos los derechos 
(suelo, banca, enseñanza, sanidad, etcétera).

De lo cual se deduce que el derecho a la ciudad no es un paraguas que inte-
gra derechos existentes pero no siempre efectivos. Es una clave interpretativa y crí-
tica para expresar los defícits de ciudadanía. Y en consecuencia el derecho a la ciu-
dad es también la base de una estrategia para hacer efectivos los derechos que 
configuran el derecho a la ciudad. Todos los derechos ciudadanos son necesarios a 
la vez, son interdependientes y dependen de las políticas públicas y de la participa-
ción activa de la ciudadanía. Pues los derechos y las políticas no nacen de la inspi-
ración de políticos, expertos o líderes sociales sino de las necesidades colectivas e 
individuales expresadas, de las conquistas políticas conseguidas o reivindicadas y 
de las aspiraciones explícitas o latentes de las mayorías sociales. El derecho a la ciu-
dad es un medio para completar la ciudadanía y especialmente para que los secto-
res populares adquieran plena y realmente la ciudadanía, ser libres e iguales todos.

La ciudad ha sido históricamente el lugar y el momento de la innovación cul-
tural, de los cambios políticos y de la movilización social. Obviamente los cambios 
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triunfaban si se extendían a todo el país o fracasaban. Como fue el caso de la 
Comuna (París, 1871), el referente de “revolución social urbana” o en el caso de 
España, el cantón de Cartagena (1873). Hoy vivimos en países y continentes alta-
mente urbanizados y organizados por redes de ciudades y que incluyen entre 80 y 
90% de la población. La tensión entre democracia y marco político-legal sólo se 
puede superar mediante la “insurrección ciudadana”,22 pacífica, masiva, organi-
zada a partir de la ocupación de las instituciones existentes y con el consenso de 
la mayoría de la ciudadanía. Puede ser una insurrección rampante, con momentos 
de confrontación y otros de negociación. Pero como anunció Salvador Allende en 
su últimas palabras antes de morir el día del golpe militar “mucho más temprano 
que tarde, de nuevo se abrirán las grandes alamedas por donde pase el hombre 
libre, para construir una sociedad mejor…”. No vivimos un golpe anacrónico como 
el de Chile, sufrimos unos Estados que excluyen a las mayorías sociales. Desde 
hace unas décadas estamos sometidos a un proceso golpista gradual, también lla-
mado desdemocratización. Parece lógico y necesario invertir el proceso, redemo-
cratizador, lo cual exige algo más que elecciones y consultas por sufragio universal. 
Se requieren momentos fuertes de desobediencia civil, de ocupación de institucio-
nes, de invención de iniciativas alternativas, de boicot a las empresas públicas o 
privadas (bancos, de servicios de interés general, etc.) que niegan derechos básicos 
a colectivos sociales. La ciudadanía no se pide, se construye y se ejerce.

Abril de 2015

22 En sus últimas obras, Balibar concluye que solamente la insurrección ciudadana salvará la 
democracia hoy falseada y manipulada. Véase Ciudadanía…, op. cit.
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ECONOMÍA
Y SoCIEDAD

L

La reforma educativa:  
del consenso constitucional  

a la parálisis polarizada

Jorge Javier Romero Vadillo*

Las razones detrás de la reforma
 a reforma educativa, que pareció en su momento la reforma con mayor acepta-
 ción social de la cartera del efímero Pacto por México y despertó una oleada
 de optimismo por el efecto político que pudo tener como detonante del
 desmantelamiento del arreglo corporativo —lastre heredado del antiguo 
régimen— y por su potencial capacidad para iniciar un proceso virtuoso de mejo-
ra de la precaria calidad educativa del país, ha sido al final de cuentas la que 
mayores resistencias sociales ha generado, al grado de que hoy está seriamente en 
riesgo de acabar atascada en el lodazal de la contestación radicalizada y las conce-
siones de un gobierno aturullado y entrampado en su déficit de legitimidad social.

La reforma educativa impulsada por este gobierno no fue, como se ha repeti-
do, una mera exigencia de organismos internacionales empeñados en imponer un 
supuesto modelo neoliberal. Fue, en buena medida, producto de un reclamo social 
surgido de la evidencia incontrovertible de que el arreglo educativo heredado del 
régimen del pRi, y que había sido irresponsablemente mantenido por los dos suce-
sivos gobiernos de extracción panista, ha dado resultados catastróficos, tanto en la 
calidad de la educación como en la carrera profesional de los maestros.

Desde el diagnóstico general del sistema educativo elaborado por un equipo 
encabezado por Gilberto Guevara Niebla en 1989, cuyas conclusiones fueron publi-
cadas en el libro La catástrofe silenciosa (México, fCe, 1992), el estado calamitoso 
del sistema educativo creado por el régimen de la Revolución mexicana y sus pési-
mos resultados comparativos en cuanto a calidad han sido bien documentados. 
Las sucesivas ediciones de la prueba pisa en las que México ha participado no han 
hecho otra cosa que constatar lo que ya hace un cuarto de siglo era evidente.

* Profesor de la Universidad Autónoma Metropolitana-Iztapalapa.
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Fue precisamente Gilberto Guevara Niebla el primero en señalar que buena 
parte de la baja calidad de la enseñanza mexicana se debía a que el control cor-
porativo del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación había conduci-
do a la deformación de todo el sistema de incentivos de los profesores, pues 
desde el ingreso a la carrera docente todos los tramos del desarrollo profesional 
dependían de la sumisión de los profesores a los líderes sindicales, quienes pedían 
a cambio de movimientos en la adscripción, promociones o cualquier otro bene-
ficio personal reciprocidad sindical y política, mientras que el buen desempeño, 
la dedicación o la formación de los maestros carecía casi por completo de retri-
bución alguna.

Guevara señaló con precisión que el decreto presidencial de Manuel Ávila 
Camacho de enero de 1946, que establecía el “Reglamento de las condiciones 
generales de trabajo del personal de la Secretaría de Educación Pública”, fue la pie-
dra fundacional sobre la que se construyó una institución que dejaba en manos 
del sindicato todo el proceso de ingreso, promoción y permanencia de los profe-
sores, y así éste adquirió un enorme poder para premiar o sancionar a los docen-
tes; con ello, el snte se convirtió en el instrumento básico de dominio político por 
medio del cual el régimen autoritario ejerció su gobernación en el ámbito magiste-
rial. El “Reglamento del escalafón de los trabajadores al servicio de la Secretaría de 
Educación Pública”, de 1973, consolidó los mecanismos que le otorgaban el con-
trol de los puestos y la movilidad al sindicato corporativo.

Todo el sistema de incentivos de los profesores fue deformado por el con-
trol sindical consolidado durante las décadas del monopolio político del pRi. El 
sistema de formación, basado en una amplia red de escuelas normales urbanas y 
rurales perdió calidad, en buena medida debido a la falta de exigencia provocada 
por el otorgamiento automático de plazas magisteriales a todos los egresados del 
sistema durante los años de expansión demográfica, que aumentaron la demanda 
de docentes. Así, todo el sistema de incentivos del magisterio terminó siendo sin-
dical y político, mientras que la formación, la calidad y el buen desempeño deja-
ron de ser valorados. Los buenos maestros lo eran por convicción, no porque el 
arreglo institucional los estimulara. Cuando la demanda cayó, las plazas se convir-
tieron en un bien escaso frente a una oferta constante de egresados de las norma-
les, así que se abrió un mercado, controlado por el sindicato, en el que los puestos 
laborales quedaron sujetos al mejor postor, sin que existiera mecanismo alguno 
para garantizar la buena formación de quienes ingresaban al sistema. Todo ello 
resultó catastrófico para la calidad de la educación en su conjunto.

Así, hacia el comienzo del nuevo siglo, y con el final del régimen del pRi, la 
catástrofe había dejado de ser silenciosa para adquirir proporciones escandalosas. 
Sin embargo, el primer gobierno federal no priista no hizo nada para desmantelar 
el arreglo corporativo, ni en la educación ni en ningún otro ámbito del mundo del 
trabajo. Es más: en el caso de la educación, el presidente Vicente Fox mantuvo la 
coalescencia de la sep con el sindicato debido al apoyo político que la líder sindi-
cal, Elba Esther Gordillo, le ofreció a cambio de no ver afectados sus intereses. El 
gobierno del cambio no cambió un ápice el arreglo educativo.
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La única virtud de la política educativa del gobierno de Felipe Calderón fue 
exhibir descarnadamente el grado de corrupción del arreglo creado durante el anti-
guo régimen, basado en el control del sindicato no sólo sobre el ingreso, la pro-
moción, la permanencia y el retiro de los docentes, sino sobre importantes tajadas 
del presupuesto educativo. El nombramiento del yerno de la líder del snte como 
subsecretario de Educación Básica mostró con claridad cómo el dinero público 
dedicado a la educación era privatizado a favor de una corporación con capacidad 
de chantaje suficiente para impedir cualquier intento de reforma que le quitara sus 
privilegios.

Fue el descarado patrimonialismo de la gestión educativa de Calderón lo que 
llevó a la construcción de una coalición de organizaciones civiles de diverso signo 
favorable a una reforma que empezara por lo esencial: cambiar el marco institu-
cional de la relación entre el sindicato y el Estado que durante décadas había deja-
do en manos del primero todo el proceso de reclutamiento y la gestión de la carre-
ra de los maestros, gracias a lo cual el snte se convirtió en una agencia de venta de 
plazas, promociones y cambios de adscripción gestionados por sus operadores 
locales, quienes se enriquecieron de manera obscena gracias a esa prebenda esta-
tal, típica de la manera de gobernar de la época clásica del pRi.

Crónica de la reforma educativa
Las organizaciones civiles que confluyeron en la demanda de una reforma ins-
titucional de fondo a la educación tenían puntos de vista divergentes sobre cuá-
les deberían ser los cambios indispensables para modificar los malos resultados 
generados por el arreglo existente. Por un lado, un bloque encabezado por Mexi-
canos Primero, asociación vinculada a grupos empresariales, impulsaba un cam-
bio basado en el movimiento de reforma educativa de Estados Unidos, que desde 
los tiempos de la presidencia de Reagan había promovido un cambio en el sis-
tema educativo que no estuviera centrado en los insumos —la formación de los 
profesores, la disponibilidad de escuelas públicas, etc.— sino en los productos 
—el desempeño de los estudiantes en pruebas estandarizadas—. Este modelo 
de medición del sistema educativo se vio reflejado en la creación del sistema 
pisa, desarrollado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico (oCde) que ha permitido contrastar las diferencias del desempeño de 
los sistemas educativos de una serie cada vez más grande de países y ha servi-
do como indicador para medir avances y retrocesos de los sistemas nacionales 
de enseñanza.

Las evaluaciones estandarizadas de los alumnos tienen, sin duda, gran utili-
dad como indicadores para detectar las deficiencias del sistema de enseñanza. Sin 
embargo, el movimiento de reforma de la educación en Estados Unidos, de clara 
filiación republicana, aunque también captó adeptos en el campo demócrata, con-
virtió un indicador en el objetivo del sistema educativo: de lo que se trataba era 
que el sistema rindiera cuentas y si los alumnos no salían bien evaluados, enton-
ces esto debía ser culpa de los maestros, por lo que también ellos debían ser eva-
luados para que, con sus resultados, rindieran cuentas de su desempeño.
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El programa No Child Left Behind, puesto en marcha al comienzo del gobier-
no de George W. Bush, se convirtió en el eje del proceso de reforma. El objetivo 
era aumentar el desempeño de los alumnos en matemáticas, lectura y ciencias, y 
el mecanismo para detectar los avances fue la realización de exámenes estandari-
zados. La rendición de cuentas de los profesores por medio de evaluaciones de 
desempeño que consideraban los resultados obtenidos por sus alumnos fue parte 
también del programa, que estableció castigos, incluido el despido, a los docentes 
que no resultaban bien evaluados. No voy a desarrollar aquí la crítica a ese mode-
lo, pero distintos académicos han cuestionado seriamente su eficacia.1 La adminis-
tración de Barack Obama, después de haber respaldado en un inicio el programa, 
emprendió una revisión y limitó las consecuencias punitivas de la evaluación del 
desempeño en los maestros.2

Otra visión de la manera en la que debía ser enfrentado el desastre educativo 
mexicano, encabezada principalmente por la Coalición Ciudadana por la Educa-
ción, partía del supuesto de que, si bien las evaluaciones estandarizadas de los 
estudiantes eran útiles como indicador, el desempeño escolar no se podía reducir 
a obtener buenos resultados en esos exámenes y que el papel de los profesores 
no podía limitarse a entrenar a los estudiantes para resolver las pruebas. El diag-
nóstico del problema educativo que hacía la coalición establecía que la formación 
y el reclutamiento de los maestros era nodal para el desempeño y que, si las eva-
luaciones de desempeño docente tenían utilidad para detectar y diagnosticar pro-
blemas, no podían convertirse en el centro de la rendición de cuentas del sistema 
educativo. En cambio, un buen sistema de incentivos positivos, que premiara el 
buen desempeño y la creatividad en el aula, en lugar de amenazar con el despi-
do a quienes no cumplieran con los objetivos establecidos centralmente, podría 
impulsar una mejora sustancial en los resultados generales del sistema, como han 
mostrado sistemas educativos de éxito, como el finlandés, que obtienen mejores 
resultados en las pruebas comparativas internacionales de la oCde frente a aque-
llos países que han adoptado el modelo de la evaluación para la rendición de cuen-
tas impulsado en Estados Unidos.

El objetivo de la reforma, de acuerdo con el planteamiento de la coalición, 
debería ser liberar a los profesores del control corporativo y desarrollar un sistema 
de incentivos que premiara la formación, el buen desempeño y la creatividad en el 
aula. Esto se lograría con la creación de un servicio profesional docente de carrera, 
con perspectivas claras de ascenso en la función y con criterios de ingreso, pro-
moción, estímulos y retiro basados en el mérito. La evaluación docente estandari-
zada en este modelo sólo sería un criterio más para medir el desempeño y no el 
punto nodal de exigencia para los maestros. El primer paso para comenzar a trans-
formar al sistema educativo debía ser, entonces, quitarle al sindicato corporativo el 
control de la carrera docente.

1 Para leer las principales objeciones al programa véanse sobre todo los trabajos de Diane Ravitch 
<http://www.nybooks.com/articles/2011/09/29/school-reform-failing-grade/>.

2 <http://www.ed.gov/essa>.
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Así, se fueron decantando dos posiciones diferentes sobre la manera de 
enfrentar el desastre educativo: Mexicanos Primero centró sus objetivos en desa-
rrollar un sistema de evaluación del sistema educativo para que rindiera cuentas 
de sus resultados, con un gran peso puesto en la evaluación docente y en la sepa-
ración de aquellos profesores que no cumplieran con los estándares de ésta, mien-
tras que la Coalición Ciudadana por la Educación puso la mira en el desarrollo de 
un sistema de profesionalización docente con mecanismos de reclutamiento de los 
maestros basados en concursos de oposición, un sistema de promoción que eleva-
ra el salario de los profesores de acuerdo con su desempeño profesional y que 
generara mecanismos de reconocimiento social a los profesores para detener el 
deterioro de la imagen del magisterio ante la sociedad.

Aunque había puntos de confluencia, como la necesidad de la evaluación y 
que ésta se hiciera de manera independiente para evitar que fuera capturada por 
el sindicato o por la burocracia educativa coludida con él, en un principio la posi-
ción de Mexicanos Primero no le daba importancia al control corporativo de los 
maestros. Fue después del rompimiento entre el dirigente de la organización y la 
dirigente del snte, Elba Esther Gordillo, cuando el tema de la sujeción al sindicato 
cobró relevancia en su planteamiento.

El objetivo central de la organización promovida por los empresarios era 
lograr la evaluación magisterial con consecuencias, a la manera del modelo nor-
teamericano. En cambio, el polo encabezado por la Coalición Ciudadana por la 
Educación ponía el énfasis en la liberación de los profesores del yugo corporativo 
para que pudieran tomar el control de sus carreras y mejoraran sus condiciones de 
trabajo con base en su buen desempeño. Dicho de manera esquemática, mientras 
un modelo planteaba castigos a los malos resultados en las evaluaciones, el otro 
se centraba en generar incentivos positivos que mejoraran el desempeño de los 
maestros en el aula con la perspectiva de conseguir estímulos y promociones.

La difícil confluencia coyuntural entre estas dos visiones en lo que debería 
implicar la reforma se dio durante la campaña presidencial cuando surgió el grupo 
10 por la Educación, en el que participaron diversas organizaciones interesadas en 
el tema educativo y se pusieron de acuerdo para hacerle diez preguntas a los can-
didatos presidenciales, por ejemplo si estaban dispuestos a derogar las condicio-
nes generales de trabajo que ponían en manos del snte todo el desarrollo profe-
sional de los profesores o si estaban dispuestos a crear un sistema autónomo de 
evaluación, para citar sólo dos puntos centrales del debate. De los cuatro partici-
pantes en la contienda presidencial, únicamente Josefina Vázquez Mota y Enrique 
Peña Nieto aceptaron asistir al foro para ser cuestionados, mientras que Gabriel 
Quadri envió un video con sus respuestas y Andrés Manuel López Obrador sim-
plemente desdeñó la convocatoria.

El paquete de preguntas puso el énfasis en el cambio institucional del arreglo 
educativo, pero incluyó también lo relativo a la evaluación. Peña Nieto evitó con-
frontarse con el snte en sus respuestas aunque ya entonces habló de la recupera-
ción de la rectoría estatal sobre el sistema educativo, mientras que Josefina Vázquez 
Mota respondió de manera más directa sobre la necesidad de quitarle al sindicato 
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el control de la carrera de los maestros. Una glosa de aquel encuentro se puede 
leer en: <http://www.alternativasycapacidades.org/10preguntasporlaeducacion>.

A pesar de las respuestas evasivas dadas por el candidato del pRi, una vez que 
éste fue declarado presidente electo y nombró a su equipo de transición se esta-
blecieron líneas de comunicación con las organizaciones civiles que promovían la 
reforma. Fue entonces cuando Aurelio Nuño, a nombre del presidente electo, ofre-
ció ir más allá de reformas legales para llevar a cabo una reforma constitucional 
que incluyera tanto la evaluación como la creación de un servicio profesional 
docente. El discurso de toma de posesión de Peña Nieto recuperó casi textualmen-
te la demanda de profesionalización para crear una carrera docente y la autono-
mía del Instituto de Evaluación de la Educación (inee). Casi de manera inmediata 
se abrió el proceso de negociación del texto de la reforma constitucional. El texto 
finalmente aprobado da facultades al ejecutivo para determinar la idoneidad de los 
docentes y establece que

… el ingreso al servicio docente y la promoción a cargos con funciones de direc-

ción o de supervisión en la educación básica y media superior que imparta el Estado, 

se llevarán a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la ido-
neidad de los conocimientos y capacidades que correspondan. La ley regla-

mentaria fijará los criterios, los términos y condiciones de la evaluación obligatoria 

para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio pro-

fesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores de la 

educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones que no sean otorga-
dos conforme a la ley (fracción ii del artículo 3º constitucional, reformado el 26 de 

febrero de 2013).

Además, la reforma le otorgó autonomía constitucional al inee y estableció las 
líneas generales de lo que debería ser la ley orgánica del Sistema Nacional de Eva-
luación Educativa. De acuerdo con el texto constitucional aprobado, el inee no 
quedó encargado directamente de la evaluación ni de los estudiantes, ni del 
magisterio. Su función quedó limitada a expedir los lineamientos “a los que se 
sujetarán las autoridades educativas federal y locales para llevar a cabo las fun-
ciones de evaluación que les corresponden”, por lo que el diseño y la aplicación 
de las evaluaciones quedó en manos de la burocracia educativa, no del instituto 
autónomo.

Pese a que el texto de la reforma constitucional puso especial énfasis en la 
evaluación, en consonancia con lo defendido por Mexicanos Primero, también 
creó un servicio profesional docente y estableció que el ingreso y promoción a 
cargos directivos y de supervisión sería exclusivamente por concurso de oposi-
ción, de acuerdo con los criterios que estableciera la ley. Los nuevos términos del 
artículo 3º lograron un equilibrio entre las dos posiciones defendidas por las orga-
nizaciones civiles y pusieron las bases para eliminar el control sindical sobre 
buena parte de la carrera de los profesores con la creación del Servicio Profesional 
Docente.
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El gobierno insistió en que uno de los objetivos centrales de la reforma era 
recuperar la rectoría estatal de la educación, en clara alusión al control sindical 
que había alcanzado proporciones escandalosas, paradójicamente, durante un 
gobierno no priista. La detención de la dirigente sindical Elba Esther Gordillo se 
pretendió un acto de firmeza contra la corrupción sindical, pero tuvo sobre todo 
un carácter de sanción por haber roto con el pRi y convertirse en un agente políti-
co autónomo que contribuyó al triunfo del candidato panista en 2006 y le brindó 
su apoyo político abierto durante buena parte de su gobierno, a cambio del cual 
obtuvo el mantenimiento intocado de los privilegios sindicales.

La legislación secundaria de la reforma incluyó la Ley del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación <http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
pdf/LINEE.pdf>, la Ley General del Servicio Profesional Docente <http://www.dof.
gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5313843&fecha=11/09/2013> y una serie de refor-
mas a la Ley General de Educación <http://dof.gob.mx/nota_detalle.php%3Fcodigo
%3D5313841%26fecha%3D11/09/2013> para adecuarla a los nuevos términos cons-
titucionales. Además, el Senado eligió a los integrantes de la Junta de Gobierno del 
inee. Este proceso requirió el mantenimiento de la coalición política que había 
pactado la reforma constitucional. Sin embargo, en esta segunda etapa el Ejecutivo 
acabó inclinándose por el predominio de la posición de Mexicanos Primero frente 
a lo defendido por la Coalición Ciudadana por la Educación, la cual ya no fue 
escuchada en el proceso de elaboración de las iniciativas que el gobierno envió al 
Congreso de la Unión para su aprobación.

La iniciativa de ley para la creación del inee se procesó después de la elección 
de los integrantes de la Junta de Gobierno del instituto y los puntos de vista de sus 
integrantes fueron tomados en cuenta para desarrollar la iniciativa. En cambio, la 
iniciativa de la Ley General del Servicio Profesional Docente se procesó práctica-
mente en secreto en la Secretaría de Educación Pública, sin tomar en cuenta los 
puntos de vista de quienes habían participado en el impulso a la reforma.

Si bien en el Senado se abrieron foros de consulta sobre el tema, finalmente 
imperó la disciplina de los partidos firmantes del Pacto por México y no se consi-
deraron los criterios planteados sobre la importancia de que el servicio profesio-
nal de los maestros estableciera mecanismos claros y precisos de promoción que 
representaran un sistema de incentivos positivos para los profesores con buen des-
empeño profesional, medido no sólo por medio de pruebas estandarizadas, sino 
también con la observación de su trabajo en el aula y su contribución al trabajo 
colectivo de la escuela. Un tema en el que insistió la Coalición Ciudadana por la 
Educación fue que en la gestión del servicio profesional participaran los propios 
docentes a través de colegios profesionales, de manera que, si bien el sindicato 
quedaría fuera del control de la carrera, existieran mecanismos de representación 
no corporativa del magisterio en la operación del servicio.

En la Ley General del Servicio Profesional Docente, finalmente aprobada, la 
promoción —es decir, el ascenso en nivel y categoría profesional, con el consi-
guiente aumento salarial, para aquellos profesores que demostraran buen desem-
peño en el aula, que hubieran publicado sus experiencias para comunicarlas a sus 
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pares, que tuvieran un buen reconocimiento de sus compañeros de escuela y, ade-
más, hubieran obtenido buenos resultados en las pruebas estandarizadas— quedó 
reducida a un programa de incentivos diseñado por la burocracia de la sep, sin 
participación alguna de los profesores. No es otra cosa que el fallido programa de 
“Carrera Magisterial” creado con el Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica, de 1992, y que había sido también captado por el sindicato.

El Programa de Promoción en la Función por Incentivos <http://www.sep.
gob.mx/work/appsite/VBReglamento_final_2015.pdf> es, más bien, un programa de 
estímulos que no deja claro el ascenso de los profesores. Al no haber quedado 
establecida con claridad la promoción en el cuerpo de la ley, con categorías esta-
blecidas que les otorgasen a los profesores un horizonte preciso con objetivos a 
alcanzar, los incentivos positivos quedaron subordinados al núcleo duro del dise-
ño del servicio: la evaluación.

A diferencia de la promoción en la función, la evaluación y sus efectos sí fue 
incluida en el núcleo duro de la ley. Con gran detalle, la evaluación aparece como 
la columna vertebral del servicio profesional. Se le da un carácter obligatorio y se 
establece que los profesores tendrán tres oportunidades para aprobarla y se les 
darán opciones de capacitación entre cada una de ellas; si en la tercera vuelta el 
profesor no aprueba, entonces será separado del aula y destinado a labores no 
docentes, si estaba ya en funciones al aprobarse la reforma o separado de la fun-
ción si ingresó por concurso en los términos de la nueva ley. En la iniciativa origi-
nal del Ejecutivo la pérdida de la plaza quedaba establecida para todos aquellos 
que no superaran la evaluación en la tercera oportunidad, pero en el proceso legis-
lativo este aspecto fue atemperado.

Así, en el diseño de la ley imperó la posición de aquellos que defendían un 
modelo derivado del movimiento de reforma educativa norteamericano, que ya 
para entonces había mostrado sus fallos y comenzaba a ser modificado por la 
administración de Barack Obama —finalmente, en octubre de 2015, el presidente 
estadounidense promulgó una nueva ley que reforma sustancialmente la No Child 
Left Behind Act de 2002 y que reduce sustancialmente el peso de la evaluación 
y su carácter punitivo—. En el texto de la Ley del Servicio Profesional Docente 
los incentivos positivos no están claramente estipulados, mientras que los nega-
tivos son descritos con detalle, de ahí que la evaluación haya sido vista como puni-
tiva por buena parte del magisterio.

El error en el diseño de la ley de profesionalización fue aprovechado por las 
dirigencias sindicales para administrar el descontento entre la base magisterial, 
acostumbrada a usar al sindicato para mediar en su relación con la burocracia y la 
normatividad educativa. Sin embargo, cada rama del sindicalismo magisterial ges-
tionó el descontento de diversas maneras.

Conjeturas sobre el conflicto y su desenlace
Lo que sigue es una serie de conjeturas que requerirían ser documentadas, pero 
que son perfectamente verosímiles para explicar el desarrollo del conflicto, en 
tanto no se hagan plenamente públicos los acuerdos entre la Secretaría de Gober-
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nación y la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (Cnte), lo 
mismo que los mucho más discretos pactados entre la Secretaría de Educación 
Pública y el snte.

El conflicto estalló por la negativa frontal de la Coordinadora a aceptar los tér-
minos de la reforma y la decisión de la Secretaría de Educación Pública de intentar 
el sometimiento mediante la aplicación estricta de los instrumentos previstos en la 
nueva legislación para enfrentar la desobediencia previsible. Ni la suspensión de 
pagos, ni la apertura de expedientes de despido como represalia a los huelguistas 
lograron desmovilizar a los rebeldes.

La Coordinadora nació a finales de la década de 1970 con el objetivo de com-
batir el carácter monopólico y la antidemocracia del snte oficial, pero logró conso-
lidarse precisamente cuando se convirtió en beneficiaria de las reglas corporati-
vas. Después de una primera etapa de insurgencia radical, en la década de 1980, 
durante los años de plomo de la crisis económica, la Cnte se pacificó relativamente 
cuando obtuvo la sesión de los mecanismos de control corporativo en las seccio-
nes que dominaba. Elba Esther Gordillo pactó con la Cnte casi al llegar a la diri-
gencia del snte: aceptó sus conquistas territoriales, lo que permitió a los dirigentes 
de la disidencia hacerse con todas las partidas presupuestales correspondientes al 
sindicato en sus dominios y con las cuerdas de control clientelista de los profeso-
res que les garantizan hasta hoy el apoyo casi incondicional de su base.

Detrás de su discurso radical con tonos insurreccionales, la Cnte ha sido, al 
menos desde 1989, una expresión más del control corporativo de los trabajadores 
en México. Ha usado todas sus prerrogativas legales e informales para garantizar 
la sumisión de su hueste. No ha hecho absolutamente nada para aumentar las 
capacidades y la dignidad del trabajo magisterial en las zonas donde opera y ha 
echado mano de los recursos públicos que ha controlado para favorecer los inte-
reses de sus líderes. Ha vendido plazas y ha administrado su herencia y su resis-
tencia actual es a la pérdida del control de la carrera de los profesores, porque de 
eso depende su fortaleza política, sus recursos y su capacidad negociadora.

La dirigencia sindical ha construido un fuerte discurso antirreforma en torno 
al miedo al despido como producto de la evaluación. La radicalidad de la protesta 
—al filo constante del estallido violento, hasta que finalmente hubo un choque 
con muertos— obligó al gobierno a negociar. La disposición de enfrentar al límite 
la contención estatal, práctica presente en el repertorio estratégico de la Cnte desde 
su aparición hacia 1979, es proporcional a lo mucho que implica defender un pri-
vilegio salarial en zonas hundidas en la miseria. En regiones de pobreza extrema 
el sueldo del maestro es el mayor ingreso del pueblo y tiene efectos distributivos. 
La defensa de la renta pública es de supervivencia. Y la oposición a la evaluación 
es tan radical precisamente porque saben que no saben los contenidos exigidos 
en las evaluaciones estandarizadas.

La mayor parte de los profesores de las regiones controladas por la Cnte tiene 
una formación precaria, mientras que sus cargos no lo son. Muchos provienen de 
las normales rurales, concebidas en su origen para formar como maestros comunita-
rios a los hijos de campesinos y, en efecto, enseñan en escuelas de nivel múltiple. 
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El nivel educativo de esas escuelas es pobre, mientras que en ellas se transmite, 
con cargo en los presupuestos públicos, adoctrinamiento ideológico de izquierda 
radical. Muchos pagaron por una plaza y entienden que la reforma puede evitar 
que recuperen su inversión original al final de su carrera, prácticamente la única 
posibilidad de tener un retiro digno, ante la precariedad de las pensiones que pue-
den esperar. La insistencia en la derogación completa de la reforma no sólo es una 
demanda de la camarilla dirigente para conservar sus privilegios de control de los 
distintos tramos de la carrera, sino que es defendida por las bases que saben que 
está en juego el retorno de su inversión inicial.

El Estado entiende que cualquier utilización de la violencia para contener la 
rebelión magisterial carecería de legitimidad social y se le revertiría. La aplicación 
de la ley aprobada se vuelve imposible si los principales sujetos de su acción se 
oponen a ella y si, además, la capacidad de usar la fuerza estatal contra ellos care-
ce de aceptación social. El enforcement —la aplicación obligatoria de la ley y el 
orden— sólo es utilizable si tiene respaldo amplio de la comunidad y en México la 
capacidad coercitiva del Estado carece de aceptación pública. Así, la movilización 
magisterial del sur acabó triunfando y detuvo la aplicación de la reforma en sus 
territorios y la oferta de una revisión del marco reglamentario.

Mientras tanto, en las regiones controladas por el snte, el sindicato oficial usó 
los conatos de inconformidad en sus zonas de control para renegociar su posición 
con el gobierno y ofrecer paz en sus dominios a cambio de flexibilización de la 
evaluación. El sindicato se reconcilió plenamente con el pRi y se disciplinó, con lo 
que en buena parte del país el malestar con la reforma ha sido soterrado. Más que 
la recuperación de la rectoría del Estado sobre la educación, lo que acabó operan-
do este gobierno fue la recuperación del snte para el pRi.

Por lo demás, la cúpula del sindicato, que había estado contra la pared desde 
la aprehensión de Elba Esther Gordillo, recuperó relevancia política gracias a las 
movilizaciones de la Coordinadora. La radicalidad con la que la Cnte enfrentó la 
reforma fortaleció a la burocracia sindical tradicionalmente oficialista, pues hizo 
que sus buenos oficios pacificadores subieran de precio.

Así, en los territorios del snte la reforma sigue, aunque atemperada por la revi-
sión de los instrumentos de evaluación y la oferta de una revisión de la legislación. 
El sindicato mantiene elementos de control de la carrera, como los cambios de ads-
cripción, y todavía tiene influencia en la determinación de los destinos de los pro-
fesores que pasan el examen de ingreso y obtienen el derecho a una plaza. El líder 
del snte pasó de apestado a favorito y ahora aparece a lado del secretario de Edu-
cación Pública como su aliado y valedor.

La crisis provocada por la rebelión educativa, pacificada por ahora, se convir-
tió en una arena de confrontación entre el secretario de Educación Pública y el 
secretario de Gobernación. Cuando los sucesos de Nochix tlán, con sus muchos 
muertos, el secretario de Educación, Aurelio Nuño, perdió el control de la refor-
ma y ésta quedó a la merced de las negociaciones llevadas a cabo en Goberna-
ción, con lo que el protagonismo lo obtuvo Miguel Ángel Osorio Chong. Nuño 
perdió la oportunidad de hacer una gran campaña nacional de difusión de los 
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beneficios que la reforma le podría acarrear a los maestros y falló en la divulga-
ción del sistema de promoción en la función. Mientras, Osorio estuvo dispuesto a 
poner sobre la mesa la suspensión real, aunque no formal, de la reforma y, al final 
de cuentas, logró la pacificación, al menos por un tiempo, de la rebelión. En torno 
al conflicto magisterial se jugaron la posibilidad de ser candidatos a la presidencia 
de la República ambos secretarios.

Conclusiones tentativas
El hecho es que la reforma fracasó en su implementación y ahora es necesario revi-
sarla. El marco constitucional debe conservarse, pero la legislación secundaria debe 
ser modificada, aunque siempre con el punto de partida claro de que, sin un cam-
bio en el sistema de incentivos de los profesores, para alinearlos con criterios de 
desempeño académico y profesional, ningún modelo educativo podrá funcionar. 
Se debe preservar el sentido liberador que para los profesores puede implicar la 
recuperación del control de su carrera, pues el corazón del cambio radica en que, 
desde el ingreso, su historia profesional dependerá de su esfuerzo y su desempe-
ño y no de lo que le pague al liderzuelo en turno, ya sea revolucionario u oficialista.

Sin embargo, el papel de la evaluación y su significado, hasta ahora concebi-
da esencialmente como un examen estandarizado con añadidos, deben ser recon-
siderados integralmente, mientras que la promoción en la función debe ser clara-
mente regulada en el núcleo de la ley. También las condiciones de la capacitación 
a la que se compromete el Estado para contribuir a la transición del arreglo corpo-
rativo al arreglo meritocrático deben ser explícitas. Los logros deben se premia-
dos, en lugar de castigar los fracasos. La capacitación debe ser accesible y de cali-
dad y no se debe considerar como un castigo, sino como un derecho. Se debería 
echar a andar un sistema de becas para capacitación por las que concursaran los 
maestros en ejercicio. La formación académica debe ser revalorada como criterio 
de promoción, y ésta debe significar un aumento sustancial en el salario y los ciclos 
de evaluación deben ir aparejados con la posibilidad de ascenso, no con la ame-
naza de la degradación.

Si se quiere lograr una reforma educativa que dé resultados es indispensable 
construir consenso en torno a ella entre los profesores. La reforma actual no resul-
tó atractiva. Fue acatada con resignación o repudiada con empeño. La reforma de 
la reforma requiere la participación de los maestros. Una buena vía sería la for-
mación de colegios profesionales como mecanismo de organización de la repre-
sentación magisterial en la gestión del servicio profesional. Los colegios estarían 
encargados de formar las comisiones dictaminadoras de las evaluaciones y de las 
promociones. Su organización debería empezar en colegios por sección escolar o 
por instituto de educación media. La evaluación debe tomar en cuenta los resul-
tados de las pruebas estandarizadas, pero no se debe reducir a ellos, por lo que la 
separación en el cargo debería ser decidida por comisiones dictaminadoras del 
servicio y sólo después de fallos generales en el desempeño.

Lo que se debe reformar, entonces, es la Ley General del Servicio Profesional 
Docente. Pero también, y de manera primordial, está pendiente la reforma de la 
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formación profesional de los maestros. Así como primero fue una formación equi-
valente al bachillerato y hoy es licenciatura, la formación magisterial debe ser, en 
efecto, una maestría en el sentido literal de la palabra. Los aspirantes a maestros 
deberían tener cualquier licenciatura, pero una maestría formativa para la docen-
cia. Las normales se deberían transformar en escuelas de posgrado y todas las uni-
versidades deberían poder ofrecer estudios superiores de magisterio. La gradua-
ción magisterial debería ser certificada por el colegio profesional con criterios de 
evaluación provistos por el inee y sería el prerrequisito suficiente para concursar 
por las vacantes específicas en oposiciones dictaminadas por los pares.

A los profesores en ejercicio se les debería ofrecer la posibilidad de certificar-
se como maestros y ofrecerles becas para obtener la maestría. Desde luego, una 
reforma que atraiga a los profesores necesita inyectar recursos para mejorar sus 
condiciones salariales en función de la obtención de metas formativas y de des-
empeño. Si se insiste en hacer una reforma tacaña, los maestros seguirán sin acep-
tarla plenamente como una oportunidad.
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La naturaleza  
de la prevención social de las 

violencias y la delincuencia  
en méxico

Clara Jusidman*

 a seguridad como una situación donde hay ausencia de riesgos o como políticas
 que protegen a las personas frente a los posibles riesgos, ha sido una preocu-
 pación de las políticas sociales de los últimos 150 años. Las medidas adopta-
 das a lo largo de ese periodo de la historia por los Estados privilegiaron
 aspectos como la seguridad del trabajo, del patrimonio —incluyendo la 
vivienda— de los ingresos frente al desempleo, la vejez o la enfermedad y de la 
salud. En años más recientes se han elevado los riesgos provenientes de las catás-
trofes ambientales, de las hambrunas, de las guerras de baja intensidad y de los dis-
tintos tipos de violencia y delitos.

Ahora bien, las violencias y el delito atentan contra la vida, la integridad, el 
patrimonio y la libertad. Provocan muertes, discapacidad, orfandad, viudez, des-
trucción de actividades económicas y de trabajo, hambre, migración, desplaza-
mientos, empobrecimiento y fundamentalmente miedo, desconfianza y aislamien-
to social. Destruyen la convivencia y el tejido social y dañan la calidad de vida de 
las personas.

Existen diversas interpretaciones sobre los orígenes de las violencias y la 
delincuencia que van desde la consideración de desajustes estructurales históricos 
y profundos en las relaciones humanas derivados de la desigualdad, la pobreza, la 
discriminación y la exclusión que se expresan en los ámbitos sociales, económi-
cos, culturales, educativos, sanitarios, urbanos, de justicia y familiares; así también 
explicaciones que atribuyen la pérdida de las solidaridades a la ruptura de las comu-
nicaciones interpersonales e intercomunitarias como consecuencia de la moderni-
zación y los cambios tecnológicos; interpretaciones en el sentido de que la exis-
tencia de condiciones situacionales y físicas propician la comisión de delitos; o 
bien la aceptación de que existen mercados globales donde se obtienen elevados 
ingresos por la venta de drogas, personas, armas y objetos robados, hasta aquellas 
explicaciones que atribuyen a los perpetradores de violencia y delitos característi-
cas individuales, familiares y sociales que los llevan infringir la ley y atentar contra 
la vida, la integridad y el patrimonio de los otros, se trata en este enfoque de fallas 
en la socialización de ciertos individuos en su entorno familiar, escolar y comuni-
tario. La generación de expectativas de vida y consumo que no pueden ser alcan-
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zadas por mecanismos legales de movilidad social se consideran asimismo un 
incentivo para la comisión de actos delincuenciales.

Las políticas públicas que se aplican para enfrentar las violencias y la delin-
cuencia derivan de las interpretaciones dominantes del origen de éstas por los gru-
pos en el poder. Se reconoce que se trata de un fenómeno de preocupación cre-
ciente en todo el mundo, complejo, multifactorial y multicausal.

En México la política elegida en los últimos años postuló un modelo punitivo y 
de fuerza, enfrentamiento, persecución y sanción fundamentalmente de la delin-
cuencia organizada. Poco avanzó en la disminución de la delincuencia común que 
es la que afecta a un mayor número de personas. Poco o nada se hizo para enfrentar 
otro tipo de violencias. La “guerra contra el crimen” ha dejado una secuela de muer-
tes y de víctimas directas e indirectas y crea mayor temor, una sensación de indefen-
sión en la población y una mayor desconfianza en las instituciones de seguridad 
y justicia, profundiza la ruptura del tejido social y el deterioro de las instituciones.

Para cambiar el paradigma de esa política de seguridad y para que ésta sea 
efectiva y percibida por toda la sociedad sería necesario dosificar, integrar y com-
binar adecuadamente y de manera efectiva los distintos componentes de una polí-
tica de seguridad o de las diversas políticas de seguridad necesarias según el terri-
torio donde se aplicarán y centrarlas en la protección de la personas. Primero es 
necesario reconocer los distintos tipos de violencias y de delincuencia y los dife-
rentes riesgos y amenazas que se presentan en los diversos territorios del país a 
fin de aplicar la combinación de medidas de seguridad que sean más adecuadas. 
Esto deberá llevarse a cabo en estrecha colaboración y participación de los habi-
tantes de los municipios, de las ciudades o de los polígonos territoriales que son 
atendidos por los programas de seguridad, de manera que el resultado sea pro-
ducto del diálogo y el consenso, así como también que el seguimiento y en su 
caso, las correcciones de las medidas adoptadas, sean tomadas de manera partici-
pativa. Es decir, detectar cuáles son los problemas de violencia y delincuencia que 
más están afectando a la población, cuáles son las medidas que se deben aplicar 
y definir con claridad quiénes son los responsables de aplicarlas, con qué recur-
sos lo harán y cómo se integrarán sus intervenciones para generar sinergias y evi-
tar el desperdicio de recursos.

Una buena política de seguridad tendría que considerar combinaciones de 
medidas de prevención social, prevención situacional, participación ciudadana, 
intervención de las fuerzas civiles de seguridad y de procuración y administración 
de justicia, con la participación y la clarificación de las responsabilidades y recur-
sos de los tres órdenes de gobierno.

En materia de prevención social en territorios específicos y haciendo un símil 
con las categorías utilizadas en el campo de la salud tendrían que ponerse en prác-
tica tres tipos de intervenciones según las condiciones prevalecientes en cada muni-
cipio, ciudad o polígono:

a] Prevención primaria: se trata de medidas sociales, culturales y económicas 
que se aplican antes de que ocurra una ruptura drástica de las relaciones de con-
vivencia y surjan expresiones graves de violencia y delincuencia. Se busca impedir 
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o retrasar la aparición de éstas. Consisten, por una parte, en intervenciones para 
preservar, fortalecer y ampliar los mecanismos de contención y resiliencia perso-
nales, familiares y comunitarios existentes a fin de proteger el tejido social, y, por 
otra, reparar la fisuras o factores de riesgo que pudieran ir surgiendo como son 
una elevación de las tasas de deserción escolar, de embarazos adolescentes, de 
consumo de estupefacientes y de alcohol, de hacinamiento, fragmentación y seg-
mentación urbana, conflictividad social, surgimiento de actividades en los márge-
nes de la legalidad (bares, casinos, cantinas, venta de cerveza, salones de masajes, 
de juegos de maquinitas, picaderos y venta al menudeo de drogas, de piratería, 
etc.) entre otras.

b] Prevención secundaria: son las medidas que se aplican una vez que ha 
empezado el daño y buscan impedir que continúe ocurriendo y avanzando. Se 
trata de programas de contención y reversión de los factores que han detonado las 
violencias y la delincuencia, como ampliar las opciones para la incorporación a 
actividades laborales y de construcción de resiliencia de jóvenes en pandillas, accio-
nes para la prevención, atención y sanción de la violencia doméstica, del acoso 
escolar, prevención y atención de las adicciones, prevención situacional eliminan-
do condiciones físicas que facilitan la comisión de delitos (terrenos baldíos, mobi-
liario urbano, zonas oscuras, vigilancia en el transporte y espacios públicos, etc.), 
policías de proximidad, recuperación de espacios públicos con actividades que 
contribuyan a la construcción de ciudadanía, entre otras.

c] Prevención terciaria, reducción del daño o mitigación. Medidas en el ámbi-
to social que deben tomarse una vez instalados los delitos y las violencias a fin de 
reducir los riesgos y los daños asociados a estas situaciones. Un aspecto importante 
de este tipo de prevención consiste en atender a las víctimas directas e indirectas 
de las violencias y los delitos para evitar su doble victimización y atenuar su dolor 
y los riesgos que las acechan. Se trata de romper el círculo de reproducción de la 
violencia entre generaciones. Son medidas de detección de las víctimas de violen-
cia interpersonal, doméstica y delincuencial, reparación del daño en ámbitos de 
justicia, apoyo social, emocional, patrimonial, laboral, en salud, residencial y de 
vivienda, entre otros. Trabajar con las poblaciones en los reclusorios y en su rein-
serción social y con poblaciones con adicciones graves. Otro ángulo de las inter-
venciones consiste en apoyar a las poblaciones para minimizar los riesgos frene al 
delito y las violencias no exponiéndose a ellos y desarrollando medidas de protec-
ción vecinal como pueden ser cambios en el medio ambiente comunitario. Una 
cuarta vertiente tiene que ver con la recuperación de espacios de encuentro, diálo-
go y reconstrucción de la confianza para tratar de restaurar el tejido social del tipo 
de acciones propuestas para la prevención secundaria y desarrollar habilidades 
para la vida en poblaciones adolescentes y jóvenes. Las intervenciones sociales en 
territorios de alto riesgo demandan la protección por parte de los cuerpos de segu-
ridad de los promotores y activistas sociales que participan en zonas controladas por 
la delincuencia.

De este modo, de acuerdo con el diagnóstico participativo que se lleve a cabo 
en cada territorio será el tipo de prevención social que se aplique y que acompañe 
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a otras medidas relacionadas con la seguridad pública y la justicia a fin de aumen-
tar la seguridad ciudadana. Las intervenciones en materia de prevención social 
deberán ser, entonces, pertinentes, integrales, transversales y efectivas mediante 
la combinación de los programas, recursos y herramientas de los tres niveles de 
gobierno y de la sociedad civil local bajo un liderazgo territorial único, mediante 
una gerencia social elegida y supervisada democráticamente que garantice la inte-
gralidad, oportunidad y pertinencia de las diversas intervenciones.

Prevención social federal de las violencias y la delincuencia
Los programas territoriales de prevención social tienen que darse en un contexto 
general que privilegia e incorpore la seguridad ciudadana como uno de los obje-
tivos fundamentales del desarrollo para tratar de revertir las causas profundas y 
estructurales que han generado una situación nacional con niveles altos de violen-
cias y delincuencia. A continuación enlistamos algunos ámbitos y líneas de acción 
donde es urgente intervenir desde la óptica de la prevención social:

1] Ordenamiento territorial y desarrollo urbano. Se requiere recuperar la 
capacidad de regulación del mercado de tierras y del ordenamiento territorial y el 
desarrollo urbano. La expansión horizontal, la segmentación y segregación terri-
torial, la formación de guetos en las ciudades, la deficiente y desigual distribución 
de servicios e infraestructura urbana, la insuficiencia y desorden en el desarrollo 
de vialidades y de las diversas modalidades de transporte, los desarrollo inmobi-
liarios con miles de casas pequeñas, sin servicios sociales y alejados de las ciuda-
des, el agotamiento de acuíferos, la contaminación ambiental, son manifestaciones 
de un desorden urbano que genera tensiones, estrés, desgaste, enojo y conflicto 
en las personas y ha acrecentado las violencias y las muertes por accidentes de 
tránsito, suicidios, violencia doméstica, violaciones sexuales, secuestro, extorsión, 
etcétera.

2] Políticas dirigidas a la atención y apoyo a las familias reconociendo y acep-
tando sus transformaciones, diversidad y conflictividad y considerando su impor-
tante papel como agentes socializadores primarios de los seres humanos. Las políti-
cas tendrían que apuntalar la armonización entre familia y trabajo, la distribución 
equitativa del trabajo del cuidado entre sexos, generaciones, familias, comunidad, 
Estado y mercado; la prevención, atención, sanción y erradicación efectiva de la 
violencia doméstica y de género; políticas de apoyo al ingreso y a los gastos de los 
grupos familiares; promoción de relaciones democráticas al interior de los grupos 
familiares y la incorporación de la perspectiva de familias en las políticas de vivien-
da, salud, educación, seguridad social y atención a la discapacidad y a la vejez.

3] La revisión del papel que desempeña la educación formal y los medios de 
comunicación en la socialización de los seres humanos y en la construcción de ciu-
dadanía. Reconocer que la educación reduce cada vez más su papel en la forma-
ción de ciudadanos y en la transmisión de la herencia social, papel en que ha sido 
sustituida por los medios de comunicación que privilegian la formación de con-
sumidores y no de ciudadanos y la transmisión de una cultura de la violencia y 
el conflicto. Enfrentar el acoso escolar, capacitar a los maestros en el manejo del 
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conflicto y la promoción del diálogo, revisar el papel de la escuela secundaria a fin 
de que incorpore la enseñanza de habilidades para la vida y para el trabajo y sea 
más adecuada a la circunstancia e intereses actuales de los adolescentes; abatir la 
deserción escolar; ampliar la oferta de programas y canales de comunicación 
masiva; realizar pactos con las televisoras privadas para que asuman su responsa-
bilidad social en la formación de ciudadanos y en la imposición de patrones de 
consumo inalcanzables para la mayoría de los jóvenes, por ejemplo.

4] Programa para el desarrollo y la calidad de vida de las poblaciones juveni-
les. Ampliar las oportunidades de empleo, ingresos y actividades económicas para 
los jóvenes mediante créditos, facilitar el acceso al primer empleo, apoyo a inicia-
tivas empresariales juveniles; asignar mayores presupuestos y oferta de activida-
des recreativas, culturales y deportivas; programas de desarrollo de habilidades 
para la vida y en contra de relaciones violentas en el noviazgo; desarrollar los ser-
vicios de información y atención en salud especializados en poblaciones adoles-
centes y juveniles incluyendo salud sexual y reproductiva y prevención y atención 
de adicciones; programas de reinserción de primo-delincuentes, de víctimas / vic-
timarios, de jóvenes miembros de bandas, pandillas y porras.

5] Programa cultural contra la discriminación, a favor de la cultura de la 
legalidad y la inclusión social. Se trataría de poner en juego herramientas culturales 
y buenas prácticas que contribuyan a la aceptación de la diversidad y pluricultura-
lidad, promuevan el buen trato, la cultura de paz, el diálogo, desarrollen ciudada-
nía y resiliencia entre la infancia y la juventud, alienten espacios de encuentro y 
diálogo de la diversidad social y cultural, generen una oferta de promotores socia-
les y facilitadores de buenas prácticas sociales y culturales que puedan ocuparse 
de llenar de contenidos relevantes los espacios públicos; ofrezcan referentes y 
ejemplos de personas exitosas a los jóvenes, entre otras acciones. Se buscaría inci-
dir en normas sociales y culturales que aceptan la violencia como formas de inte-
racción social como es la crianza y la educación mediante castigos corporales, las 
relaciones violentas entre parejas y como un asunto privado, la aceptación del 
consumo de alcohol como forma de relación social, entre otras.

6] Programa nacional de salud mental comunitaria. Las violencias son con 
frecuencia generadas por déficits en el desarrollo emocional y afectivo de las perso-
nas y a su vez generan situaciones de estrés, enojo, depresión, trauma, terror, ten-
dencia al suicidio y a autoinfrigirse violencia o infringirla en otros, perpetuando un 
círculo vicioso. Muchas de las manifestaciones de las violencias requieren de capa-
cidades profesionales y espacios para el encuentro entre víctimas o para el trabajo 
con perpetradores o potenciales perpetradores de violencias que permitan rom-
per con la reproducción de conductas violentas y tratar de resarcir el daño emocio-
nal. Al país le urge asumir la importancia que adquiere en etapas como las actua-
les una política nacional de salud mental comunitaria.

Éstas son algunas de las grandes áreas donde pueden intervenir las institucio-
nes federales para incidir en algunas de las causas estructurales de las violencias 
y la delincuencia desde lo social, cultural y urbano. No se incluyen políticas que 
corresponderían a los ámbitos económicos como sería la urgente y necesaria revi-
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sión de la política salarial y un crecimiento que genere mayores oportunidades 
de empleo e ingresos; otras que corresponden al ámbito de las reformas de Estado 
como el combate a la corrupción y la impunidad, la reestructuración de las auto-
ridades municipales y el combate a las actividades de lavado de dinero y muchas 
otras ya consideradas en la reestructuración de las instituciones de seguridad y 
justicia.

En la base del conflicto nacional subyace la distancia sostenida en el tiempo 
y a veces profundizada entre los que más y los que menos tienen. Son las diferen-
cias socioeconómicas que se hacen más evidentes en las ciudades las que devie-
nen en exclusiones y actos discriminatorios cotidianos, en resentimiento, enojo y 
frustración. La desigualdad socioeconómica significa una desigualdad en el ejerci-
cio de los derechos ciudadanos y una desigualdad en el trato frente a la justicia, a 
los servicios sociales de salud y educación, por los cuerpos de seguridad, en el 
acceso a infraestructura de servicios urbanos, a espacios de recreación y cultura 
entre muchos otros aspectos que hacen a la calidad de vida de las personas. Avan-
zar en el combate de las violencias y de la delincuencia significa no sólo un cam-
bio en el paradigma de seguridad en el país, sino incluso en el paradigma del desa-
rrollo social y económico futuro.
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E

Estado y mercado:  
modelo para armar*

Rolando Cordera Campos**

A manera de presentación
 l tema que aquí trataré es de crucial importancia: de cómo se redefinan el
 papel, las funciones, su lugar en la sociedad del Estado en un mundo
 global, convulso y confuso, dependerá en buena medida el curso de las
 sociedades humanas. A esta necesidad urgente determinada por la polí-
tica así como por la reflexión intelectual acuciada por la crisis global, deben diri-
girse los mejores empeños y proyectos mexicanos destinados a pensar y repensar 
nuestra Constitución política en la antesala de la conmemoración que habremos 
de hacer el próximo año con motivo del centenario de la Constitución de 1917.

Desde la perspectiva abierta por la crisis global y su ya larga duración, así 
como por nuestra vernácula experiencia de más de treinta años con un cambio 
estructural que nos ha sumido en un “estancamiento estabilizador” afirmado ya 
como trayectoria histórica, podemos proponer que la cuestión de las relaciones 
entre el Estado y el mercado debe examinarse como un asunto de urgente y obvia 
reflexión y deliberación. Para empezar, podríamos proponer que se trata de la rela-
ción fundamental o fundacional de las sociedades modernas y de sus respectivas 
economías políticas.

En la coyuntura histórica actual, que es la de un cambio de época y no sólo 
una época de cambios, como dijera Alicia Bárcena, no se trata sólo de “afinar” esta 
relación, mucho menos de someterla a una estandarización como la recomendada 
desde hace lustros por las instituciones financieras internacionales. Lo que debe 
aprehenderse desde un primer momento es que estas relaciones responden a la 
diversidad profunda del mundo; que es precisamente en esa diversidad donde 
radica la variedad de relaciones que a lo largo de la historia se han tejido entre 
estas entidades primordiales; que, en fin, su peso y dinámica no sólo se ha modifi-
cado en el tiempo dentro de cada formación social, sino también entre unas socie-
dades y otras, sus respectivas economías políticas respecto de otras a las que suele 
verse como las pioneras o líderes del proceso.

Las variedades del capitalismo, cuyo estudio ha recobrado protagonismo al 
calor de la presente crisis, tienden a concretarse en las diferentes modalidades que 
adquieren lo público respecto de lo privado, el Estado respecto del mercado. Así 
lo advirtió tempranamente el gran conservador británico Edmund Burke, para 
quien una relación productiva entre ambas esferas demanda “tejidos” finos y acuer-

** Conferencia pronunciada en el ciclo “Los problemas nacionales y el derecho”, El Colegio 
Nacional, 4 de noviembre de 2015.

** Coordinador del Programa Universitario de Estudios del Desarrollo, unam.
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dos claros a fin de poder precisar “qué debe el Estado asumir y dirigir y qué debe 
dejar, con la menor intervención posible, a la discreción de los individuos”.1 Ésta 
es, decía, la tarea más delicada de la legislación. Lo sigue siendo si, por ejemplo, 
examinamos las reformas estructurales, en particular la energética, en que se ha 
empeñado la administración actual.

Cuando este “hilado fino” no se concreta en instituciones políticas y de con-
certación social, así como en nuevas formas de producir y distribuir el producto 
del esfuerzo social, emergen tensiones agudas que amenazan con volverse dura-
deras, debido a la competencia entre los capitales y la puja distributiva entre éstos 
y entre el capital y el trabajo, así como a la intervención estatal con fines regulato-
rios o de conducción del proceso económico general. Estas tensiones son inhe-
rentes al modo de producción, así como a los impactos provenientes de su base 
fundamental: la acumulación de capital, la innovación y el desarrollo tecnológico.

De esta suerte, dejado a su libre transcurrir, el mercado lleva a desequilibrios 
a escala exponencial, oscilaciones y crisis que pueden desembocar en ondas de 
estancamiento económico secular y pérdida de cohesión social y estabilidad políti-
ca. En coyunturas de esta naturaleza, como la que actualmente marca al mundo, se 
vuelve transparente la necesidad de nuevos arreglos entre el Estado y el mercado, 
así como de nuevas formas de intervenir por parte del primero.

La irrupción de estas tendencias y la amenaza de su predominio ponen en 
peligro las condiciones elementales e indispensables no sólo de la reproducción 
capitalista ampliada, sino para estar en la globalización y aspirar a aprovechar sus 
frutos. Es por ello que, de crisis en crisis, se dan las condiciones necesarias y los 
discursos políticos e intelectuales en favor de “traer al Estado de vuelta” para, desde 
el Estado mismo pero también desde la sociedad, buscar nuevos “acomodos” polí-
ticos e institucionales, hasta interclasistas, que otorguen a la relación Estado-mer-
cado otra dinámica y otros contenidos.

Estos reacomodos, conviene recordarlo, a lo largo del siglo xx se han dado en 
y a partir de un sistema político democrático de raigambre liberal, como ocurrió 
con el New Deal del presidente Roosevelt y la coalición socialdemócrata sueca. Sin 
embargo, también se concretaron desde formatos autoritarios y totalitarios, como 
ocurrió durante el desplome democrático europeo de entre guerras y el ascenso 
de los fascismos y, en alguna medida, del totalitarismo estalinista. Además, pueden 
dar lugar a diversas formas de dirigismo y corporativismo político, como lo llama-
ra Arnaldo Córdova, en sociedades y economías políticas menos estructuradas y 
con capitalismos tardíos y “más que tardíos” para recordar la afortunada formula 
de Albert Hirschman.

Así ocurrió en México con su tradición revolucionaria y de liberalismo social, 
con el presidente Cárdenas a la cabeza; con Getúlio Vargas y su Estado Nuovo en 
Brasil; con Perón y su justicialismo en Argentina. Y así ocurre hoy con los experi-
mentos de los nuevos gobiernos de izquierda surgidos en el Cono Sur de América, 
pero también con los intentos socialdemócratas de Brasil, Chile o Uruguay y, toda 

1 Cfr., Burkes Political Writings, selección de J. Bucham, Londres, Thomas Nelson and Sons.
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proporción guardada, con los empeños de la democracia griega por combinar glo-
balización con soberanía, democracia y recuperación económica y social.

En todos estos casos ha tenido lugar la búsqueda afanosa y angustiosa de 
una renovación de las relaciones entre el Estado y el mercado y entre la democra-
cia y el capitalismo. Así se ha pretendido atender y encauzar la emergencia y agu-
dización del conflicto político y social, junto con las contradicciones entre la igual-
dad, que sustenta el discurso democrático, y la concentración, cuya reproducción 
acompaña a la del sistema económico.

Estas contradicciones estructurales se vuelven disonancias fehacientes del sis-
tema político-económico con las crisis, sobre todo cuando éstas no ofrecen solu-
ciones de continuidad portadoras de promesas creíbles de un mejoramiento social 
sustantivo. De aquí la racionalidad histórica y no sólo instrumental de las resultan-
tes inmediatas o posteriores de la Gran Depresión de los años treinta del siglo xx: 
las economías mixtas y los estados de bienestar y desarrollistas que marcaron la 
“época de oro” del capitalismo, los “treinta gloriosos” que dirían los franceses o el 
desarrollo estabilizador que llevo a muchos a pensar en un “milagro mexicano”.

Ahora, el mundo vive los resultados de la revisión radical de las economías 
mixtas y los estados de bienestar a que llevó la revolución neoliberal. La contrac-
ción del Estado como mecanismo central de la redistribución social y la regulación 
mercantil, afectó negativamente el papel del Estado como “empresario colectivo” 
capaz de acometer las tareas centrales de la coordinación económica y la modula-
ción del mercado. Así, el Estado transformado por las crisis de los treinta y los des-
enlaces de la segunda Guerra Mundial, es puesto de lado para que sean la “Gran 
Finanza”, súper revolucionada por su propio cambio tecnológico, y los bancos 
centrales que sostienen la hegemonía de la política monetaria sobre la política fis-
cal o la de fomento al desarrollo, los protagonistas centrales, casi únicos, de la esce-
na crítica que vive el mundo.

De esta manera la “Gran Trasformación” neoliberal, la globalización y la des-
regulación de los mercados, en especial el financiero, marcan la época pero tam-
bién gestan la primera Gran Recesión global que auspicia la reaparición de las ten-
dencias al estancamiento secular. El mundo de hoy arrincona al de ayer, pero su 
victoria cultural, en realidad ideológica, no parece capaz de sostener un orden 
democrático propiamente dicho, que responda al reclamo social y encauce el con-
flicto modulando sus extremos.

Esta victoria puede probarse no sólo pírrica sino destructiva, apocalíptica. Por 
lo pronto, el hoy sigue dominado por el cambio como divisa omniabarcante pero 
carente de contenidos históricos efectivos. Es en este contexto que lo que el mundo 
encara, sin haber podido encontrar el hilo de Ariadna para empezar a salir del 
laberinto de la crisis, son las paradojas de la globalización y sus respectivos trile-
mas, como los ha llamado el profesor de Princeton Dani Rodrik.

Lo que parece imperar en el mundo son muchos “equilibrios malos” cuya 
combinación redunda en su reproducción. Estos equilibrios sólo podrán romperse 
si las reformas económicas y políticas del Estado que impusieron el neoliberalis-
mo y su globalismo son, a su vez, reformadas integralmente. En nuestro caso, lo 
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que se impone es el rescate de la idea del desarrollo para recuperar el futuro. Un 
futuro que, sin embargo, no puede ser ajeno ni inmune a las disonancias y perple-
jidades que trajo consigo el gran cambio del mundo de fines del siglo xx.

Entre otras disonancias podríamos nombrar, por ejemplo, la que se da entre 
globalismo e hiperglobalización, por un lado, y las diversas iniciativas en pro de 
un neodesarrollismo; la tensión entre el mercado interno como fuente del creci-
miento y las estrategias que privilegian el liderazgo exportador; la que tiene lugar 
entre la promoción de una (re) industrialización inscrita en el mercado mundial 
globalizado y la especialización “espontánea” a que remiten los diversos tratados 
comerciales y de libre comercio; desde luego, la que tiene lugar entre acumulación 
y redistribución.

En el centro, hay que repetirlo, de lo que se trata es de actualizar un proceso 
de desarrollo que tenga como núcleo el cambio social y político, la participación y 
la deliberación sociales y el aprendizaje democrático, como lo ha propuesto Jose-
ph Stiglitz. Dicho con otras palabras: lo que está sobre la mesa de las decisiones 
políticas fundamentales tiene que ver, como se dijo, con los retos que enfrenta el 
Estado para regular productivamente el comportamiento de los actores económi-
cos. En lo fundamental, de lo que se trata es de diseñar una relación efectiva entre 
la acumulación de capital y la redistribución social. Ésta es, tiene que ser, una 
nueva conversación entre la política y la economía que obligadamente nos lleva a 
reexaminar las relaciones establecidas entre el Estado y el mercado.

Breve recuento de unas relaciones conflictivas
En México, la relación del Estado con la sociedad ha sido siempre difícil y, como 
obligada primera derivada, también lo ha sido darle continuidad y durabilidad a 
las políticas económicas y sociales. La estabilidad política lograda por el Estado 
posrevolucionario, que alcanzara su clímax en los años sesenta del siglo pasado y 
sirviera de base política e institucional a la llamada estrategia del desarrollo esta-
bilizador, alcanza desde esta perspectiva su más alto contraste y su más extrema 
paradoja: un Estado hegemónico, aparentemente capaz de ofrecer a sus ciudada-
nos una efectiva “neutralidad” propiciatoria de políticas y programas dirigidos a 
combinar productivamente crecimiento con redistribución, es a la vez un Estado 
fiscalmente pobre e institucionalmente subdesarrollado; con capacidades decre-
cientes para ofrecer a los actores de la economía certidumbre y credibilidad y a 
los actores de la política un gobierno efectivamente predecible y sujeto a leyes.

El Estado “fuerte” es, a la vez, un Estado que en momentos decisivos no ha 
podido probarse como el Estado necesario para modificar equilibrios “malos”, 
crear y ampliar mercados, impulsar nuevas actividades o dar paso a formas diferen-
tes de innovación económica, productiva y social. Frente a estos y otros reclamos 
de la estructura productiva, traducidos en propuestas y críticas desde la sociedad 
y de la propia burocracia, el Estado, o sus cúpulas, prefieren llegar a un compro-
miso débil y al final de cuentas improductivo: del Estado necesario, sin duda pre-
sente en el abanico de expectativas que se procesa siempre en la política y en las 
relaciones con el sector privado, se pasa a una suerte de “Estado de necesidad”, 
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que es sujeto a improvisaciones varias, a la espera de su reforma o de que rindan 
fruto las otras reformas de estructura que las crisis impone como necesarias.

Incluso en el momento más crítico vivido por la economía política mexicana, 
de mediados de los años setenta a fines de los ochenta del siglo pasado, cuando 
de tal coyuntura emana como fuerza natural o mandato histórico inapelable el 
cambio estructural basado en las reformas de mercado, queda inconclusa la asig-
natura de reformar el Estado. Así, lo que hoy dicta la dinámica política y económi-
ca es lo que se ha vuelto veredicto histórico inconmovible: un “estancamiento esta-
bilizador”, sostenido en una coalición estabilizadora antidesarrollo, que impide el 
despliegue de las potencialidades productivas que se pudieron conservar de la 
anterior forma de desarrollo, pero también de las que auspiciaron la apertura, y en 
general, las mudanzas de mercado.

Pasemos rápida revista a algunos de los momentos que condensan estas para-
dojas o contradicciones: del protodesarrollismo que protagonizaran Porfirio Díaz, 
José Yves Limantour, su secretario de Hacienda, y sus “científicos”, se pasa al impul-
so gradual y azaroso de una economía mixta propiamente dicha, a la que se busca 
coronar con varios intentos de implantar una planificación innovadora que le 
diera continuidad modernizada a la gesta reformista del presidente Cárdenas y 
cauce racional al primer desarrollismo salvaje promovido durante el gobierno 
del presidente Alemán. En medio estuvo el intento de asimilar la pacificación del 
país mediante un arreglo político de gran alcance, con el freno de la reforma social 
o de plano su cancelación, junto con la imposición de una política de estabiliza-
ción a ultranza que profundizó los estragos de la Gran Depresión y agudizó la cri-
sis social que puso en jaque la consolidación del Estado revolucionario.

Fue hasta la segunda mitad de la década de los años treinta que el gobierno 
del presidente Cárdenas se arriesgó a definir y trazar los rasgos indispensables del 
“Estado necesario” profundizando la reforma social, redefiniendo los términos de 
relación del Estado nacional naciente con el exterior y el capital foráneo y dando 
paso a la consolidación del orden político, mediante la institucionalización del 
poder central de la presidencia de la República que, por décadas, habría de fun-
cionar como el árbitro de última instancia en la disputa por la conformación del 
poder político pero también en la definición de los grandes términos para la con-
formación y operación de la economía mixta que se había conformado.

De aquí la importancia que adquiere tanto la relación funcional con la empre-
sa privada como la implantación de formas de gobernanza y capacidades de ges-
tión y generación de visiones de largo plazo en el Estado y el conjunto del sector 
público. El núcleo de aquella economía política, una economía mixta propiamen-
te dicha, radica en el afán desarrollista asociado al interés general y el mante-
nimiento, aunque siempre pospuestos, de los compromisos con la justicia social 
enarbolados por los revolucionarios que sentaron las bases del Estado moderno 
mexicano.

En sentido similar, aunque con proclamas de modernización que buscaban 
una renovación del Estado en su vertiente administrativa así como en sus vínculos 
primordiales con el capital privado, el Estado y el país se adentran en un gran pro-
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yecto de transformación, desarrollo e integración productiva basado en la nueva 
riqueza petrolera, buscando acomodos en la política formal con el inicio de la 
reforma política que pretende modificar progresivamente el régimen de “partido 
casi único”. Así, las capacidades del Estado emprendedor son reforzadas y se 
busca darle un cauce racional dirigido a la planeación. También el Estado asume 
sus responsabilidades frente a las realidades extremas de la marginación masiva y 
empieza a desplegar tareas y organismos expresamente responsables de la aten-
ción a la pobreza y la marginalidad.

El Gran Proyecto que, sin renunciar al protagonismo y aun a la hegemonía esta-
tal, buscaba una gran transformación estructural que pusiera a la sociedad y la 
economía en la ruta de una modernización efectiva, choca con los cambios que 
anuncian la irrupción de la globalización encabezada por Estados Unidos, y Méxi-
co inaugura la era de la crisis internacional de la deuda, a partir de la cual se abri-
ría paso la globalización neoliberal y la revolución conservadora.

Así, se transita del Estado acorralado por la deuda y los acreedores a la refor-
ma económica radical del Estado, a otra “Gran Transformación” pero esta vez en 
código de mercado y destinada a dejar atrás al Estado cardenista, adelgazar al Esta-
do desarrollista a su mínima expresión, para que la economía tuviera la “agilidad” 
necesaria para insertarse en el mercado mundial que se unificaba con celeridad 
pero que, hoy se constata, desembocó en un falso amanecer.2

Vista así, nuestra historia del desarrollo ha estado siempre sometida a muchos 
intentos, si no frustrados sí oscilantes y desconcertantes para el espíritu público 
forjado en decenios de modernización autoritaria y, luego, de reclamo democrá-
tico, por lograr una estabilidad histórica que el propio régimen heredado de la 
Revolución no parecía estar en condiciones de ofrecer con seguridad. El cambio 
estructural hacia una economía abierta y de mercado se apoyó en un complejo 
simbólico que delimitó y restringió los debates sobre el rumbo del desarrollo y el 
papel del Estado y las políticas económicas y sociales.

En los hechos, esta transformación amplió y volvió más severas las desigual-
dades sociales, sectoriales y regionales; acentuó la heterogeneidad estructural de 
la economía, puso al descubierto profundas fallas fiscales y financieras, e hizo evi-
dentes los grandes nudos políticos y culturales que deterioraban la organización 
estatal. Por la forma en que se puso en acto, el cambio estructural no pudo tradu-
cirse en una sostenida y sostenible dinamización económica y el país entró en la 
larga fase de “estancamiento estabilizador” que ya hizo época.

En ese contexto, la drástica revisión del papel del Estado en la economía que 
se hizo en estos años buscó convertir la pauta de crecimiento seguida hasta enton-
ces, la “industrialización dirigida por el Estado”, en una “leyenda negra” para des-
calificarla, apelando a discutibles criterios de eficiencia y control de las variables 
macroeconómicas. Asimismo, se minimizaron los logros de dicha estrategia, los que 
bien entendidos e inscritos en una estrategia diferente, bien podrían haber sido las 
bases de un mejor y más integrado aprovechamiento de los frutos de las reformas 

2 John Gray, Falso amanecer. Los engaños del capitalismo global, Barcelona, Paidós, 2000.
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de mercado realizadas. Dicho en pocas palabras: el Estado renunció a generar pro-
yectos de largo alcance y a fijar objetivos, a partir de la negación de su propia his-
toria. Con ello, se gestó un vacío intelectual y ético en el corazón de la economía 
política forjada a lo largo de más de tres décadas, al despojarse al interés público 
y al propio servicio público propio de la economía mixta, de sentido y contenido.

Con la mencionada renuncia y la entronización de la fe en el mercado y la 
competencia, el resultado ha sido un Estado instrumental, explícitamente distante 
de la neutralidad indispensable para que funcione un Estado desarrollista, no 
digamos un Estado social. Además, habida cuenta de su proverbial debilidad fis-
cal, el Estado ha tendido a convertirse en un mero “Estado de necesidad” cuya fra-
gilidad fehaciente le impide pasar sin más a ser el “Estado necesario” para un nuevo 
curso de desarrollo, con capacidades efectivas para modular el conflicto social e 
insertarse creativamente en la nueva globalización que probablemente emerja de 
la crisis actual.

Ahora, los acontecimientos del mundo, con su crisis global y la ineficiencia 
de los teoremas dominantes sobre el funcionamiento del mercado, han creado 
campo y audiencias para el despliegue de reinterpretaciones más o menos pro-
fundas del pasado y de los criterios de evaluación del desempeño emanados de 
aquellos teoremas. Superadas, en cierto sentido, las ilusiones del globalismo resu-
midas en el mercado mundial unificado y la inhibición progresiva y radical de los 
Estados nacionales, las reconsideraciones de todo tipo tienden a desembocar en 
un replanteamiento político y conceptual de las estrategias y visiones del desarro-
llo y de la organización política y social, que a su vez derivan en la necesidad de 
plantearse una recuperación estatal de corte histórico.

Esta recuperación del Estado, topa todavía hoy con los postulados en favor 
de un Estado mínimo o despojado de sus capacidades interventoras heredadas de 
la revolución keynesiana. Para muchos, en la academia pero también en el poder, 
las revisiones y reflexiones críticas a que ha obligado la crisis global que arrancase 
en 2007-2008, no tienen por qué implicar dejar de lado las proclamas por un Esta-
do mínimo3 o Estado guardián, acotado y regulado desde fuera de la política por 
el mercado o la sociedad civil.

No se trata de un llamado a volver atrás a un mítico estadio de competencia 
perfecta, sino de admitir que el mundo ha cambiado, gracias a la globalización y la 
competencia y a pesar de las crisis. Lo que está por delante, se plantea, es una 
nueva fase de aperturas e integraciones en la dirección de un mercado mundial 
unificado, así sea a partir de los grandes bloques regionales que, en efecto, surgen y 
adquieren fuerza al calor de la erosión y hasta obsolescencia de muchas de las figu-
ras institucionales que gobernaron la economía mundial en la segunda posguerra.

La presencia activa de las grandes constelaciones multinacionales, que acele-
ran la innovación y la interdependencia y exacerban la fragilidad y debilidad de 
los Estados nacionales, no hace sino darle mayor fuerza al argumento globalista 

3 Cfr., Vincent Cable, “The Diminished Nation-State: A Study in the loss of Economic Power”, 
Daedalus, núm. 124, 1995, pp. 23-53.
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que, en todo caso, buscaría modular sus énfasis e ilusiones en las virtudes y la 
magia del mercado en favor de un reconocimiento expreso del predominio de las 
transnacionales como motor de cambio pero también de una estabilidad renova-
da, menos dependiente del sistema transnacional de estados que emergiera del 
colapso de los años treinta y de los desastres de la segunda Guerra Mundial.

Lo anterior, que adquiere atractivo a medida que el agotamiento de los Esta-
dos se torna evidente y la política se vacía de contenidos, puede volverse podero-
sa convocatoria para una renovada globalidad, cuyo orden descansaría no tanto 
en formas diversas de democracia mundial sino en configuraciones de poder fin-
cadas en las estrategias y juegos de las propias multinacionales. Esto, así sea visto 
como panorama lejano y hasta poco probable, obliga a advertir que la recupera-
ción estatal aquí planteada no puede implicar una reedición, una “reproducción 
simple”, de las matrices estatales que articularon el proceso de desarrollo econó-
mico en la segunda mitad del siglo xx.

El retorno del Estado, de darse, seguirá sujeto a las limitaciones emanadas 
de la historia mundial y nacional, así como de sus grandes mudanzas culturales. 
De lo que se trataría es de, en efecto, “traer de vuelta al Estado” pero sobre todo 
la idea de un Estado reformado cuya eficacia debe pasar por su renovación insti-
tucional y política. Lo que se necesita es un Estado que vaya “más allá” del Estado 
empresario pero que a la vez pueda situarse por encima de la noción, un tanto 
pueril pero no por ello menos perniciosa, de un Estado sólo para la empresa y 
los empresarios.

Estado en sentido amplio: no sólo como locus privilegiado para la ejecución 
específica o especializada de la política económica y social, sino como vector pri-
mordial en el proceso de formulación de los objetivos de la política, del examen de 
la congruencia entre metas, objetivos e instrumentos y, desde luego, de la evalua-
ción periódica y sistemática. Se trataría de reconstruir institucionalmente la econo-
mía y recuperar las capacidades de intervención y conducción del Estado; para 
ello es indispensable “poner de cabeza” a la supuesta verdad absoluta acuñada en 
estos años y volver a lo verdaderamente básico, que no es ni puede ser el mercado.

Lo básico reside en el rescate de la cohesión de un contexto social complejo 
y abigarrado, desgarrado por la crisis, la desigualdad y, ahora la violencia. “México 
está en crisis, de eso no hay duda, pero su crisis no se reduce al conjunto de sus 
problemas políticos, sociales o económicos… la crisis consiste en que hemos per-
dido el sentido de nuestra existencia colectiva”.4

Estado necesario para un nuevo curso
A pesar de que el recurso al Estado, el reconocimiento de su necesidad, es un tema 
que de maneras diversas y con énfasis diferentes ha estado presente; es claro que 
ni las insuficiencias del mercado y consecuentemente de la inversión privada; ni 
las lecciones internacionales, ni los magros resultados macroeconómicos de los 

4 Guillermo Hurtado, “Reflexiones filosóficas sobre la crisis de México”, Revista de la Universi-
dad Nacional, núm. 70, diciembre de 2009, p. 49.
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últimos treinta años, han podido ser argumentos para incitar a una revisión efecti-
va del papel del Estado; mucho menos para propiciar decisiones políticas dirigi-
das a una reorientación fundamental.

En nuestro caso, la cuestión del Estado necesario para un nuevo curso de 
desarrollo sigue sin ser abordada adecuadamente; incluso es relegada por impor-
tantes círculos de opinión dentro y fuera del Estado mismo que se acogen a las 
cansinas consignas contra el “regreso” del estatismo o el populismo. Sin embargo 
en esta barahúnda se pierde lo fundamental: que la cuestión central no es la del 
Estado sino la del desarrollo, su calidad y contenidos, que queda así soslayada y 
en lo hechos pospuesta indefinidamente.

Quizá, una manera diferente de acercarnos a esta cuestión central pueda 
ayudarnos a precisar los términos de la interpelación sobre el “Estado necesario” 
aquí y ahora. Celso Furtado nos ha legado una breve y sintética aproximación a lo 
que implica la tarea del desarrollo. Más aún cuando lo que se busca, como es nues-
tro caso, es un cambio en la orientación y la pauta que articulan todo el proceso. 
En su opinión:

Lo que caracteriza al desarrollo es el proyecto social subyacente. El crecimiento se 

funda en la preservación de los privilegios de las élites que satisfacen sus ansias de 

modernizarse. Cuando el proyecto social da prioridad a la efectiva mejora de las 
condiciones de vida de la mayoría de la población, el crecimiento se convierte en 

desarrollo. Pero este cambio no es espontáneo. Es fruto de la expresión de una volun-

tad política.5

A partir de este postulado, podemos ubicar el papel que, en general, se espe-
ra que el Estado cumpla en la configuración de un nuevo curso de desarrollo para 
México. No es fácil precisar las diferencias específicas que habrían de calificar al 
“Estado necesario” de este tiempo en comparación con el Estado que fue necesa-
rio, tal vez indispensable en otra época, por ejemplo en la de la Gran Depresión 
de los años treinta del siglo pasado. Lo que sí puede mencionarse son algunas de 
las líneas de acción que, al ponerse en práctica, podrían empezar a darle al Estado 
actual un perfil diferente, capaz de llevarlo en el tiempo a reformarse de manera 
gradual, pero de fondo, para cumplir con las encomiendas emanadas del referido 
nuevo curso. Esta reconfiguración estatal estaría también destinada a darle al pro-
ceso de crecimiento económico la solidez y la flexibilidad mínimamente indispen-
sables para sostener el proceso de transformación social en su conjunto que impli-
ca la noción de un “nuevo curso”.

En primer término, recalquemos lo que plantea Celso Furtado: el desarrollo 
supone una serie de combinaciones entre el crecimiento de la economía y un pro-
yecto social que vuelve robusto al primero mediante la ampliación de las bases 
de sustentación de los mecanismos de acumulación, ampliando el mercado inter-
no pero también y sobre todo, fortaleciendo la cooperación social y la estabili-

5 Cfr., revista Pesquisa, edición 106, diciembre de 2004.
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dad política en unas circunstancias en las que todo menos lo anterior puede darse 
por seguro.

Tal combinatoria debe contemplarse a lo largo del tiempo y desplegada en el 
territorio, lo que implica la reproducción ampliada de las tendencias al desequili-
brio que son propias de todo proceso de cambio estructural que afecta también 
las formas culturales y las prácticas establecidas para mantener la cohesión social. 
Es decir, el entender al desarrollo como cambio social implica formas diversas de 
aprendizaje político para la cooperación social que es indispensable.

En nuestro caso, este aprendizaje y estas formas cooperativas tienen que ser 
esencialmente democráticos y servir como plataformas institucionales dirigidas a 
encauzar las mudanzas sociales y culturales así como acumular y dar cauce a la 
energía despertada por los cambios iniciales que desatan el proceso en su conjun-
to. De aquí resulta la importancia de la política democrática que debe ser concebi-
da como un componente, sin duda fundamental, del conjunto transformador; tam-
bién la relevancia de las instituciones y su renovación e innovación, concebidas 
como vectores decisivos para asegurar un “mínimo técnico” de gobernanza basa-
da en la legitimidad política y el acuerdo social.

Los anteriores, no son predicados abstractos o emanados de alguna teoría 
general sobre el crecimiento económico o el desarrollo. Sin desmedro de estas 
enseñanzas y de la ya larga experiencia vivida a lo largo de más de cinco décadas, 
estos postulados son sobre todo fruto del estudio y la reflexión sobre la evolución 
reciente de México, cuyo arranque podría fecharse en 1985, cuando el gobierno 
comenzó a reconsiderar su estrategia de ajuste externo para pagar la deuda y empe-
zó a hablar de un “cambio estructural” que era visto y presentado a la opinión 
pública nacional y foránea como un proyecto capaz de ofrecer no sólo una salida 
positiva de la crisis de la deuda, sino un trayecto renovador que permitiera recu-
perar el ritmo de crecimiento y la estabilidad perdidos.

De forma más o menos implícita, se entendía que esta mutación estructural 
daría lugar a nuevas formas de relación social capaces de reponer los tejidos pri-
marios de la cohesión social, afectados por los duros años de inestabilidad mone-
taria y financiera vividos a partir de 1982, así como auspiciar un progresivo acerca-
miento a un régimen político democrático representativo como el ofrecido por la 
reforma política de 1977.

Como se recordará, al calor de la crisis financiera que irrumpiera en 1982 y 
devino en política con la nacionalización bancaria de ese año, las ofertas hechas 
desde las cumbres del poder del Estado resultaron en un reclamo democrático plu-
riclasista que, con la crisis política y constitucional de 1988 y con las tragedias polí-
ticas y los descalabros económico-financieros de esos aciagos años de los prime-
ros noventa adquiriría vigor y potencia y presencia.

No fue una empresa fácil, que pudiera acometerse con cargo a la rutina del 
régimen heredado de la Revolución y su formato político-corporativo y de partido 
“prácticamente único”. Implicaba capacidad de concentración en los mandos y 
una visión audaz y ambiciosa en cuanto a las relaciones que habrían de gobernar 
la dialéctica de una economía política sometida a una crisis económica aguda y a 
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barruntos cada vez más claros de que en el sistema político no se podía confiar ple-
namente para acometer los cambios y guardar la estabilidad que todavía quedaba, 
luego de los acontecimientos casi catastróficos de 1982 y las implicaciones socia-
les acarreadas por el ajuste draconiano puesto en acto a partir del primer año del 
gobierno del presidente De la Madrid.

Todos los desafíos a la coordinación social empezaron a ser reconocidos y en 
parte encarados por los grupos dirigentes del Estado, pero también por los contin-
gentes políticos que la propia crisis había hecho surgir. Se vivió un difícil periodo 
de aprendizaje democrático en las relaciones políticas, pero no así en lo corres-
pondiente a las relaciones sociales y económicas cuya situación reclamaba igual-
mente de reconocimiento y revisión por parte de las élites y los cuerpos gobernan-
tes. No ocurrió así y lo que devino fue una disonancia cada vez más amplia entre 
la esfera política y la económica y social.

El mantenimiento de una sola ruta, presentada como única e inapelable por 
los gobiernos del pRi y el pan que cerraron el siglo xx e inauguraron el nuevo mile-
nio, ha sido el principal elemento causante de la situación actual, dominada por las 
tendencias al estancamiento económico y la reproducción de una cuestión social 
marcada por la pobreza masiva y la propia reproducción de la desigualdad. Más 
que la apertura y la revisión “hacia abajo” del complejo estatal vinculado direc-
tamente con la producción y la circulación mercantil, fueron y son la visión, junto 
con la conducción de la política económica y social, las que le han impreso su 
marca estabilizadora y hostil al desempeño económico y social de México en los 
últimos treinta años.

Ni la estructura económica resultante de las crisis de los años ochenta, ni 
siquiera la debilidad fiscal que el Estado ha arrastrado, resultan ser elementos sufi-
cientes para explicar el decaimiento a largo plazo de la dinámica productiva y el 
letargo en que se han sumido los mecanismos convencionales de redistribución 
social. El resultado ha sido el deterioro de la legitimidad de la democracia como 
forma de gobierno, la irrupción de la anomia como forma de relación social —cul-
tivada por amplios grupos de población en vastas zonas del país— y una suerte 
de encapsulamiento de los grupos dirigentes del Estado que conforman una pecu-
liar “pluralidad en la cumbre” con escasas y precarias relaciones formales, políticas 
y democráticas, con las bases de la sociedad y del Estado.

La disfuncionalidad de la política se acentúa si se toma en cuenta que los bie-
nes públicos escasean y adolecen de grandes déficit de calidad, mientras que en 
los organismos del gobierno tiende a predominar la pasividad, la lenidad burocrá-
tica y la corrupción real o supuesta, pero sostenidamente imaginada por grandes 
capas de la opinión pública.

El trípode necesario
El eje de un Estado que diseñe, impulse y combine políticas capaces de articular 
demografía y economía, la ampliación ambientalmente responsable de las capacida-
des productivas de la economía y el fortalecimiento de la convivencia social dentro 
de los marcos de la democracia y el Estado de derecho, es la reforma fiscal del Esta-
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do. Para poder justificar socialmente un incremento en la recaudación, la reforma 
debe hacer explícitos sus fines (tanto sociales como productivos); además, asumir 
compromisos claros sobre la utilización de los recursos y la rendición de cuentas.

Una reforma fiscal de este tipo debería llevar a, y basarse en, un nuevo pacto 
social abiertamente redistributivo. Al poner en el centro lo social, se reivindica el 
papel estratégico del mercado interno, del empleo y de la diversificación producti-
va. Lo que está en juego, dicho en breve, es la capacidad nacional para admitir que, 
sin garantizar los derechos sociales y darles un horizonte de cumplimiento efecti-
vo “la fuerza especial del concepto de justicia social, aseguraba Jorge Carpizo, se 
encuentra en que, además de su significado jurídico y constitucional, se impregna 
de carácter sociológico y, en particular, de un sentido de equidad”.6 Es un derecho 
ciudadano y su realización debería ser una prioridad para los Estados, en la crisis 
y más allá de ella.

De aquí la importancia de los derechos vistos como cemento universal bási-
co de la cohesión social (cuarteada por tanto cambio sin frutos distributivos y de 
bienestar y, ahora rasgada por la violencia criminal), y de entenderlos como el aci-
cate moral e institucional para que, desde la democracia, se avance en la reforma 
social y a la vez se busquen las veredas para modificar las reformas realizadas en 
la economía y la política. De esta forma, el desempeño económico empezaría a 
evaluarse con criterios diferentes a los empleados.

Asimismo, esta centralidad de la cuestión social auspiciaría la redición del pro-
ceso de constitución mutua de actores e instituciones que tuvo lugar en las déca-
das de expansión económica basada en la industrialización dirigida por el Estado. 
En las nuevas circunstancias, forjadas por las crisis y el propio cambio estructural de 
fin de siglo, el Estado encontraría, a partir de esta renovada centralidad de lo social, 
el espacio necesario para convertirse en un Estado emprendedor por su impulso 
directo e indirecto a la innovación institucional y económico-productiva, así como 
para retomar su papel clásico de “empresario colectivo”, con sus capacidades reno-
vadas para capear con la incertidumbre, apoyar diversos modos de socialización de 
los riesgos y modular las voluptuosidades de un mercado extremadamente abierto 
al ciclo internacional y las decisiones de las multinacionales. Estas es otra cara del 
Estado necesario para emprender un nuevo curso.

De esta forma, desde el mirador de la centralidad de lo social lo primero que 
se impone es saber si la economía ofrece empleo digno y duradero, entendido 
como la fuente principal y la base material (por ahora insustituible) de un régimen 
republicano basado en los derechos sociales. Mientras el sistema económico siga 
organizado a partir de criterios de máxima rentabilidad, el empleo seguirá siendo 
la contraparte obligada de cualquier método de evaluación social y económica de 
su desempeño. Del mismo modo en que es la base primaria de los diversos vecto-
res de la protección y la seguridad sociales. En ellos habría que imaginar la erección 
de un efectivo régimen de acceso universal a los derechos sociales fundamentales.

6 Jorge Carpizo, “El estado de los derechos de la justicia social”, Revista Latinoamericana de 
Derecho Social, núm. 14, enero-junio de 2012, p. 6.
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Estos criterios de evaluación, entre otros, permitirían imaginar alternativas 
congruentes en el plano del crecimiento económico, de la hacienda pública, de la 
justicia tributaria y distributiva, de la seguridad social o la vinculación entre los 
derechos individuales y los sociales, entre la libertad y la igualdad. Permitirían tam-
bién, inscribir en la política económica y social los valores fundamentales que ema-
nan del desarrollo sustentable, el enfrentamiento del cambio climático y el cuidado 
civilizado del ambiente.

Así, al poner en el centro lo social, lo ético y lo político podrían darse la mano 
con lo económico, cuya transformación fue presentada, en la estrategia del cam-
bio estructural globalizador, como un sustituto eficiente de los valores públicos, 
de la concertación política y de los sentimientos morales de la sociedad. De aquí 
la pertinencia, la insistencia, de impulsar un nuevo curso que emane del reconoci-
miento de la sociedad desigual que es la nación mexicana. Por esto es que, más 
allá de la economía, donde hay que buscar la clave para superar las circunstancia 
presente es en la matriz de valores que ha articulado y articula las prácticas de la 
política del poder y las creencias de la economía.

Tan a largo plazo como se quiera y pueda, es en un cambio progresivo de 
algunos de los valores básicos que han producido esta sociedad y esta economía 
altamente insensibles a la pobreza y a la desigualdad, marcada no sólo por una 
indiferencia sino por una defensa cínica de privilegios, de donde podría emanar la 
ética pública indispensable para darle sentido y materialidad a una nueva visión y 
misión desarrollista para el Estado. Son esta visión y misión de donde puede emer-
ger el cemento mínimo indispensable para idear y darle materialidad a la solida-
ridad indispensable para la cooperación política y social sin la cual el desarrollo 
seguirá esquivo, cuando no extraviado.

De aquí también la urgencia de poner en acto una nueva pedagogía nacional, 
republicana y comprometida a fondo con la equidad. De esta reforma, orientada a 
hacer del Estado un verdadero Estado social pero también de revisar nuestras men-
talidades predominantes, es que pueden surgir nuevas formas de articulación y 
cohesión sociales, así como estímulos positivos para reformar las reformas hechas 
en la economía y la política. México requiere revisar profundamente el modelo de 
desarrollo seguido en los últimos treinta años y, en función de ello, reconstruir el 
aparato institucional e instrumentar la reforma social del Estado. Garantizar un régi-
men de derechos fundamentales exigibles sería su base jurídica y política, en plena 
coherencia con el reclamo global de un desarrollo y un orden diferentes.
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El MUNdO
GLoBAL
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Las consecuencias económicas 
de mr. trump

Federico Novelo U.*

El decadente capitalismo internacional pero individualista, en 
cuyas manos nos encontramos después de la guerra, no es un 
éxito. No es inteligente. No es bello. No es justo. No es virtuoso. 
Y no satisface las necesidades.

J.m. Keynes

Presentación
 n el presente trabajo se analiza el efecto político de la ineficiencia econó-
 mica global, expresada a través de un lento crecimiento y una incomple-
 ta recuperación de la Gran Recesión (la crisis que arranca en 2007), con
 consecuencias sobre el empleo, el bienestar y la convivencia democrá-
tica, con la reaparición de la retórica y la acción de promotores del nacionalis-
mo económico, el proteccionismo, el aislamiento, la xenofobia y el racismo. En 
particular, se analiza la emergencia, posibilidades y consecuencias del candida-
to del Partido Republicano a la presidencia de los Estados Unidos de América y 
las expectativas que su eventual triunfo tendría sobre los flujos migratorios desde 
México, sobre la normatividad en la materia y sobre las remesas enviadas por los 
migrantes.

El contexto
En el siempre polémico ámbito del pensamiento económico, donde los consen-
sos son rarísimas aves, se ha instalado una convención que, bajo distintas deno-
minaciones, establece que —de no aplicarse significativos golpes de timón— la 
economía mundial experimentará un crecimiento modesto, por emplear un tér-
mino indulgente, con creciente desigualdad social y con más visible hegemonía 
de las empresas multinacionales por un largo periodo. Empleos precarios, adel-
gazamiento del bienestar social, atascamiento de las vías tradicionales de movi-

* Profesor de la Universidad Autónoma Metropolitana.
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lidad social, debilidad institucional y democrática aparecen como complementos 
lamentables de esta situación recesiva. La ineficiencia económica, y sus dramá-
ticos efectos sociales, sin embargo, conmueven poco, si algo, a una retórica glo-
bal empeñada en exaltar las virtudes del libre comercio, de las desregulaciones 
y de la competencia.

En fecha tan reciente como el 7 de junio de 2016 el Banco Mundial vuelve a 
ajustar, a la baja, su expectativa de crecimiento de la economía mundial durante 
2016, de 2.9 a 2.4%, con significativas diferencia regionales. Una pésima gestión de 
la crisis iniciada en 2007, la Gran Recesión, con el predominio del inútil “auste-
ricidio”1 y una lenta e incompleta recuperación, en la que la búsqueda del pleno 
empleo se ha convertido en una excentricidad, arrojan el inquietante saldo de la 
decepción, el enojo y el castigo con y de las ofertas políticas tradicionales para favo-
recer la entrada en escena de nuevos y eficaces demagogos, de confusos rasgos 
ideológicos, que han señalado a la migración, al islam y al libre comercio como los 
culpables de la situación que padecen los trabajadores domésticos menos califica-
dos, la mayoría, en los países ricos.

El retorno de la retórica nacionalista, económica y a secas la intención de mos-
trar el amplio repertorio proteccionista, no sólo arancelario; el creciente escepticis-
mo en los instrumentos de integración que hace una década gozaban de la admi-
ración global, como la Unión Europea; las propuestas de impulsar formas diversas 
de aislacionismo (comercial, monetario, físico y social) encuentran un muy propi-
cio caldo de cultivo en la situación económica y social reinante y obligan a insistir 
en que, si bien la economía se ha globalizado, la política sigue siendo nacional y 
la misma base social de la que disfrutó la construcción socialcristiana y social-
demócrata del Estado de bienestar, la clase trabajadora, ya ha comenzado a ser 
la base social de los nuevos nacionalismos. Así aconteció con el fascismo y con 
el nacionalsocialismo, en este último caso y coincidentemente, tras una muy mala 
gestión internacional de la Gran Depresión.

Las narrativas clásica y, especialmente, neoclásica sobre las bondades del libre 
comercio deliberadamente ocultan el papel determinante que, en momentos clave 
de su historia económica, tuvo el proteccionismo en los países ricos. Después de 
enumerar las once máximas políticas con las que Inglaterra alcanzó su grandeza, 
Federico List agrega:

Sólo con Adam Smith se añadió una nueva máxima política a las enumeradas, a saber: 

encubrir la verdadera política de Inglaterra mediante las razones y argumentos cos-

mopolitas inventados por Smith, con objeto de evitar que las naciones extranjeras imi-

ten esa política… Es una regla general de prudencia que una vez llegados a la cumbre 

1 “Tres son las razones que avalan mi afirmación de que la austeridad es una idea peligrosa: 
que no funciona en la práctica; que su fundamento descansa en la pretensión de que los pobres 
acaben pagando los errores de los ricos, y que se necesita como condición la ausencia del largo 
brazo de la falacia de composición, una falacia cuya presencia resulta más que patente en el 
mundo moderno”, Mark Blyth, Austeridad. Historia de una idea peligrosa, Barcelona, Crítica, 2014, 
p. 45.
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de la grandeza, se arroje tras de sí la escala que nos ha servido para trepar, a fin de 

que otros queden privados de la posibilidad de alcanzarnos.2

La evidencia disponible muestra que, sin excepción, los que hoy son países 
ricos hicieron uso deliberado del instrumental proteccionista y que esa circunstan-
cia se convirtió en variable explicativa de su éxito económico. Desde el siglo xiv, 
durante el que el rey Eduardo III opinó que: “Una nación puede hacer algo más 
útil que exportar lana en bruto e importar productos fabricados con ella”,3 hasta el 
New Deal y la actual normatividad comercial de Estados Unidos, pasando por el 
memorable Informe sobre la industria, de Alexander Hamilton, en 1795, el tempra-
no establecimiento de políticas comerciales contrarias al libre comercio convierte 
en paradójico, por lo menos, el recetario que, desde esos países ricos, se intenta 
imponer al resto del mundo y que es oráculo del libre comercio. La misma percep-
ción de la guerra civil estadounidense, narrada como un conflicto entre esclavistas 
y abolicionistas, en esencia fue un conflicto entre librecambistas (sureños) y pro-
teccionistas (norteños):

Aunque era coherentemente antiesclavista, Lincoln nunca había abogado antes por 

la abolición forzosa de la esclavitud; consideraba que los negros eran inferiores 

desde el punto de vista racial y estaba en contra de concederles el derecho al sufra-

gio. Teniendo esto en cuenta, resultaba probablemente menos temible para los sure-

ños en relación al tema de la esclavitud que en el frente arancelario tras su elec-

ción. En efecto, todavía en los primeros tiempos de la Guerra Civil, Lincoln dejó 

claro que era bastante partidario de permitir la esclavitud en los estados del sur 

para mantener unida a la Unión. Puso en práctica la emancipación de los esclavos 

en el otoño de 1862 más como un movimiento estratégico para ganar la guerra que 

a partir de sus convicciones morales… De este modo, la victoria del norte en la Gue-

rra Civil permitió que Estados Unidos siguiera siendo el más ardiente practicante 

de la protección de la industria naciente hasta la primera Guerra Mundial, incluso 

hasta la segunda Guerra Mundial, con la notoria excepción de Rusia a principios 

del siglo xx.4

El problema central entre la propuesta neoclásica, especialmente en su ver-
sión neoliberal, y las propuestas heterodoxas empeñadas en partir de supuestos 
realistas es la existencia y dimensión del actor central en el diseño y aplicación de 
las políticas comercial e industrial: el Estado; es, éste, un problema mucho más ideo-
lógico que teórico y, sin embargo, determinante en el alejamiento entre ambas per-
cepciones y, en el caso de la primera, del que experimenta en relación con el con-
texto real de la vida económica.

2 Federico List, Sistema nacional de economía política, México, Fondo de Cultura Económica, 
1942, p. 336.

3 Ibid., p. 60.
4 Ha-Joon Chang, Retirar la escalera. La estrategia del desarrollo en perspectiva histórica, Madrid, 

Catarata, 2004.
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La notable ineficiencia económica (y social) del capitalismo actual; la evapo-
ración de los instrumentos de mitigación de los rigores del trabajo y las crueldades 
del capitalismo (educación, salud, jubilación, seguro del desempleo, etc.); la pre-
carización del trabajo; las magnitudes crecientes de desempleo y subempleo y la 
visible subordinación de la gestión política a los intereses de minorías privilegia-
das5 son las circunstancias —no tan temporales— que determinan el contexto 
ignorado por la teoría que domina el panorama y, simultáneamente, son las reali-
dades que ayudan a la emergencia de los nuevos nacionalismos.

Posiblemente, lo más inquietante del retorno del nacionalismo económico 
es la evocación de sus éxitos, notables al menos en los ámbitos del empleo, los 
precios y el desarrollo social (vivienda, educación, salud). Con muy baja inflación, 
los datos de desempleo para Alemania durante el nazismo, previo a la guerra, se 
encuentran en el cuadro 1.

La percepción de la complicidad del pueblo alemán con las más notorias 
brutalidades del III Reich, como la llamada “solución final” al problema judío, sugie-
re que el combate a los efectos de la Gran Depresión, notables para Alemania, 
resultó preferible a la convivencia armónica, a la democracia y a la libertad.6 Con 
la evidencia disponible, ayer y hoy, de conductas económicas y políticas no racio-
nales (llámense espíritus animales, delirios populares o exuberancias irraciona-
les), la posibilidad de éxito de los nuevos nacionalismos no es improbable, entre 
otras cosas por el poderoso incentivo que acompaña a las crisis y a su mala ges-
tión: el miedo. La notable advertencia de Franklin D. Roosevelt ha caído en el olvido: 
“Permitidme aseverar mi firme convencimiento de que la única cosa que debemos 
temer es el temor mismo, innominado, irracional, injustificado terror que paraliza 
los necesarios esfuerzos para convertir la retirada en avance”.7

El temor a lo que el futuro traerá consigo, incertidumbre; el temor a los extran-
jeros inmigrantes, especialmente por su efectos en el empleo, el salario y los servi-
cios sociales domésticos, y el temor a los practicantes de creencias y costumbres 
ajenas, todo unido a la cruenta realidad del terrorismo son elementos que vuelven 
a otorgar justificación al retorno de la intolerancia nuevamente montada en el 
supuesto de la identidad nacional compartida. En ese ambiente han florecido las 
organizaciones políticas nacionalistas, xenófobas, racistas y aislacionistas que, no 
tan recientemente, ponen en tensión a la Unión Europea, y en ese ambiente flore-
ce también la aspiración presidencial de Donald Trump, como candidato del Parti-
do Republicano a ocupar la Casa Blanca a partir de enero de 2017.

La propuesta política que al comienzo pareció un mal chiste, se ha converti-
do en una seria posibilidad, esencialmente, por un electorado que —calificaciones 
académicas y profesionales aparte— tiene una voluntad política secuestrada por 

5 “En una dictocracia puede haber elecciones competitivas y los más diversos medios de comu-
nicación. No es lo mismo que dictadura”, Göran Therborn, Los campos de exterminio de la desigual-
dad, México, Fondo de Cultura Económica, 2016, p. 37.

6 Ian Kershaw, Descenso a los infiernos. Europa 1914-1949, Barcelona, Crítica, 2016, p. 30.
7 Citado en Leo Huberman, Historia de los Estados Unidos. Nosotros, el pueblo, México, Edito-

rial Nuestro Tiempo, 1977.
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el temor que hoy adquiere una rentabilidad mediática incuestionable. Así, propues-
tas que hace muy poco tiempo hubieran sido juzgadas como totalmente carentes 
de inteligencia, cerrar la frontera o expulsar a los musulmanes, por ejemplo, hoy 
comienzan a percibirse como necesarias y de urgente aplicación, por una parte del 
electorado inquietantemente significativa. Volver a hacer grande a América, con lo 
que ello quiera decir, sugiere la cercana puesta en ejercicio de una política aisla-
cionista, proteccionista y poco comedida con aliados y socios tradicionales, en un 
mundo crecientemente interdependiente.

A diferencia de las campañas políticas tradicionales, vendedoras de bienaven-
turanzas y panaceas diversas, las campañas de los actuales nacionalistas venden 
miedo e ira y… los venden muy bien.

Al finalizar la década bárbara de los treinta, el efecto de los nacionalismos 
económicos y políticos, incentivados por los daños causados por la Gran Depre-
sión, fue el estallido de la segunda Guerra Mundial y su dramático saldo de dece-
nas de millones de muertes;8 ¿qué efectos podrá producir el éxito político de los 
nuevos nacionalismos?, en concreto, ¿qué destino espera a las relaciones de Méxi-
co con Estados Unidos, en el caso del triunfo electoral de Trump? La suerte de 
la reforma migratoria pendiente, la de las remesas y la de la misma migración se 
encuentran fuertemente vinculadas a los resultados electorales de noviembre, quizá 
como nunca antes lo habían estado. La suerte del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (tlCan) también está en juego.

La migración
Las características fundamentales del flujo migratorio dominantemente indocumen-
tado de México a Estados Unidos, son: historicidad, masividad y vecindad. Es el 
fenómeno migratorio vigente más antiguo en el planeta; representa la movilización 
masiva de migrantes y encuentra un incentivo en la cercanía geográfica, por cuanto 

Cuadro 1. Media anual de desempleo en Alemania

 Año Personas desempleadas

 1932 5 575 492
 1933 4 804 028
 1934 2 718 309
 1935 2 151 039
 1936 1 592 655
 1937  912 312
 1938  429 461
 1939 (julio)  38 379

fuente: Charles Bettelheim, La economía alemana bajo el nazismo, Madrid, Editorial 
Fundamentos, 1973, t. ii, p. 99.

8 “De las ruinas de una crisis económica global empezaba a surgir una conflagración mundial”, 
Ian Kershaw, op. cit., p. 336.
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ésta favorece la llamada circularidad de los migrantes, la ida y el retorno más o 
menos regulares y frecuentes.

Tanto a la luz de los incentivos, los espacios de origen y destino, y las magni-
tudes, los flujos migratorios internacionales, entre la etapa de mayor intensidad —
durante el último tercio del siglo xix— y la actual —caracterizada por un nuevo 
momento de la globalización, a partir de 1989 (año del derrumbe del Muro de 
Berlín y, sobre todo, de la formalización del llamado Consenso de Washington)—, 
muestran muy pocas similitudes y notables diferencias.

La vieja migración fluyó principalmente de los países antiguos a los nuevos, 
fue impulsada por factores de expulsión (como las tecnologías ahorradoras de 
fuerza de trabajo, y las consecuentes reducciones salariales) y de atracción (como 
los requerimientos de mano de obra calificada en incipientes procesos de indus-
trialización) y significó alrededor de un 10% de la población mundial de la época. 
Según Martin Wolf: “En los cuarenta años previos a la primera Guerra Mundial, la 
migración aumentó la fuerza de trabajo en el Nuevo Mundo en un tercio y redu-
jo la fuerza de trabajo europea en un octavo. Estas cifras no han sido superadas 
ni siquiera por California y México durante los últimos cuarenta años”.9 La vieja 
migración contó, también, con el beneplácito de las sociedades anfitrionas que, en 
muchos casos, hospedaron nuevas zonas de asentamientos recientes.

La nueva migración fluye principalmente de los países pobres a los países 
ricos; es impulsada, en lo fundamental, por los notables diferenciales en salario y 
comporta la movilización de alrededor de 3% de la actual población mundial: 191 
millones de personas.10 Como factor de expulsión opera una deliberada política, 
establecida por los gobiernos de los países de origen, que promueve el desarrollo 
preferente del mercado externo, castigando al interno, mismo que en las socieda-
des plurales y heterogéneas (¿cuál no lo es actualmente?), representa el más signi-
ficativo elemento de cohesión social. Cuando el mercado interno es estratégico, 
tal relevancia se hace visible por medio de los aumentos recurrentes del salario 
real; cuando no es así, acontece lo inverso.11 Esta nueva migración produce, en las 
sociedades de destino, sentimientos encontrados: se juzga necesaria en lo econó-
mico e inconveniente en lo social; los inmigrantes son necesarios, pero no son 
bienvenidos.

Un especialista en el tema migratorio propone tres factores de transforma-
ción que, verificados al calor de la globalización, explican el hecho notable por el 
que el número de personas que residen por más de un año en un país distinto al 
que nacieron, pasó de 150 millones en el año 2000 a 191 millones en 2007; los fac-
tores propuestos son:

 9 Martin Wolf, “Humanity on the Move: The Myths and Realities of International Migration”, The 
Financial Times, 30 de julio de 2003, p. 11, citado en Jagdish Bhagwati, En defensa de la globaliza-
ción. El rostro humano de un mundo global, Barcelona, Debate, 2005, p. 312.

10 Joaquín Arango, “La explicación teórica de las migraciones: Luz y sombra”, Migración y 
desarrollo, Red Internacional de Migración y Desarrollo, Zacatecas, Universidad Autónoma de Zaca-
tecas, núm. 1, octubre de 2003.

11 Celso Furtado, El capitalismo global, México, Fondo de Cultura Económica, 1998, pp. 42-56.
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a] “El crecimiento de las desigualdades internacionales e internas en los países;

b] la percepción de esas desigualdades —y de las oportunidades de reducirlas 

a través de la movilidad— se vuelve más aguda e inmediata por la penetración de los 

medios de comunicación globales, y

c] el desplazamiento físico se ha visto facilitado por el progreso en los transpor-

tes internacionales”.12

Para el mundo contemporáneo, la relevancia de los migrantes resulta de muy 
difícil exageración:

En positivo y en negativo representan hoy el principal factor de transformación social, 

cultural y demográfica en muchos países avanzados. Si desaparecieran o fueran a la 

huelga todos juntos, en todo el mundo, el mismo día, las sociedades y las economías 

de los países ricos se verían descalabradas: cultivos que se pudrirían en los campos, 

ciudades congestionadas por las basuras, talleres cerrados, ancianos no autosuficien-

tes abandonados, oleadas enteras de padres obligados a ausentarse del trabajo para 

atender a sus hijos, y descensos de la productividad en todos los sectores. En el lado 

opuesto, los países y las regiones con mayores tasas de emigración, privados de la cru-

cial amortización social que suponen los envíos de dinero, se arriesgarían al colapso.13

El fenómeno produce ambivalencias, tanto en las sociedades de destino como 
en las de origen. Para las primeras, la inmigración resulta, simultáneamente, nece-
saria e indeseable; para las segundas, se tiene una fe profunda en el supuesto carác-
ter salvador de las remesas, combinada con un gran temor a la fuga de cerebros. 
Este panorama, entre otros efectos, propicia una notable opacidad a la hora de 
definir el interés nacional en el diseño de las políticas migratorias.

Los agentes económicos, en el ambiente dominado por el mercado y sus visi-
bles fallas, responden a incentivos, positivos o adversos, para definir sus decisio-
nes fundamentales. ¿Por qué emigra una proporción tan significativa de la pobla-
ción mexicana en edad de trabajar hacia Estados Unidos? La reflexión relativa a la 
importancia de los incentivos materiales y la comparación de los indicadores bási-
cos, arroja la respuesta: “… las leyes malas u opresivas, los impuestos elevados, un 
clima poco atractivo, un entorno social desagradable e incluso la coacción (comer-
cio de esclavos, deportación) han producido y siguen produciendo corrientes 
migratorias, pero ninguna de estas corrientes se puede comparar en volumen con 
las que surgen del deseo inherente de la mayoría de los hombres a prosperar en el 
aspecto material”.14

Las grandes diferencias, económicas y sociales que existen entre Estados Uni-
dos y México conforman un caso único en todo el planeta: “La distancia de renta 

12 Ferruccio Pastore, “El continente móvil. Migraciones y relaciones internacionales”, Vanguar-
dia, Dossier Inmigrantes. El continente móvil, núm. 22, enero-marzo de 2007.

13 Ibid.
14 E.G. Ravenstein, “The Laws of Migration”, Journal of the Royal Statstical Society, 1889, citado 

por J. Arango, op. cit.
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entre Estados Unidos y México es la mayor del mundo entre dos países contiguos”.15 
Las asimetrías no se agotan en los diferenciales de ingreso y guardan relación con 
un amplio espectro de indicadores; quizá el mayor problema corresponde al aleja-
miento de las posibilidades de convergencia.

La profundización en la disparidad de ingresos entre países ricos y pobres 
constituye un fuerte incentivo para aumentar la presión para emigrar a los prime-
ros, que responden erigiendo barreras más altas a la inmigración y a las importa-
ciones primarias. El gran supuesto del Consenso de Washington, en el que los mer-
cados libres acarrearían la convergencia económica, es erróneo; de la misma forma 
que es equivocado el mito liberal, mediante el que las sociedades que se moderni-
zan, se asemejan.16 El uniformismo que deriva de imaginar que hay un sólo sistema 
económico compatible con las exigencias de la modernidad favorece la negación 
de oportunidades, especialmente a los países pobres, para buscar los mecanis-
mos de su propio desarrollo, sin subordinación a los planteamientos económicos 
impuestos desde los organismos multilaterales, en los que la sobrerrepresentación 
de los países ricos es totalmente visible. Más de una evidencia mueve a afirmar 
que, hasta ahora, la globalización no arroja resultados socialmente plausibles, según 
nos muestran la extensión y profundización de la pobreza, la desigualdad entre 
las naciones, y en su interior el magro listado de ganadores y la interminable lista 
de perdedores, las soberanías nacionales aplastadas, el páramo ambiental, la devas-
tadora actividad del dinero caliente y, especialmente, la rigidez de los organismos 
responsables de promover la estabilidad y el crecimiento de las naciones, visible-
mente lejana de lo acordado en Bretton Woods. La llamada hipótesis de convergen-
cia, que sugiere un crecimiento más acelerado en las economías de los países pobres 
que se vinculan a los países ricos, en un ambiente de libre comercio y libertad 
para el tránsito de las inversiones —a escala global—, se ve más que desmentida 
por las evidencias disponibles.

Estas disparidades operan como un poderoso incentivo para la migración de 
los países pobres a los ricos y, en tal tendencia, el caso de la migración mexicana 
hacia Estados Unidos no puede representar ninguna excepción. La singularidad 
de estos flujos en particular descansa en su prolongada duración, en su carácter 
masivo, en la vecindad entre ambos países, en la creciente diversificación de los 
lugares de origen y destino, en la que corresponde a las actividades productivas 
donde habrá de emplearse y, en general, en la que es relativa a la evolución del per-
fil del migrante.

Existe un duradero proceso de búsqueda de oportunidades de ocupación en 
Estados Unidos por parte de la mano de obra mexicana, originado en la porción de 
la población de México que se mantuvo en los territorios que, tras la invasión esta-
dounidense al país y la firma de los Tratados Guadalupe-Hidalgo en 1848, le fue-
ron arrebatados por Estados Unidos; continuó en la construcción del ferrocarril en 

15 Kennedy, citado por Samuel Huntington, ¿Quiénes somos? Los desafíos a la identidad nacio-
nal estadounidense, México, Paidós, 2004, p. 34.

16 John Gray, Las dos caras del liberalismo. Una nueva interpretación de la tolerancia liberal, 
Barcelona, Paidós, 2001, p. 34.
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este país, y en la cosecha de los cultivos diversos del sur estadounidense. En opi-
nión de dos reconocidos expertos en el tema migratorio: “La migración entre Méxi-
co y los Estados Unidos es un fenómeno centenario y muy probablemente es el 
flujo migratorio contemporáneo con mayor antigüedad en el ámbito mundial”.17 
La referencia a un efecto peculiar, de separación de espacios que, antes de la pér-
dida de parte significativa del territorio mexicano, conformaban unidades,18 tien-
de a favorecer el examen de la migración, no en la opción de aquella población 
fronteriza por pertenecer a uno u otro lado de la nueva frontera, sino a partir de los 
flujos provenientes del interior de México. Así, durante la segunda mitad del siglo 
xix el flujo migratorio encuentra un incentivo fundamental en la conexión ferroca-
rrilera de la estación Paso del Norte, Chihuahua, que —al tiempo que recibía al 
Ferrocarril Central Mexicano, desde la Ciudad de México— facilitaba que los mis-
mos vagones se engancharan a los ferrocarriles de la Atchinson-Topeka-Santa Fe, 
Southern Pacific, Texas-Pacific y Galveston-Harrisburg-San Antonio.

Durante el siglo xx, algunos especialistas proponen una periodización, en 
cinco etapas, que arrancan en 1900 y, en cada caso, muestran una duración de 
entre 20 y 22 años. La primera, denominada también fase del enganche, llega hasta 
1920 y es el resultado de tres factores diferenciados: a] el sistema de contratación 
de mano de obra privado y semiforzado, conocido como el enganche; b] la Revo-
lución mexicana y su secuela de decenas de miles de refugiados, y c] el ingreso de 
Estados Unidos a la primera Guerra Mundial, que limitó la llegada de nuevos inmi-
grantes europeos y demandó, de manera temporal, mano de obra barata, joven y 
trabajadora, proveniente de México.

La segunda fase, conocida también como la de las deportaciones, se sintoni-
za con los antecedentes, el estallido y las consecuencias de la Gran Depresión y se 
combina con el surgimiento y primeras operaciones de la Patrulla Fronteriza (1924). 
Se verifican en esta fase tres momentos de deportación masiva y uno de deporta-
ciones cotidianas. De las primeras, se parte de la realizada en 1921, por razones 
coyunturales y con una rápida recuperación del flujo inmigrante; la segunda —de 
mucho más severos efectos sobre las redes y circuitos migratorios— se verifica 
entre 1929 y 1932, y la última, en 1939, se amortiguó por los programas de coloni-
zación agraria y de promoción agropecuaria del cardenismo.

La tercera fase corresponde totalmente al periodo que abarcaron las diversas 
ediciones de los programas Bracero, que respondían a los requerimientos estado-
unidenses de trabajadores, especialmente agrícolas, que derivaron de la participa-
ción en la segunda Guerra Mundial. El auge posbélico amplió el programa por 

17 Jorge Durand y Douglas S. Massey, Clandestinos. Migración México-Estados Unidos en los 
albores del siglo xxi, México, Miguel Ángel Porrúa, 2003, p. 45.

18 Nombre original Lado mexicano Lado estadounidense

 Paso del Norte Ciudad Juárez El Paso
 Laredo Nuevo Laredo Laredo
 Nogales Nogales Nogales

fuente: J. Durand y D.S. Massey, op. cit., p. 46.
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otras dos décadas y, tras su conclusión formal en 1964, alcanzó una débil prolon-
gación, de hecho, hasta 1967.

A partir de 1965 se inicia la cuarta fase que también se conoce como la era de 
los indocumentados (1965-1986). Tras decidir unilateralmente la conclusión de los 
convenios Braceros, el gobierno de Estados Unidos también decidió dar un trato 
unilateral a la inmigración de trabajadores mexicanos, con apoyo en tres instru-
mentos: la legalización de una parte de ellos, bajo el sistema de cuotas por país; la 
llamada institucionalización de la frontera para dificultar el paso y limitar el libre 
tránsito y la deportación sistemática de los indocumentados.

La última fase del siglo xx comienza en 1987 con la puesta en marcha de la 
Immigration Reform and Control Act (iRCa), y conforma una etapa de legalización 
combinada con migración clandestina. Es una reforma legal, también conocida 
como Simpson-Rodino, que modifica radicalmente el modelo migratorio de ida y 
vuelta que caracterizó a los programas bracero, tanto a la luz de una amplia 
amnistía (law) y del programa de trabajadores agrícolas especiales (saw), que per-
mitieron la legalización de más de 2.3 millones de mexicanos indocumentados. 
Con todo, la cobertura de la amnistía es mucho menos que incompleta y, de otro 
lado, la reforma legal introduce la aplicación de sanciones para empleadores de 
indocumentados; de ahí la emergencia de la clandestinidad, con la falsificación o 
la simulación de documentos (cuadro 2).

Esta pérdida del más abundante poder productivo nacional, compuesto hoy 
de mujeres y hombres con calificaciones académicas superiores a la media nacio-
nal, con condiciones adecuadas de salud y en rangos de edad muy alejados del 
visible encanecimiento del promedio de la fuerza de trabajo estadounidense, res-
ponde y se intensifica a la luz de una política económica y social de los gobiernos 
mexicanos de los últimos siete lustros interesada en aparentar actividades expor-
tadoras modernas, cuando en realidad se exporta lo que se importa más los mise-
rables salarios de nuestra fuerza de trabajo y se exporta a los trabajadores mismos; 

Cuadro 2. Población mexicana neta anual perdida por la migración  
a Estados Unidos por periodo, 1961-2005

 Periodo Miles de personas

 1961/1970  27.5
 1971/1980 137.5
 1981/1990 235.0
 1991/1995 296.0
 1996/2000 360.0
 2001/2005 396.0

fuente: Elena Zúñiga Herrera y Paula Leite, “Los procesos contemporáneos de la migra-
ción México-Estados Unidos: Una perspectiva regional” en Elena Zúñiga H., Jesús 
Arroyo A., Agustín Escobar L. y Gustavo Verduzco I. (coords.), Migración México-
Estados Unidos. Implicaciones y retos para ambos países, México, Consejo Nacional 
de Población–Universidad de Guadalajara–Ciesas–El Colegio de México–Casa Juan 
Pablos, 2006, p. 54.
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la compleja volatilidad de los precios internacionales del petróleo, que tiende a 
estabilizarse a la baja, se nos presenta en medio de la fiesta oficial por el estable-
cimiento de una inoportuna (e inútil) reforma energética, cuando las reservas pro-
badas del hidrocarburo alcanzan apenas para ocho años y cuando la situación 
financiera de Petróleos Mexicanos (Pemex), duradero agente financiero del Esta-
do mexicano, es totalmente insostenible.

La eventual profundización de normas migratorias más restrictivas en Estados 
Unidos y el endurecimiento de las deportaciones que durante los gobiernos de 
Barack Obama han alcanzado cuotas alucinantes, tendrían consecuencias sociales, 
económicas y políticas para México que, simplemente, escapan a las capacidades 
de gestión del actual gobierno mexicano, empeñado en imaginar y presentar una 
realidad nacional del todo inexistente (cuadro 3).

La “evolución” asimétrica de la edificación de muros, aplicación de innovacio-
nes tecnológicas para detectar inmigrantes ha provocado una serie de cambios en 
la localización de la zona cero de la inmigración irregular, con un traslado de oeste 
a este (en San Diego, California, se detuvo durante 1992 a 560 000 personas y sólo a 
68 000 en 2010), de manera que, en julio de 2016, la zona cero es McAllen, Texas 
(cuadro 4).

La poderosa carga conservadora que domina a buena parte del Poder Judi-
cial estadounidense, sin que se les pueda jubilar —como lo hizo Roosevelt en 
defensa del New Deal—, ha ayudado a relanzar la deportación de indocumenta-

Cuadro 3. Detenidos en la frontera México-Estados Unidos, 2012-2016

 Año Personas detenidas

 2012 356 873
 2013 414 397
 2014 479 371
 2015 331 333
 Julio de 2016 332 360

fuente: US Border Patrol, citado en El País, 23 de agosto de 2016, p. 7.

Cuadro 4. Detenidos por paso fronterizo durante 2016 (hasta julio)

 Paso fronterizo Número de detenidos

 Tijuana  26 290
 Mexicali  19 962
 Nogales  63 397
 Ciudad Juárez  14 495
 Big Bend   5 031
 Del Río  19 013
 Nuevo Laredo  35 888
 McAllen 142 257

fuente: US Border Patrol.
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dos, paralizando la reforma migratoria que hubiese producido importantes cifras 
de beneficiarios (cuadro 5).

Como puede apreciarse, la eventual reforma migratoria beneficiaría preferen-
temente a la población de origen mexicano, siempre que el poder Ejecutivo sea 
ocupado por la candidata del Partido Demócrata y, el Legislativo, por sus correli-
gionarios. Ambas posibilidades se encuentran seriamente amenazadas con la can-
didatura del Partido Republicano, cuyos principios en el tema migratorio son los de 
la restricción, la exclusión y el racismo. También se amenaza con bloquear el envío 
de remesas, en momentos en los que su volumen vuelve a expandirse (cuadro 6).

Cuadro 5. La reforma migratoria en Estados Unidos,  
¿cuántos y quiénes se beneficiarían por región de origen?

 Migrantes no documentados que podrían obtener el estatus 
 de Inmigrante Provisional Registrado (rpi)
   Trabajadores
País/región   agrícolas*
de origen Total Dreamers* (Blue Card)

México 5 400 000 760 000 150 000
 a 6 800 00 a 825 000
Asia 2 255 000 245 000 <5 000
Centroamérica 955 000 105 000 <10 000
Europa 655 000 90 000 n.d.
Sudamérica 695 000 90 000 n.d.
El Caribe 525 000 90 000 <10 000
África 410 000 35 000 n.d.
Oceanía 50 000 10 000 n.d.
Canadá 140 000 30 000 n.d.

 Total 11.1 a 11.5 1.43 a 1.58 180 000
 millones millones

fuente: BBVA Research, 2016.

Cuadro 6. Remesas de Estados Unidos a México 2010-2016, 
durante el primer semestre de cada año (millones de dólares)

 Año Cantidad

 2010 10 668.0
 2011 11 181.9
 2012 11 856.4
 2013 11 137.4
 2014 11 626.5
 2015 12 076.5
 2016 13 156.4

fuente: bbva Research, con cifras del Banco de México, 1 de agosto de 2016, p. 2.
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La última cifra representa un crecimiento de 8.9% en relación con la que le pre-
cede, lo que significa “… el mejor registro histórico que se tiene sobre la recepción 
de remesas en México para el primer semestre del año, con lo que se ratifica la posi-
bilidad de que en 2016 las remesas acumuladas a diciembre superen el máximo his-
tórico anual”.19 Son recursos que, en caso de llegar a la Casa Blanca, Trump promete 
retener hasta que el gobierno mexicano pague la edificación de un muro fronterizo.

Conclusión

El sueño de la razón produce monstruos.
fRanCisCo de Goya y luCientes

El abandono de los propósitos de los llamados mercados sociales de la segunda 
posguerra mundial, del pleno empleo, de la economía mixta, del Estado de bien-
estar, y la edificación del economicismo neoliberal, desde finales de los años seten-
ta del siglo xx, se constituyó en el abandono de la defensa de la dignidad humana 
y de las dimensiones (vital, existencial, de recursos, de oportunidades y de resulta-
dos) de la igualdad entre personas, con el argumento —vacío y autoritario— según 
el cual, ante la omnipotencia del mercado, no hay alternativa (There Is Not Alter-
native, tina). Los mal llamados populismos del momento, los nacionalismos racis-
tas, xenofóbicos, proteccionistas y aislacionistas no son enemigos de la globaliza-
ción, son su justa recompensa, su progenie ilegítima,20 los monstruos producidos 
por el sueño de la razón. Y la razón nos recuerda que “No existe una sola econo-
mía y hay más de una manera de hacer esta disciplina”.21 Sí hay alternativas y, en 
muy buena medida, están en la reflexión sobre la desigualdad y los mecanismos y 
posibilidades de su superación. No es un problema ni exclusiva ni fundamental-
mente fiscal, ni siquiera exclusivamente económico.

La probabilidad del éxito electoral de Trump es real, particularmente por el 
contexto en el que se habrá de resolver ese proceso y sus consecuencias para 
México serán funestas, como históricamente han sido cuando las diferencias se 
presentan en momentos en los que en México nos hallamos pésimamente gober-
nados, como es el caso.

La evaporación del interés público mexicano, la ridícula base fiscal del país y 
el gasto público petrolizado y notoriamente débil, la carencia de políticas sectoria-
les (incluida la falta de política migratoria), el miserable nivel de los salarios, la 
expansión malthusiana del subempleo, la debilidad de la política social y el some-
timiento gubernamental a los intereses de los privilegiados de siempre, son varia-
bles explicativas y nuevos incentivos para la intensificación de la migración indo-
cumentada que, además, se suman a un creciente malestar social que anuncia la 
cercanía del fuego en la pradera. Esa vulnerabilidad histórica, de paso, se pone al 
servicio de la retórica antiinmigración de Trump y de su eventual éxito electoral.

19 bbva Research, op. cit., p. 2.
20 John Maynard Keynes, “Discurso en el centenario de la muerte de Thomas Robert Malthus”, 

en Ensayos biográficos. Políticos y economistas, Barcelona, Crítica, 1935, p. 114.
21 Anthony B. Atkinson, Desigualdad. ¿Qué podemos hacer?, México, fCe, 2016.
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H

La encrucijada política  
de Estados unidos

Arturo Balderas*

 ay tres periodos en la historia moderna de Estados Unidos que marcan
 su evolución hacia la construcción de una sociedad en la que el
 sentido de la justicia social tenga un mayor relieve. El New Deal
 durante la presidencia de Franklin D. Roosevelt, la Gran Sociedad 
 durante los gobiernos de Kennedy y Johnson y el más reciente corres-
pondiente a Barack Obama, primer presidente afroamericano, a quien le ha toca-
do guiar los destinos de la nación más poderosa del orbe, aunque vale decir tam-
bién la más ambiciosa en términos económicos y contradictoria en cuestiones de 
libertades y aplicación de la justicia.

Entre esos periodos han existido avances menos espectaculares, aunque tam-
bién retrocesos. A continuación, un poco de historia.

El primer rescate
En julio de 1932, el día en que fue declarado candidato del Partido Demócrata a la 
presidencia de Estados Unidos, Franklin D. Roosevelt pronunció uno de sus dis-
cursos más memorables, apelando a los asistentes a la Convención Demócrata 
celebrada en la ciudad de Chicago, a trabajar juntos para salvar de la crisis a millo-
nes de estadounidenses que se debatían en el desempleo y la pobreza.1

En 1933 Roosevelt propuso al Congreso estadounidense un paquete de refor-
mas que a lo postre se conocieron como el New Deal. Entre los meses de marzo y 
junio Roosvelt envió al Congreso por lo menos ocho programas que formaban el 
eje de su proyecto.2 De entre ellos destacan la ayuda federal a los estados para pro-
mover el empleo entre los desocupados que integraban más de la cuarta parte de 
la fuerza de trabajo del país; la creación del sistema nacional de empleo, que pos-
teriormente se convertiría en la del seguro social; el de apoyo para refinanciar las 

* Periodista.
1 Roosevelt convocó “for a more equitable opportunity to share in the distribution of national 

wealth. Those million cannot and shall not hope in vain. I pledge you, I pledge myself to a New Deal 
for the American people…This is more than a political campaign; it is a call to arms. Give me your 
help, not to win votes alone, but to win this crusade to restore America to its own people”. Conrad 
Black, “Franklin Delano Roosevelt, Champion of Freedom”, Public Affairs, Nueva York, 2003.

2 “…During the turbulent years of social change in the 1960s and 70s Congress passed more 
than two dozen major pieces of civil rights and environment legislation in this period, covering issues 
form product safety to toxic waste clean up to private pensions funds to occupational safety and 
health. This constituted a huge expansion of regulatory states founded during the Progressive Era and 
New Deal”. Francis Fukuyama, Political Order and Political Decay: From the Industrial Revolution to 
the Globalization of Democracy, Nueva York, Farrar,Strauss and Giroux, 2014.

Configuraciones 42.indb   62 10/02/17   09:52



63

hipotecas que permitió a más de un millón de familias3 conservar su vivienda, y 
la importante reforma del sistema bancario. Durante los primeros cien días de su 
gobierno, Roosevelt sotuvo intensas negociaciones con el Congreso, los gobiernos 
de los estados, los barones de Wall Street y los dueños de las más grandes corpo-
raciones para lograr la aprobación de cada uno de esos programas. Su meta era 
superar la profunda crisis que sufrió Estados Unidos a principios de los años trein-
ta. La fina esgrima con la que tejió una serie de alianzas permitió que al cabo de esos 
cien días se aprobara el paquete de reformas que lo haría uno de los más importan-
tes primeros mandatarios en la historia del país.

Durante ese periodo de negociaciones contó con el apoyo del Partido Demó-
crata, al que él pertenecía. En la Cámara de Representantes su partido tenía 311 
curules por 117 de los republicanos y en la de Senadores 59 demócratas por 36 
republicanos. Esa mayoría garantizó la aprobación de las leyes que integraban la 
espina dorsal del New Deal. A pesar de ello, tuvo que vencer la oposición, no sólo 
de algunos legisladores republicanos sino incluso de algunos de sus propios com-
pañeros de partido que veían con cierto recelo la influencia que el gobierno gana-
ría con las reformas. A final de cuentas, unos y otros entendieron la necesidad de 
apoyarlas como única vía para salir de la crisis.4 La columna vertebral de su pro-
grama de reformas, la del Seguro Social, fue aprobada en la Cámara de Represen-
tantes por una mayoría abrumadora de 372 votos a favor contra 33 en contra, “no 
obstante los virulentos ataques del grupo de conservadores fiscales”.5

El gran vuelco
Más de veinte años después, John F. Kennedy llegó a la presidencia de Estados Uni-
dos y con él, Lyndon B. Johnson a la vicepresidencia. Kennedy inició una nueva 
era en la política social del país a la que Johnson dio cuerpo, e incluso amplió des-
pués de que Kennedy fuera asesinado.

Kennedy arribó a la presidencia en medio de la mayor depresión económica 
después de la segunda Guerra Mundial. El ingreso de un buen número de esta-
dounidenses se había reducido en un 25% y por lo menos 5.5 millones de perso-
nas buscaban empleo desesperadamente. Con este escenario de fondo, Kennedy 
propuso una disminución en los impuestos, protección a los desempleados, incre-

3 “United States House of Representatives, History”, versión en línea: <http://history.house.gov/
Home/>.

4 Arthur M. Schlesinger, Jr., The Almanac of American History, Nueva York, Barnes and Noble, 
1993.

5 En el capítulo “The Bird of Welfare State”, John Kenneth Galbraith señala “No legislation in 
American history was more bitterly assailed by bussines spolesman thah the poppsed Spcial Securty 
Actt. The National Industrial Conference Board warned that ‘unemployment insurance cannot be 
place on a sound finacial bases’ y más adelante cita las palabras del Representante por el estado de 
Nueva York John Taber “Never in the history of the world has any measure been brought in here so 
insidiously designend as to preven bussines recovery, to ensalve worker and to prevent any possi-
bilty of employers providing work for the people”, refiriendose a la ardorosa oposición por parte de 
la Asociación de Manufacturas, la Cámara de Comercio y la Barra Americana de Abogados a la cre-
ación del Seguro Social, base del Estado de bienestar, John Kenneth Galbraith, Economics in Perspec-
tive, Boston, Houghton Mifflin, 1987.
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mento en el salario mínimo y una atención especial en el sector de la vivienda y 
de los negocios como medio para estimular la economía.6 No obstante la fuerte 
oposición en el Congreso, logró incrementar el salario mínimo, aunque otras de 
sus propuestas fueron limitadas o simplemente rechazadas. El Congreso recortó la 
ayuda para adultos mayores en el sistema de salud conocido como Medicare; sus 
intentos para recortar impuestos a los más pobres y ampliar los derechos civiles 
fueron acotados drásticamente; también fue rechazada su petición para enviar tro-
pas a los estados del sur que se negaban a la integración en las escuelas; lo mismo 
sucedió con la creación del Departamento de Asuntos Urbanos, cuya meta era pro-
veer de vivienda a los más pobres.7

La negativa para la creación del Departamento de Asuntos Urbanos tenía un 
fondo racial, y el presidente pronunció un discurso que antecedió a la que tal vez 
fuera su propuesta más controvertida, la de ampliar los derechos civiles de los 
afroamericanos.8 Ante el riesgo de que su paquete de propuestas no prosperara 
debido a la fuerte oposición por ampliar los derechos civiles de los afroamerica-
nos, decidió posponerla para el que estaba seguro sería su segundo periodo como 
presidente. La estrategia de Kennedy fue lograr el apoyo de un número suficiente 
de republicanos, y al mismo tiempo dividir la oposición de los legisladores sure-
ños de su propio partido, para lograr la aprobación de dicha propuesta. Kennedy 
fue asesinado durante el segundo año de su mandato por lo que no le fue posi-
ble concluir su programa de reformas cuyo fin último era beneficiar a la mayoría 
de la sociedad estadounidense.

Como vicepresidente, a Lyndon B. Johnson le correspondió concluir con el 
periodo iniciado por Kennedy. Fue declarado presidente constitucional de Estados 
Unidos a unas horas de la trágica muerte de su antecesor. A partir de ese momento 
su mayor ambición fue no sólo continuar con el programa de reformas de Kennedy, 
sino inclusive ampliarlo en una magnitud que no ha tenido igual desde los años 
sesenta. Su propuesta fue “usar los programas de Kennedy como trampolín para 
impulsarlos agresivamente en el Congreso y en los estados”.9

En el periodo que va de enero de 1965 a enero de 1967 Johnson envió al Con-
greso cerca de 200 propuestas de ley. Algunas de esas propuestas fueron la espina 
dorsal de lo que se conoció como el programa de la Gran Sociedad. Las principa-
les fueron el combate a la pobreza, la protección de los derechos civiles, los pro-
gramas Medicaid y Medicare, la renovación urbana y una amplia inversión en la 
educación desde el primer año de la primaria hasta la universitaria. Durante su 
mandato se aprobó la ley del Derecho al Voto, que abrió la puerta para la partici-

6 <http://millercenter.org/president/biography/kennedy-domestic-affairs>.
7 Los legisladores demócratas de los estados sureños se opusieron debido a que lo encabeza-

ría un afroamericano.
8 En un discurso pronunciado el 10 de junio de 1961 dirigido al Congreso, Kennedy expresó la 

necesidad de proteger y legislar sobre los derechos de los negros “The race issue had emerge as one 
of the grat themes of the 1960s… A great change is at hand (…) and our obligation is to make that 
revolution, that change peaceful and constuctive for all”. William Manchester, The Glory and the 
Dream, Nueva York, Bantam Books, 1974.

9 Karen Tumulty, The Great Society at 50, Nueva York, Diversion Books, 2014.
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pación en las elecciones de la población afroamericana. De acuerdo con el Centro 
de Estudios Políticos y Económicos antes de 1965, cuando fue creada la ley, sola-
mente había 300 funcionarios afroamericanos elegidos, en el año 2011 sumaban 
mas de 10 500.10

El éxito de Johnson en la aprobación de los programas de la Gran Sociedad, 
se debe a varios factores, entre ellos el aprendizaje que obtuvo en su trayectoria 
como legislador. En 1948 llegó al Senado y unos años más tarde, cuando los demó-
cratas ganaron la mayoría, fue nombrado líder de esa institución gracias a su capa-
cidad y conocimiento de sus reglas. En 1960 dejó el Senado para ocupar la vice-
presidencia cuando Kennedy ganó las elecciones. En 1961 el Partido Demócrata 
alcanzó la mayoría en ambas cámaras legislativas: 65 senadores demócratas por 35 
republicanos y 264 representantes demócratas por 173 de los republicanos. Esa 
mayoría en el Congreso y sus habilidades le permitieron construir una alianza para 
lograr obtener los votos necesarios para que fueran aprobadas las leyes mediante 
las que estructuró su programa de la Gran Sociedad.

No hubiera sido posible la concreción de su programa sin el ambiente social 
y económico que existía al principio de la década de los años sesenta, según reco-
noció el propio Johnson. Las condiciones estaban dadas para intentar profundos 
cambios en el país. En los años treinta, como resultado de la Gran Crisis, a Roose-
velt, de quien Johnson era admirador, le tocó apagar el fuego; en los años sesenta 
a Johnson le tocó abrir una época de reformas cuyos efectos transformadores de la 
sociedad se dejan sentir hasta la fecha. La guerra de Vietnam fue la gran derrota de 
Johnson y, por extensión, se convirtió en un gran obstáculo para concretar algu-
nos de sus proyectos clave. Tal vez el más importante de ellos fue la guerra en con-
tra de la pobreza. Años después, Sargent Shriver —a quien Johnson puso al frente 
del programa de la Guerra contra la Pobreza—, consideró que el programa podría 
haber alcanzar su meta en el año 1976, aproximadamente una década después de 
haberse iniciado, pero el antagonismo, el odio, la violencia entre blancos y afro-
americanos y la explosión social consecuente interrumpió cualquier posibilidad 
de culminarlo.11

Liberales y conservadores discrepan en torno a las razones del porqué dicho 
proyecto no culminó como hubieran sido las intenciones, primero de Kennedy y 
después de Johnson. Para los liberales fue la falta de los recursos necesarios para 
continuarla, para los segundos estaba destinada a fracasar desde un principio por 
la dependencia que el gobierno creó entre los pobres mediante programas de 
ayuda directa.12 Uno de los efectos indeseables que según los conservadores tuvo 

10 Center for Political and Economic Studies, University George Washington.
11 Ibid.
12 Cuando a Paul Ryan le tocó presidir el Comité del Presupuesto de esa Cámara mencionó 

que el papel del gobierno federal era apoyar a la sociedad, no desplazarla. De ahí su oposición siste-
mática a la intervención del gobierno en la regulación económica y el gasto social y en infraestructu-
ra. Su ideología y la de diversos legisladores y académicos está inspirada en Ayn Rand, escritora y 
filósofa ruso-americana, que consideraba que el laissez-faire y el individualismo deberían ser eje de 
las relaciones humanas.

Configuraciones 42.indb   65 10/02/17   09:52



66

el programa de la Gran Sociedad fue el activismo y ensanchamiento del gobier-
no.13 En retrospectiva, el rechazo al activismo social de Johnson parece haber sen-
tado las bases para la lucha de los neoconservadores en contra del crecimiento del 
aparato gubernamental y su intervención como regulador de la actividad econó-
mica. Por lo pronto parece haber sido el catalizador para la llegada de Richad Nixon 
después de seis años del intenso activismo de Johnson.

Una nueva crisis
En noviembre de 2008 triunfó en las elecciones Barack Obama, primer afroame-
ricano en llegar a la Casa Blanca y quien presidió el país en medio de la crisis 
económica más profunda después de los años treinta. La forma en que paulati-
namente creó los andamios necesarios para superarla, muestra su voluntad para 
responder a un reto que cincuenta años antes Johnson y casi un siglo previo, 
Roosevelt enfrentaron con igual determinación. Nuevamente fue fundamental el 
apoyo que obtuvo de la mayoría de los miembros de su partido en el Congreso 
durante los dos primeros años de su mandato.14 Paradójicamente, su éxito en la 
reforma del sistema de salud, su proyecto más trascendente, se convirtió poste-
riormente en el obstáculo más significativo de su mandato. Después de tener la 
mayoría en el Congreso que le permitió pasar la reforma de salud y otras refor-
mas como la del sector financiero, el Partido Demócrata sufrió un gran descala-
bro al perder la mayoría en la Cámara de Representantes en la elección interme-
dia de 2010. De 255 representantes demócratas por 179 de los republicanos a 
principios de 2009, pasaron a 193 demócratas por 242 republicanos a principios 
de 2011. En la Cámara de Senadores los demócratas lograron conservar la mayo-
ría, pero por un escaso margen; de 55 senadores que tenían en 2009 pasaron a 
51 dos años más tarde.

13 Paul Ryan, quien actualmente es el líder de la mayoría en la Cámara de Representantes y 
se gu ramente continuará en esa posición los próximos años, pronuncio un discurso en la Universi-
dad Georgetown en abril de 2012. La siguiente es una de las referencias que ha hecho sobre el papel 
del gobierno: “the White House and the last Congress exploited a crisis to advance a government-
centered society — a massively expanded role for the federal government in our lives, higher spend-
ing to support this expanded role, and higher taxes to support the higher spending …To me, this 
approach should be based on the twin virtues of solidarity and subsidiarity — virtues that, when 
taken together, revitalize civil society instead of displacing it …Government is one word for things 
we do together. But it is not the only word. We are a nation that prides itself on looking out for one 
another — and government has an important role to play in that. But relying on distant government 
bureaucracies to lead this effort just hasn’t worked”.

14 Un grupo de legisladores demócratas conocidos bautizados como “Blue Dogs” se abstuvie-
ron de apoyar la reforma de salud, algunos de ellos debido a que peligraban en la reelección ante la 
oposición de la reforma en sus distritos y otros porque estaban de desacuerdo con ella. En este senti-
do no fue muy diferente lo que sucedió en los años treinta cuando algunos legisladores demócratas 
se aliaron con republicanos conservadores para coartar algunas de las propuestas del New Deal. Al 
respecto, Theda Skocpol dedica un capítulo de su libro Social Policy in the United States (Princeton, 
Princeton Univerity Press, 1965) en el que, guardando la debida distancia, se pueden encontrar algu-
nas similitudes entre los problemas y las negociaciones que Roosevelt se vio obligado sostener con 
algunos de sus compañeros de partido en el Congreso, para que fueran aprobados algunos de los 
capítulos del Estado de bienestar, con los que Obama enfrentó con la reforma de salud.
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Aunque Obama ganó por un amplio margen su reelección en el año 2012, 
los republicanos conservaron su amplia mayoría en la Cámara de Representantes. 
En el Senado los demócratas conservaron una escasa mayoría pero no les fue 
posible alcanzar los dos tercios necesarios para aprobar en ese recinto algunas de 
las iniciativas del presidente, entre ellas la reforma migratoria. Los dos siguientes 
años se caracterizaron por una semiparalización en el Congreso cuyo resultado 
fue uno de los periodos de más baja producción legislativa. El derrumbe de las 
expectativas reformistas de Obama ocurrió dos años después, cuando en 2014 los 
demócratas perdieron también la mayoría en el Senado.

En materia de política externa, Obama tuvo que dedicar sus mejores esfuer-
zos, en materia de política externa a contrarrestar las avanzadas de los “halcones” 
republicanos en el Congreso que han insistido en escalar la participación bélica 
de Estados Unidos en Afganistán, Pakistán, Siria y otras naciones que sufrieron 
una total desestabilización como secuela de la invasión de Irak por las tropas esta-
dounidenses 10 años antes, y los efectos de la Primavera Árabe en los países del 
Medio Oriente. En materia de política interna, una de sus principales preocupacio-
nes ha sido defender la reforma de salud que los republicanos han insistido en 
acotar e incluso revocar. Las objeciones los legisladores republicanos, encabezados 
por Paul Ryan, para autorizar un presupuesto mayor para el gasto social fue que 
con sus reformas de salud, del sistema financiero, del medio ambiente y de ayuda 
a los pobres, Obama aumentaría sensiblemente el tamaño del aparato de gobierno 
y el déficit fiscal.15 Esta falsedad va de la mano con aquella de que el déficit fiscal 
creció en términos relativos como nunca antes. El Wall Street Journal, al que no se 
le puede acusar de liberal, publicó que en 2015 la administración de Obama había 
reducido el déficit fiscal en casi 9% la mayor desde que asumió la presidencia.16 
En sus dos últimos años de gobierno Obama ha vivido una situación curiosa por 
paradójica. La incesante campaña obstruccionista, que no opositora, del Partido 
Republicano en el Congreso ha derivado en un repudio a la forma tradicional de 
resolver los diferendos en Washington: haciendo política. La inexistencia de una 
fórmula civilizada de llegar a acuerdos para aprobar cualquier legislación que 
parezca favorecer a la agenda del presidente ha ocasionado una parálisis en asun-
tos tan urgentes como la renovación de la deteriorada infraestructura y la amplia-

15 Lo curioso es que incluso un pensador conservador como Francis Fukuyama, cuya base 
ideológica es similar a la de de Ryan, ejemplifica que en la actualidad (2014) había menos burócratas 
que en 1960, sin embargo el monto total de los fondos que manejan se había incrementado cinco 
veces. Cita el ejemplo de Medicare, que representa 22% del presupuesto federal y es manejado sola-
mente por el .022 de los empleados federales. Francis Fukuyama, op. cit.

16 Wall Street Journal, 15 de octubre de 2015. En torno a los mitos del déficit fiscal Paul Krug-
man y Nuriel Rubini, entre otros economistas, han escrito extensamente en diarios, revistas y libros. 
La organización independiente PolitiFact comprobó que el porcentaje del déficit en relación con el 
producto interno bruto (pib), bajó de 9.8% en 2007, a 2.4% en 2015. No hay que olvidar que 2007 fue 
el último año del gobierno de George W. Bush, cuyo déficit creció abrumadoramente. Ronald Rea-
gan, santo patrono de los neoconservadores, fue el responsable de la espiral inflacionaria que se ini-
ció en los años ochenta durante su mandato y quien, por cierto, en una declaración memorable, dijo 
que el déficit no importaba.
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ción de servicios sociales tan necesarios para millones de personas. El resultado es 
un profundo desprecio por la política y los políticos, tónica que ha prevalecido en 
el país en los últimos años.

A Obama se le empiezan a reconocer sus esfuerzos por evitar que la parálisis 
haga presa de toda la nación y eche por tierra los esfuerzos para salir de la crisis. 
Después de una caída vertical en su popularidad el año pasado, en los últimos 
meses ha crecido a niveles que se aproximan a los que tuvo en el inicio de su man-
dato. De acuerdo con los sondeos de opinión realizados durante el mes de sep-
tiembre por varias organizaciones, el presidente superaba 50% de aceptación entre 
buena parte de la sociedad estadounidense e incluso en algunos de ellos llegó a 
55% como el realizado por abCnews/Washington Post.

El retorno de los brujos o la revuelta de las no élites
Es difícil prever cuál será el rumbo del país a partir de enero próximo: si un cam-
bio radical a la derecha o, con algunos matices, la continuidad a la recuperación 
iniciada en el año 2008 por Barack Obama. Una apretada síntesis de cada uno de 
los tres periodos permite tener una idea de los retos que enfrentará quien llegue a 
la presidencia en 2017. A partir de la radiografía de los logros y vicisitudes de Roos-
evelt y Johnson, señalados como los grandes transformadores de la sociedad esta-
dounidense, y los de Obama, cuya historia está aún por escribirse, vale intentar un 
diagnóstico del futuro inmediato de la Unión Americana.

El pasado mes de julio la Unión Americana entró en la recta final de su proce-
so electoral. Las elecciones primarias, mediante las que se eligieron a los candida-
tos de los dos partidos con mayor presencia política, fueron abrutas y llenas de sor-
presa, por decir lo menos. Hillary Clinton y Donald Trump ganaron la candidatura 
del Partido Demócrata y Republicano respectivamente, no sin antes enfrentar una 
férrea oposición por parte de los precandidatos que también disputaban la candi-
datura de su partido. Hillary Clinton, considerada como la candidata favorecida por 
el establishment demócrata, debió resistir estoicamente la presión de Bernie San-
ders, quien desde la izquierda insistió en la necesidad de separar al Partido Demó-
crata de los intereses de Wall Street, a los que la señora Clinton ha estado ligada 
durante años. Para ganar la candidatura, Clinton tuvo que dejar el centro político y 
comprometerse con una agenda de izquierda que, de cumplirse, abriría una nueva 
era en el Partido Demócrata y probablemente en el país. Trump jugó con la carta 
del candidato antiestablishment que promete romper con el dominio de quienes 
en Washington tienen comprometidos sus intereses con la burocracia “corrupta e 
ineficiente” que según él se ha instalado en la Casa Blanca y el Congreso.

Durante las elecciones primarias dos precandidatos encabezaron la revuelta 
en contra del statu quo que prevalece en sus respectivos partidos. Por el lado de 
los demócratas, Bernie Sanders, quien aparece como independiente en la Cámara 
de Senadores, planteó una plataforma cuyos ejes principales se ubicaron a la 
izquierda del tradicional centro-izquierda del Partido Demócrata. Por el lado de 
los republicanos, Donald Trump empujó al Partido Republicano a definirse como 
un partido de ultraderecha. Al parecer, los partidos Demócrata y Republicano han 
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entendido, no está claro si también asimilado, la lección que sus electores han 
dado en el periodo de elecciones primarias: la necesidad de un cambio radical en 
Washington, es lo que demandan millones de ellos. En tal caso, nadie sabe con 
exactitud cuáles serían las características de tal cambio. En lo que parece no haber 
duda es que será difícil que ambos partidos conserven las características principa-
les que los distinguieron, antes de las elecciones primarias.

En todo caso, a cualquiera de los candidatos que llegue a la presidencia le 
será vital el respaldo que reciba del Congreso que también será renovado en las 
elecciones de noviembre, la totalidad de la Cámara de Representantes y una ter-
cera parte de la de Senadores. La política de checks and balances (pesos y contra-
pesos) que establece la Constitución de Estados Unidos otorga al Congreso un 
papel preponderante en la forma y tiempo en los que el Ejecutivo puede llevar a 
cabo los cambios que se propone. El Congreso ha sido determinante para apoyar, 
acotar e incluso frenar las grandes transformaciones sociales, políticas y econó-
micas en la historia reciente del país. Uno de los ejemplos más a la mano cuyas 
huellas están frescas es el necio y costoso obstruccionismo de la mayoría republi-
cana en contra del proyecto de reformas del presidente Obama. Su intención de 
adecentar un poco el cada vez más rapaz modelo de desarrollo topó con la nega-
tiva sistemática de la mayoría republicana. Por esa razón, de la conformación del 
Congreso a partir de la elección de noviembre de 2016 dependerán las posibili-
dades reales de quien llegue a la Casa Blanca para efectuar los cambios propues-
tos en la campaña.

Un futuro incierto
Un ciclo concluye a final de este 2016. Esquemáticamente se puede decir que sus 
resultados son paradójicos: en la economía, recuperación de la crisis, crecimiento 
económico y del empleo, pero también aumento de la desigualdad y la pobreza; 
en lo social, avances importantes, particularmente en los derechos civiles, pero 
también incremento de la violencia policiaca en contra de afroamericanos e hispa-
nos; en lo político, la posibilidad de que una mujer llegue a la presidencia, pero 
también una profunda división en el Congreso y una gran incertidumbre en el 
electorado sobre el futuro político de la nación.

No está claro si ante el hartazgo de la sociedad habrá un cambio ni mucho 
menos hacia dónde apuntará. Las propuestas de quienes pudieran encabezarlo, 
difieren 180 grados. Lo que se puede asegurar es que sus propuestas estarán mati-
zadas por el Congreso como ha sucedido en toda la historia del país. En tal caso la 
clave pudiera estar en saber si en esa institución habrá la disposición a entender la 
lección de estos meses o continuará la estéril oposición y el dañino obstruccionis-
mo de los últimos ocho años. Diversos análisis pronostican que las posibilidades 
de un cambio cuantitativo en el Congreso son escasas. La composición en las dos 
cámaras que lo integran será muy similar a la actual. Tal vez los demócratas recu-
peren el Senado pero se ve difícil que ganen una mayoría en la de Representantes. 
De ser así, la respuesta la tendrán los legisladores más sensibles a lo ocurrido en 
uno y otro partido.
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La Corte
Vale concluir estas notas con una referencia a la institución que es la tercera en 
discordia en la orientación del país. La Suprema Corte de la Nación también pudie-
ra jugar un papel importante en un cambio ruta en el país.

De acuerdo con la Constitución, la Suprema Corte debe estar integrada por 
nueve magistrados, cuyas decisiones deberían sustentarse en la imparcialidad al 
margen de inclinaciones ideológicas. Lo cierto es que en algunos periodos ha 
prevalecido el pensamiento liberal de la mayoría de sus integrantes y en otros 
ha predominado el conservador. Entre las decisiones más importantes en las que 
el pensamiento liberal ha sido mayoría están la despenalización del aborto, la 
acción afirmativa y la integración racial en las escuelas. En la última década, en la 
que han predominado los magistrados de pensamiento conservador, la mayoría 
de sus decisiones han estado alineadas con la ideología conservadora de los repu-
blicanos. Una de sus decisiones más graves fue la que abrió la puerta a las aporta-
ciones sin límite al proceso electoral. Ha sido considerada como una de las que 
históricamente ha distorsionado más profundamente a la democracia estadouni-
dense. Mediante esta decisión, conocida como Citizens United, la Corte aprobó 
por cinco votos de los magistrados conservadores contra cuatro de los liberales, 
que las corporaciones pudieran aportar recursos ilimitados al proceso electoral. 
A principios de 2016 murió Antonin Scalia, señalado como uno de los más con-
servadores en la historia de la Corte. Al cumplir con su obligación constitucional, 
Obama nominó al sustituto de Scalia, pero el liderazgo republicano en el Senado, 
en una franca violación a la Constitución, se negó a cuando menos dar entrada a 
la nominación para discutirla. Su argumento fue que era necesario esperar a la 
elección del nuevo presidente para que decidiera a quién nominar. Por lo tanto, 
diversos juicios han quedado sin resolución debido a un empate entre los cuatro 
magistrados liberales y los cuatro conservadores. Por esta razón es aún más impor-
tante quién llegue a la presidencia, y cómo quede conformada la Cámara de 
Senadores, ya que del presidente y del Senado dependerá la inclinación ideológica 
que predomine en la Corte en el futuro. La nominación es vital para el perfil que 
el país tomará en los próximos años.17 Entre las decisiones más importantes sobre 
las que deberán emitir una opinión estará la confirmación o la posible revocación 
del derecho al aborto, del programa de acción afirmativa y la entrada irrestricta de 
recursos en el proceso electoral.

Colofón
Es opinión generalizada que las elecciones de noviembre de 2016 podrían ser 
unas de las de mayor abstención, pero también las de mayor trascendencia para el 
futuro inmediato del país. Los sondeos de opinión indican que más de la mitad de 
electores no tienen interés en asistir a las urnas. La razón es la desconfianza que 

17 “Today, the fundamental divisions in American society are not regional or religious but ide-
ological. Robers, Scalia, Kennedy Thomas and Alito were not apponited because thery are Catolhic 
but becaise thery are conservatives…”. Jeffrey Tobbin, The Nine, Nueva York, Anchor Books, 2007-
2008.
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sienten por Hillary Clinton y Donald Trump. Sin embargo, hay nerviosismo por-
que la elección pudiera tener una gran repercusión en momentos en los que el 
país parece estar en una encrucijada entre la violencia racial, el aumento en la des-
igualdad, la transición a una sociedad moderna en las relaciones entre parejas y la 
relación con el exterior. Todas ellas pasan por momentos críticos de definición. A 
diferencia de otras coyunturas similares, en esta ocasión las opciones son diame-
tralmente opuestas. No son poco los que han expresado su temor de que Donald 
Trump llegue a la presidencia, ya que el país podría entrar en una etapa de oscu-
rantismo en lo interno y repudio en lo externo. Por otro lado, la desconfianza 
hacia Hillary Clinton que han manifestado los electores no es suficiente para decir 
que hundiría al país en una era marcada por el retroceso social y una crisis aún 
más profunda que la que explotó al final de 2008. Al menos es lo que se deduce 
de su experiencia y capacidades ejecutivas.18 Escatimar por ello el voto a la candi-
data demócrata es una apuesta que podría derivar en la ganancia de unos pocos, 
pero en la que perdería una mayoría abrumadora.

Redwood City, California
Septiembre de 2016

18 Barack Obama, que no es pródigo en elogios, en su discurso de la Convención en la que fue 
nominada Hillary Clinton como la candidata del Partido Demócrata, se expresó de ella como una 
funcionaria cuyos extraordinarios conocimientos y ética de trabajo superaban la de muchos ex pre-
sidentes por lo que era la persona ideal para dirigir el país en esta coyuntura crítica.
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Fin de fiesta: la nueva etapa  
de desaceleración económica 

en China

Víctor lópez Villafañe*

 as tasas de crecimiento de la economía china se mantuvieron muy altas —en 
 promedio, de más del 10% del pib— por casi veinte años, entre 1992 y 2007.
 Este alto crecimiento ha sido el resultado de las reformas implantadas sucesi-
 vamente desde 1978, para poner fin al periodo de desarrollo socialista 
 autosostenido. Desde la crisis mundial de 2008 la economía china ha teni-
do tasas decrecientes de crecimiento económico, y aunque siguen siendo muy altas 
dentro de la comparación internacional, es palpable que las condiciones que hicie-
ron posible la gran aceleración económica están desapareciendo, y por ello, es que 
ahora se habla de una nueva etapa de transformación de la economía china, con 
retos y desafíos para su futuro.

Antes de revisar los nuevos problemas y dilemas de la economía china, deten-
gámonos por un momento, y veamos cuáles fueron los factores de este modelo de 
rápido y alto crecimiento, para después analizar los desequilibrios y efectos socia-
les que dicho modelo ha causado sobre la población china.

Uno de los factores que hicieron posible este modelo de alto crecimiento, 
consistió en la abundancia de trabajadores dispuestos a embarcarse en un proyec-
to ambicioso de industrialización. Éste se expresó por conducto de la liberación 
de una gigantesca masa de trabajadores que se incorporaron a las nuevas indus-
trias, principalmente de exportación. Esta enorme masa de trabajadores se despla-
zó como consecuencia del fin de las comunas populares, como pieza fundamental 
del anterior sistema de producción agrícola. Se calcula que los migrantes de las 
zonas rurales que llegaron a los nuevos centros industriales ha sido de alrededor 
de 250 millones y representaron alrededor de 40% de todos los trabajadores urba-
nos en China. A lo anterior se debe añadir el hecho de que casi todos ellos prove-
nían de regiones pobres y atrasadas y con salarios muy bajos, herencia de la etapa 
del socialismo de autosuficiencia.

Además, a principios de la década de 1990, se realizó un ajuste para que las 
empresas propiedad del Estado fueran más eficientes, lo que significó que fuera 
despedida 45% de la fuerza laboral empleada en el sector de producción estatal. 
Así, se formó una masa enorme de trabajadores que daría sustento a la nueva eco-
nomía de mercado puesta en marcha por el gobierno chino desde 1978, y que 

* Profesor-investigador del doctorado en estudios del desarrollo de la Universidad Autóno-
ma de Zacatecas.
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desde nuestro punto de vista, fue un factor esencial para propiciar la etapa del cre-
cimiento alto.

Otro factor relevante, consistió en el hecho de que China contó durante estos 
años con un ambiente internacional económico y político favorable. La economía 
mundial mostró condiciones muy positivas para absorber las cuantiosas exporta-
ciones chinas, que se había convertido en uno de sus instrumentos fundamentales 
para mantener la maquinaria de crecimiento a una gran altura. Mucho más que en 
caso japonés, las exportaciones provenientes de China pasaron a representar una 
tajada grande como porcentaje de su pib, de más de 30% durante estos años. En 
cuanto al flujo de materias primas y recursos naturales para alimentar a sus nuevas 
industrias, éste provino principalmente de sus provincias del interior, ricas en recur-
sos naturales. Los bajos precios de estas materias primas significaron un enorme 
subsidio que hizo posible no sólo un gran abastecimiento, también posibilitaron 
que los precios de sus productos de exportación fueran extremadamente compe-
titivos en los mercados mundiales y prácticamente imbatibles. Además, miles de 
empresas manufactureras mundiales, se convirtieron en socios de China al hacer 
grandes inversiones y asentar su producción en su territorio para aprovechar la 
abundante mano de obra barata y la materia prima accesible. A fines del año 2001 
China se incorporó como miembro regular de la Organizacional Mundial del Comer-
cio y con ello abrió un nuevo ciclo de reformas y de relaciones aún más intensas, 
y a veces, conflictivas con el exterior.

El papel del gobierno chino ha sido un factor clave, tal como lo fue en el caso 
japonés. Sin embargo, hay diferencias notables. El de China es un sistema de gobier-
no socialista, centralizado y con planes económicos que emanan de su burocracia 
económica. Desde 1978 han venido aplicando sucesivamente reformas de apertu-
ra al exterior y de profundos cambios en lo interno. El objetivo principal de estas 
reformas era convertir a China en una potencia económica mundial, lo que han 
logrado después de casi cuatro décadas de cambios incesantes. China tiene una 
enorme geografía de tierras y de gente, y por ello las reformas fueron graduales y 
las políticas económicas aplicadas se sucedieron de manera evolutiva y diferencia-
da. La reforma rural en el interior del país; la creación de zonas económicas espe-
ciales en las costas; el ajuste en su sistema paraestatal; el desarrollo de una pujan-
te economía privada, y la reforma al sistema financiero. Todas estas reformas han 
tenido como objetivo el desarrollo acelerado de su economía, como una forma de 
legitimidad de su grupo dirigente.

La tasa de inversión en China fue espectacular —todo un registro histórico—, 
quizá difícil de igualar en el futuro. La economía china hacía inversiones durante 
esta etapa equivalentes al 35 y 45% de su pib. Los bancos chinos, especialmente sus 
cuatro grandes bancos estatales, eran unas máquinas de otorgar créditos para el 
desarrollo económico. En este momento no nos detenemos a indagar cómo están 
en la actualidad estos créditos y si hay posibilidades de una crisis financiera en un 
futuro cercano; lo que queremos explicitar es el hecho de las enormes magnitudes 
monetarias y de capital que rodearon a esta etapa de gigantesco crecimiento eco-
nómico. Además, y esa fue una diferencia importante con el caso japonés, la inver-
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sión extranjera desempeño un papel destacado en China, especialmente como 
transmisora de tecnologías para las empresas nativas que estaban desarrollándose.

Hay que subrayar que estos montos de financiamiento provenían de fuentes 
propias, es decir del ahorro que se había, y se seguía generando en la economía 
china. Por lo tanto, no hubo endeudamiento externo, y cómo el sistema financiero 
tenía fuertes protecciones contra el capital extranjero especulativo, esta etapa de 
crecimiento muy acelerado, especialmente entre 2003 y 2007, fue terso desde el 
punto de vista financiero; sin contratiempos ni nubarrones. Además, China ha apli-
cado una especie de keynesianismo agresivo, dotando al mercado de cuantiosos 
recursos en cuanto asomaban signos de desaceleración, como sucedió después de 
2008 con motivo de la crisis económica mundial.

En relación con el liderazgo empresarial podemos decir que después de las 
políticas maoístas contra las empresas privadas en China, estas sólo pudieron volver 
a formarse a partir de las reformas de 1978, pero especialmente de 1984 cuando se 
crearon las empresas de las aldeas y de los pueblos y posteriormente con las reformas 
de 1994, y en especial de las que vinieron en la década de 2000 en el que China se 
sometió a una un programa de privatizaciones a gran escala. Las empresas propiedad 
del Estado sufrieron grandes ajustes pero permanecieron como monopolios en sec-
tores estratégicos. A todo este engranaje se unió la empresa extranjera, cuyos motivos 
principales era el de producir en China para exportar a los mercados extranjeros. Así 
el sistema empresarial chino es un complejo entramado de relaciones de producción.

Podemos resumir todos estos factores del rápido crecimiento de China, toman-
do lo señalado por Barry Naughton, en los siguientes puntos:1

1] Alta proporción de inversión anual (especialmente en infraestructura física básica).

2]  “Bono demográfico” en la forma de rápido crecimiento de la fuerza de trabajo 

moderna.

3]  El sector moderno de la fuerza de trabajo permite absorber flujos de trabajadores 

de las zonas rurales en las ciudades.

4.  Grandes inversiones en capital humano, igual que en salud que se agregan a las 

capacidades generadas en el socialismo.

Agotamiento del modelo  
económico intensivo en mano de obra y recursos

Como sabemos el modelo chino se ha basado fundamentalmente en el trabajo 
barato, pero ahora esto representa al menos dos problemas económicos para este 
país. Para una gran mayoría de los trabajadores chinos su trabajo sigue siendo bara-
to, es decir sus salarios no han aumentado lo suficiente, y esto acarrea el problema 
de seguir en el futuro sobre las mismas bases. Es lo que algunos economistas chi-
nos llaman la “trampa del país de ingresos bajos y moderados” que, de seguir en el 
futuro, haría muy difícil para China pasar al verdadero estatus de país desarrolla-

1 Barry Naughton, The Chinese Economy. Transitions and Growth, Cambridge, Massachusetts 
Institute of Technology, 2007, pp. 6-7.
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do, con ingresos crecientes para su población. Esto limitaría también el potencial 
del mercado interno a largo plazo. Esa situación de incorporar año con año traba-
jadores de su enorme reserva laboral en sectores de salarios bajos, pondría a China 
permanentemente en la condición de ser una economía de industrias intensivas 
de mano de obra casi indefinida. Por esta condición, el gobierno chino empezó a 
adoptar una serie de políticas salariales para mejorar la condición económica de 
sus trabajadores. De esta manera, los salarios promedio por hora han aumentado, 
pasando de 60 centavos de dólar en el año 2000, a casi 3.50 en el 2015. También los 
salarios mínimos se han incrementado sucesivamente, pero en general se puede 
afirmar que los salarios en China siguen estando por debajo del nivel de subsisten-
cia, y sólo el trabajo extra en cantidades excesivas, permite que puedan tener un 
nivel de vida básico. En algunos sectores, el total de horas trabajadas por un traba-
jador chino excedían las 60 horas a la semana.2

Por otro lado, China enfrenta una transición demográfica, en la que ya no cre-
cerán su reserva de trabajadores y por el contrario, su población empezará a enve-
jecer. Este cambio demográfico modificará relativamente pronto la estructura de 
edades de la población china y se moverá hacia los segmentos de gente adulta. En 
2025 China tendrá una población de más de 200 millones con una edad superior a 
los 65 años. Este número se incrementará hasta llegar a 300 millones en 2050. Ade-
más, la población entre 15 y 59 años —que se puede considerar el fundamento de 
la población en edad de trabajar— ha empezado a descender en términos absolu-
tos desde 2010 y se dice que este grupo se reducirá en casi 30 millones de perso-
nas entre 2010 y 2020, lo que significa que China enfrentará ya los problemas de 
una tasa descendente de su fuerza laboral. Todo esto tiene como fondo el debate 
sobre la caída de la oferta laboral, frente a una demanda creciente de trabajadores, 
lo que produce cambios en toda la economía. Además, por la política de un solo 
hijo, la tasa de natalidad seguirá descendiendo y la brecha de género creará otro 
problema, al establecerse un desequilibrio entre la población masculina (que es 
mayor) y la femenina, lo que va a conducir a una reducción de los matrimonios y 
provocará un nuevo problema social.

El gobierno chino quiere el cambio industrial y tecnológico y los planes apun-
tan hacia estos logros, pero los instrumentos para ese gigantesco cambio está en 
manos de las empresas chinas, que siguen siendo competitivas en los antiguos 
ramos, de poca calificación, a las que les falta innovación y mucho desarrollo tec-
nológico, razones que explican, por otro lado, el éxito de Japón y Corea, cuando 
hicieron este tránsito. La diferencia salarial está en relación con la fuerza sindical, 
y esto obviamente pasa por el contexto político.

Este modelo de desarrollo económico intensivo, ha generado además lo que 
se ha sido llamado por el profesor Richard Madsen “la China de tres sistemas eco-
nómicos”.3 Estos tres sistemas están unidos por una codependencia entre ellos, 

2 Cfr., Zhongjin Li y Hao Qi, “Labor Process and the Social Structure of Accumulation in China”, 
Review of Radical Political Economics, 46: 481, 2014.

3 Richard Madsen, “One Country, Three Systems: State-Society Relations in Post-Jiang China”, 
en Gang Lin y Xiaobo Hu (eds.), China After Jiang, Stanford, Stanford University Press, 2003.
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pero sin sinergias. Se trata de un condominio inestable, pero que se sostiene por 
los intereses de los grupos poderosos en cada uno de los sistemas y que tiende a 
explotar a la población débil en cada uno de los mismos. No son sistemas geo-
gráficos, pero sí tienen alguna determinante de este tipo, por ejemplo, el noreste, 
en donde la economía estatal es todavía un factor importante. El primero de ellos 
es el que se puede llamar equivalente al tercer mundo de China: representado 
fundamentalmente por las regiones en la parte atrasada del país, y que nutre de 
mano de obra barata especialmente a las regiones en industrialización rápida. Por 
otro lado, se encuentra la China socialista: esta parte es la que suministra funda-
mentalmente los activos del Estado a favor de la creciente economía de mercado 
que surge en el país. Finalmente, el tercer sistema económico, se encontraría en 
la China que forma parte de la nueva economía en rápida industrialización: es la 
parte que se dedica a la exportación principalmente y en la cual prevalece el 
espíritu capitalista. Estos sistemas han traído en su conjunto beneficios claros, 
pero de corto plazo a China, y esto sucede así para evitar su incompatibilidad en 
el largo plazo.

Como hemos señalado, China se encuentra en la primera década del siglo 
xxi cruzando nuevos mares, luego de que se ha embarcado en un gigantesco cam-
bio desde fines de los años setenta. Desde las reformas de la primera generación, 
inmediatamente después de la muerte de Mao, hasta las actuales en la primera 
década del presente siglo, realizadas en el periodo de gobierno de lo que se ha 
llamado la cuarta generación de líderes, con el presidente Hu Jintao a la cabeza y 
que continúan con la quinta generación representada por el nuevo presidente Xi 
Jinping, hemos podido presenciar transformaciones impresionantes de su econo-
mía y más recientemente de su sociedad. Es frecuente decir ahora que China será 
una superpotencia en este siglo xxi. Su tamaño es descomunal en todos los senti-
dos; cualquier cifra alcanza dimensiones astronómicas en este país. Pero esto es 
precisamente lo que estará en juego para los próximos años, la posibilidad de que 
China pueda seguir por esta ruta. Sin embargo, el desarrollo de China no está 
exento del surgimiento de nuevos problemas políticos y sociales, que pudieran 
alterar y frenar lo que parece un destino inefable de su nueva grandeza.

Por lo que respecta a la creación de empleo se ha dicho que también el mode-
lo de gran absorción de trabajadores presenta limitaciones en las etapas recientes 
del desarrollo chino. Un dato importante que se ofrece para apoyar esta afirma-
ción consiste en indicar que el pib fue creando menos empleo cada año. Por ejem-
plo, en 1980 cada punto porcentual adicional creaba 0.32% de incremento en 
empleo, pero se redujo a mediados de los noventa a 0.14 y ya en el 2000 a sólo el 
0.1%. Las causas son de diversa índole, exceso de trabajadores no requeridos al 
principio de las reformas, aumento de la productividad, incorporaciones tecnoló-
gicas y administrativas.4

4 Shaouguang Wang, “Openness and Inequality: Can China Compensate the Losers of Its wto 
Deal?”, en Melba Falck y Arturo Santa Cruz (eds.), Globalization, Regionalization and Domestic Tra-
jectories in the Pacific Rim: The Economic Impact, Universidad de Guadalajara–University of Technol-
ogy, Sydney, 2004, p. 210.
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Otra interesante visión de los problemas que iba a enfrentar el modelo chino 
lo ofrece Fan Gang, director del National Research Institute of Economics de Bei-
jing, para quien el modelo de desarrollo de China se encontraba ya desde hace 
años en una fase muy aguda de agotamiento en la que deberán hacerse correccio-
nes importantes.5 Gang plantea las verdaderas razones —una serie de privilegios— 
que se encuentran detrás de la alta rentabilidad de las empresas chinas. Según él, 
una vez que se eliminaran estos privilegios las empresas chinas encontrarían un 
camino muy distinto y duro en la competencia internacional. Los privilegios de los 
que han gozado las empresas chinas son:

1]  En general los recursos con que han contado han estado por debajo de sus precios 

reales, por lo que sus altas ganancias y productividad son exageradas debido al 

bajo costo de recursos.

2]  China no impone sanciones por el daño ecológico, como pasa con otras empresas 

en el mundo, por lo que las empresas chinas tienen una ventaja adicional.

3]  Los costos laborales son todavía bajos en China y muchas empresas no pagan por 

completo o alguna parte de los gastos que comprenden la seguridad social, como 

en otras partes del mundo.

4]  El mercado de capitales está todavía protegido y no abierto a la competencia inter-

nacional, y las empresas financieras chinas todavía obtienen ganancias por la dife-

rencia entre los intereses al ahorro y lo que devienen de los préstamos protegidos 

del Estado.

5]  Las empresas estatales no estaban obligadas a pagar dividendos hasta recientemen-

te. Así que el gobierno hacía grandes inversiones sin recibir dividendos, lo que se 

traducía en subsidios importantes del gobierno que aumentaban su rentabilidad.

En suma, para Gang, estas antiguas “fortalezas” se están transformando en de-
bilidades y en cuanto estos privilegios se eliminen, las empresas chinas no podrán 
tener éxito en la economía internacional. Por eso aconseja reconocer estas debili-
dades y proceder a una reforma para apuntalar la verdadera competitividad de las 
empresas chinas.

Por otro lado, señala que existen fuertes desequilibrios en la economía china. 
Éstos se pueden resumir en los siguientes: 1] ahorro excesivo que representa un 
50% del pib; 2] abultado excedente comercial del 10% del pib; 3] un nivel demasia-
do alto de reservas de divisas, y 4] un exceso de flujo monetario.

En relación con el bajo precio de los recursos, el profesor Yiping Huang ha 
señalado que los productores chinos habían recibido subsidios significativos del 
resto de la economía, equivalentes a 7% del pib o 15% del pib industrial, que han 
rebajado los precios de los insumos e incrementado y mejorado la competitividad 
internacional de las exportaciones chinas, pero estos subsidios han contribuido a 
deprimir el ingreso familiar. La participación del trabajo cayó de 52% del pib en 

5 Fan Gang, “Potential Economic Pitfalls. Call for Removal of Institutional Drawbacks”, China 
Economist, 11, 2007.
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1977 a sólo 40% en el año 2007, y esto era la causa del lento consumo en China, 
que explica una de las razones principales de la política china de los últimos años 
para revertir esta tendencia principalmente a través del aumento salarial a la pobla-
ción trabajadora. Para 2012, esta participación había aumentado a un 45% del pib, 
y sigue siendo un freno para el aumento del consumo.6

La pregunta crucial no es si China tiene el potencial para sostener su creci-
miento en el largo plazo, sino la posibilidad de que este crecimiento pueda ser 
alterado por una crisis económica o financiera. Ejemplos anteriores de fluctuacio-
nes económicas o crisis fueron la deflación y la contracción económica entre 
1997 y el año 2000 que representaron una forma de disrupción macroeconómica 
que fue bien manejada. Sin embargo, si ocurriera una crisis financiera seria con 
un impacto similar al de la crisis financiera de Asia de 1997, ésta podría tener un 
impacto severo y podría detener el crecimiento económico de China. Por consi-
guiente, se debe poner mucha atención a las alzas en las acciones de la bolsa y 
los precios del mercado inmobiliario, ya que podrían representar burbujas o bien 
sobrecalentar la economía china y producir un tipo de crisis grave.

Otra teoría interesante sobre el modelo económico chino es la relativa a lo 
que podríamos llamar el fin de la economía basada en la abundancia del trabajo 
barato. Su autor es el profesor Ross Garnaut, quién señala que China se encuentra 
en un periodo de transición muy importante, en el que sus características princi-
pales serían las siguientes: 1] continuos incrementos de los salarios reales y en el 
porcentaje del salario en el ingreso nacional, que se traducirá en un mayor consu-
mo en el gasto y en una reducción de la tasa de ahorro: 2] la tasa de ahorro se va a 
reducir más que la tasa de inversión y por lo tanto disminuirá el excedente comer-
cial y de cuenta corriente. Esto tendrá como efecto una presión hacia el incremen-
to de la tasa de interés y requerirá que Estados Unidos tenga que hacer un esfuer-
zo más serio sobre sus gastos y su deuda pública; 3] China va a cambiar su perfil 
competitivo, de productos intensivos en mano de obra, hacia productos de mayor 
desarrollo tecnológico y por lo tanto la competencia comercial mundial de China 
va a cambiar; 4] el gobierno de China no podrá resistirse a una apreciación del 
valor del yuan.7

Un punto muy discutible de esta teoría es la suposición —utilizando la curva 
de Kuznets— de que este nuevo periodo de la economía de China hará reducir las 
desigualdades en el ingreso de la población china. Como sabemos bien por la expe-
riencia de América Latina, las desigualdades, una vez instauradas en los mecanis-
mos económicos, requieren de fuertes políticas del Estado para regular y restable-
cer la equidad dentro del sistema económico y social de un país. Por otro lado, 
China cuenta con mercados de trabajo geográficamente muy diferenciados. Esto 
puede significar que los salarios se incrementen rápidamente en algunas ciudades, 

6 Yiping Huang, “Fixing China’s current account surplus”, East Asia Forum, 13 de diciembre de 
2009.

7 Ross Garnaut, “The turning period in China’s economic period: A conceptual framework and 
new empirical evidence”, en Ross Garnaut, Jane Golley y Ligang Song (eds.), China. The Next Twenty 
Years of Reform and Development, Canberra, The Australian National University Press, 2010.
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pero permanezcan bajos en otros lugares y por lo tanto, la resistencia de la pro-
ducción intensiva en mano de obra permanecer y seguir prosperando. Lo mismo 
puede decirse de las áreas rurales; en algunas de ellas pueden presentarse escasez 
y en otras abundancia de trabajadores.

La corrupción es uno de los factores que aquejan al desarrollo de China. A 
manera de ejemplo de cómo esta situación afecta a la economía y a la gobernabi-
lidad de China, mencionaremos un caso en el que las transferencias destinadas a 
aliviar las penurias de los agricultores, termina en los bolsillos de los burócratas. 
A principios del año 2000, en la provincia de Anhui, el gobierno central creó unas 
agencias de abastecimiento de granos con cerca de 4 000 millones de yuanes para 
cada año, pero solamente cerca de 400 millones de yuanes fueron transferidos a 
los agricultores. Las agencias son una fuente de corrupción, comprando grano a 
precios del Estado y vendiéndolos a precios de mercado, mucho más altos. El 
primer ministro Wen Jiabao anunció el fin de este sistema, y en junio de 2003 el 
gobierno anunció que pagará los subsidios directamente a los agricultores. Otro 
caso relevante fue el de las escuelas que se colapsaron en el terremoto en Sichuan 
de marzo de 2008, en parte por la fuerza del sismo y en parte por la corrupción 
de los constructores, dejando una gran tragedia en miles de familias chinas de la 
región, y originando uno de los movimientos más críticos contra el gobierno de 
los últimos tiempos. El nuevo presidente Xi Jinping se ha embarcado en una cru-
zada contra la corrupción y han sido detenidos funcionarios de alto nivel, como 
el anterior jefe de seguridad Zhou Yongkang y el jefe del partido en Chongqing, 
Bo Xilai. Sin embargo, esta campaña más bien parece representar un medio para 
consolidar su poder, y hacer a un lado a aquellos funcionarios y políticos que 
pueden significar un desafío político a su dirección como jefe del partido y del 
Estado chinos.

Otro gran problema del modelo económico chino, como hemos venido dicien-
do, tiene que ver con el excesivo consumo de recursos y la afectación al medio 
ambiente. El Banco Mundial estima que el daño causado por el medio ambiente 
representa el 6% anual del pib. Por la experiencia de otros países, como Japón mismo 
en el que el alto desarrollo generó una contaminación muy grave y dio lugar a 
grandes movimientos urbanos y a problemas de salud muy serios, como la llamada 
enfermedad de Minamata, podemos decir que el desarrollo de China está ya en una 
frontera de enorme peligro por el desastre ecológico en el que se halla sumergido. 
Beijing y otras ciudades se están volviendo invivibles y el respirar buen aire tendrá 
un valor incalculable. Se han estado rebasando todas las normas y la población se 
halla expuesta a sufrir graves trastornos de salud. Éste será un peso que va a gravi-
tar sobre la productividad de la fuerza laboral china. Además de los problemas del 
aire, está el del agua, la desertificación y otros que son obra directa de la corrup-
ción en China como la adulteración de productos alimenticios (caso de la leche 
materna) y bajos estándares en las regulaciones sanitarias.

Éste es quizá el problema más serio e importante que China deberá resolver 
en el futuro inmediato. Es muy difícil que China pueda seguir con los niveles actua-
les de degradación ecológica sin afectar a todo su sistema de salud. Las posibilida-
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des del surgimiento de epidemias seguramente seguirán siendo un riesgo impor-
tante para la salud de la población. Es tremenda la situación en la que se conjugan 
la suciedad con polvos, alimentos, construcción y ruido. En las olimpiadas de 
2008, el gobierno impuso la política de cielo azul, retirando autos y cerrando fábri-
cas, creando un espacio respirable para los atletas y extranjeros que acudían a 
estos juegos. Sin embargo, en años recientes la contaminación del aire en varias 
de las principales ciudades de China ha alcanzado niveles preocupantes. A fines 
del año 2015 se declararon emergencias por vez primera en Beijing y otros centros 
urbanos importantes. Por la experiencia de otras ciudades contaminadas en el 
mundo, los efectos sobre la salud de la población generan enormes costos, que 
China deberá asumir en el futuro, como resultado de la industrialización rápida y 
salvaje, sin regulaciones de carácter ecológico de estas décadas.

Por lo que respecta al desperdicio energético, China consumía energía en 
exceso. Para producir un dólar del pib usaba tres veces más que el promedio mun-
dial de consumo de energía, cuatro veces más que Estados Unidos y ocho veces 
más que Japón. En el año 2009, China se convirtió en el principal consumidor de 
energía del mundo superando por primera vez a Estados Unidos en un 4 por ciento.

En China hay 100 millones de personas que viven en ciudades cuyo aire nor-
malmente está catalogado como “muy peligroso”, causando problemas serios tales 
como la muerte prematura de 400 000 personas anualmente. Más o menos cerca 
de 30 000 millones de toneladas de aguas negras son introducidas cada año a los 
flujos de agua por todo el país, originando un grave problema para la salud. Las 
famosas empresas de las aldeas y los pueblos representaban 26% del pib de China 
en 1998, pero producían cerca de 50% de todos los contaminantes a nivel nacio-
nal. Todavía en años recientes, el carbón representaba más de dos terceras partes 
de la energía consumida en China y ello sigue representando uno de los factores 
detrás del deterioro ambiental de este país. En la actualidad, el gobierno chino 
está tratando de modificar su perfil de consumo energético, estableciendo políti-
cas para obtener energías más sustentables desde el punto de vista económico 
y ecológico.

Mientras las contradicciones entre ricos y pobres y entre el gobierno central 
y los gobiernos locales son más agudas, es la contradicción crónica de sustentabi-
lidad la que fundamentalmente determinará el futuro de China. Los privilegios de 
la élite del partido se conectan con la élite rica del más alto rango y luego, abajo, 
con la clase media. De estos dos niveles de élites, la clase media es la que amena-
za con mayor rigor los cambios en China, ya que sus intelectuales buscan una 
mayor liberalización política para articular mejor sus intereses y obtener recom-
pensas materiales. Esta movilización de la clase media ha conducido a China a 
consumir mayores cantidades de energía que de acuerdo con la mayoría de los 
analistas no puede sustentar. En suma, los intereses de la clase media china con-
ducen tanto a una democratización política como a un desastre ecológico.8

8 Timothy Cheek, “Living with Reform: China Since 1989”, Nueva Escocia, Canadá, Fernwood, 
2006, p. 106.
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En China, el periodo de alto crecimiento muestra ya hoy grandes fisuras. La 
desigualdad es creciente, la corrupción rampante, millonarios al alza y el desastre 
ecológico es profundo. Pero desde mi punto de vista son tres los temas que van a 
gravitar en el futuro inmediato de China, y que son: 1] las enormes desigualdades 
sociales existentes y crecientes, 2] el cambio demográfico y 3] el desastre ecológi-
co. Los millonarios en China han venido aumentando, (personas que tienen una 
riqueza de más de 1 000 millones de dólares) especialmente desde el año 2009 que 
eran 129 y que en el 2011 pasaron a ser 271, aunque se dice que muchas fortunas 
se encuentran “ocultas”, así el número podría ir hasta los 600 millonarios. Pero lo 
que más sorprende es que una tercera parte de los 50 más ricos son delegados a 
los órganos políticos más representativos, o bien miembros del Partido Comunista. 
Un ejemplo de lo anterior fue la información del periódico The New York Times 
(25 de octubre de 2012), en la que reveló que familiares del primer ministro Wen 
Jiabao, en el periodo de 2003 a 2013, habían amasado una fortuna de 2 700 millo-
nes de dólares.

El salvaje alto crecimiento en China desembocó en uno de los sistemas más 
inequitativos sobre la tierra, y ello ha presupuesto un enorme peso sobre la pobla-
ción china que ya hoy se ve claramente en las continuas protestas que tienen lugar 
en prácticamente todo el territorio de este país. Por esta razón el pCCh ha aumen-
tado dramáticamente el presupuesto en el rubro de “mantenimiento del orden” 
(weiwen) en años recientes. En el 2011 la Asamblea Popular aprobó un presupues-
to de 95 000 millones de dólares en áreas relacionadas con la aplicación de la ley y 
el mantenimiento del orden.

Al optar por el desarrollo de las provincias costeras, colocar el énfasis en las 
industrias exportadoras del capital extranjero y en general privilegiar las conexio-
nes con los mercados internacionales, la economía china ha producido como con-
secuencia directa, un modelo desigual de ingresos y de formas de vida muy distin-
tos entre la población china. La desigualdad económica y social está presente en 
el país y ha aumentado más en los últimos años. Es una desigualdad que, medida 
ya por el coeficiente Gini la coloca como si fuera un país perteneciente a América 
Latina, más que a uno del este de Asia. Este coeficiente aumentó de 1985 a 2013 de 
0.31 a 0.52 y ya en el año de 2010, 10% de la población china de ingresos más altos 
era poseedora de 65% de toda la riqueza de China. Esta desigualdad está ahora no 
sólo entre las zonas rurales y las urbanas, y entre diversas provincias, sino que se 
extiende hacia cada uno de los sectores. Dentro del sector rural hay desigualdades, 
así como en las zonas urbanas. Por ello, podemos decir que China se hace com-
plejamente desigual.

El cambio económico ha forjado nuevas divisiones en la sociedad china. La 
primera de éstas es la que existe entre lo urbano y lo rural. Aunque esta división 
no es nueva, es mucho más aguda ahora que antes. Una razón es la feminización 
de la agricultura. Muchas villas rurales están sin hombres jóvenes y de mediana 
edad, quienes se han ido a las ciudades para obtener dinero. La producción agrí-
cola ha sido dejada a las mujeres, quienes deben también atender el cuidado de 
los niños y los ancianos. El modelo adoptado ha conformado una estructura social 
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típica de país subdesarrollado. En la cima se encuentra una pequeña élite rica. Le 
sigue una clase media integrada por 200 millones de personas. Posteriormente, una 
clase media baja estimada entre 800 y 900 millones, y al final se encuentran 200 
millones en pobreza extrema.9

En China se impuso la versión de Deng Xiaoping de que no importaba la 
manera de crear la riqueza sino de generarla, la versión de que no importaban los 
colores del gato, sino la de su capacidad para atrapar al ratón, o de que hacerse 
rico era glorioso. Ahora después de más de tres décadas, tienen la tarea de igua-
lar a la sociedad, o de buscar la “sociedad armoniosa” como lo ha dicho Hu Jintao 
o la “sociedad de prosperidad” en la concepción de Xi Jinping, y quienes han 
colocado este objetivo como política de Estado para revertir esta situación. Se 
pueden ver todos los dispositivos financieros, legales y de todo tipo que ya están 
en marcha para ayudar a aquellos que no han sido favorecidos por el modelo, y 
eso es una gran diferencia con los modelos desiguales de otra latitudes. Nadie 
cuenta con la enorme capacidad como la tiene el Estado chino para imponer con-
diciones, sobre todo cuando su capacidad política futura, y no sólo a nivel inter-
no, sino internacional, estará en juego, si no se frena y se da reversa a estas tenden-
cias de desigualdad.

Esta situación de desequilibrio social se complica porque muchos de los 
beneficiados del modelo forman parte ahora de la cúpula de poder. El Partido 
Comunista Chino es cada vez más la expresión de estos intereses; muchos empre-
sarios de la nueva China ahora forman parte del partido y muchos miembros del 
partido son empresarios, y sus ganancias se han derivado de los bajos salarios que 
pagan a sus trabajadores. Será muy interesante ver cómo se van a aplicar todas 
estas políticas en la realidad para reducir tales brechas. Además, habrá que ver 
como los nuevos presupuestos para gasto social pueden llegar a los necesitados y 
cómo se implementa en la realidad todo este nuevo conjunto de políticas sociales. 
Este es el tipo de problemas que enfrentará China para las próximas décadas.

Los intereses creados; la información asimétrica; el abuso de poder, y la falta 
de respeto a la ley y regulaciones, son todavía fallas endémicas en el mercado 
chino, y esto tiene efectos muy graves en la forma en que se conducen los proce-
sos de mercado, así como las decisiones gubernamentales. Se requerirá una buena 
dosis de voluntad y coraje para llevar adelante las reformas políticas que serán 
necesarias para enfrentar todos estos desafíos y que son esenciales para instaurar 
un sistema empresarial moderno y sustentable en China.10

El hecho más significativo y que es el catalizador de todo lo que ahora acon-
tece en China es el fin del ciclo de alto crecimiento que se inicia a principios de la 
década de los años noventa del siglo pasado, y que finaliza en los primeros años 
de la segunda década de este siglo xxi. En estos veinte años, aproximadamente la 
economía china creció a tasas de 10.4% anual. Sin embargo, el ciclo de descenso 
ha comenzado ya con tasas menores a 7% en el 2015, y la pregunta es el tamaño 

 9 Ibid., p. 90.
10 Ligang Song, “Unfinished reform threathens Chinese growth”, East Asia Forum, núm. 27, enero 

de 2013.
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de esta caída y los efectos sobre otras variables, como el empleo y las finanzas. Un 
pronóstico sobre el futuro del crecimiento consiste en ubicar el pib en 3.9% como 
promedio para las dos próximas décadas, sin que se dejen de lado las posibilida-
des de una caída mayor.11

La crisis mundial de los años 2008 y 2009 hicieron que China adoptara un 
plan muy agresivo de estímulos para impedir que este ciclo de descenso de la eco-
nomía se produjera desde esos años. El costo total de estas políticas de ayudas 
está estimado en una cantidad de casi dos veces el pib de China. Como resultado 
de lo anterior, las deudas han crecido debido a políticas laxas de créditos; hoy el 
total de la deuda en China es de más de 28 billones de dólares, una cantidad exor-
bitante desde cualquier punto de vista. Y aunque la mayoría de esta deuda es de 
carácter doméstico, no deja ser un factor de gran incertidumbre para la salud finan-
ciera de China en el futuro.12 A lo anterior hay que agregar la aparición de sobre-
producción en una serie de ramas básicas de la economía china, y que el mercado 
mundial muestra de nueva cuenta signos de desaceleración, inestabilidad y extre-
ma volatilidad en el sector financiero.

Conclusiones
La economía china presenta ahora nuevos dilemas políticos y económicos. En 
especial asistimos al fin de un periodo del crecimiento muy acelerado, que asegu-
raba a la dirigencia una hegemonía de resultados. La economía de China entra a 
una nueva etapa de crecimiento que deberá ser más cualitativo que cuantitativo; 
con sectores líderes en innovación, mayor peso de los servicios en general y un 
mayor equilibrio social que permita ensanchar el mercado doméstico. De ahora 
en adelante, serán las propias reformas de la economía, como la innovación o el 
mejoramiento de la productividad y el sector financiero, pero igualmente impor-
tantes serán las políticas de liberalización política, para llevar a cabo esta nueva 
transición. David Shambaugh, en un reciente libro sobre el futuro de China, afirma 
que la experiencia de otras economías emergentes de Asia, como en caso de Sin-
gapur, es que pudieron continuar con su modernización una vez que adoptaron 
instituciones democráticas. Este autor señala que la pregunta que debemos hacer-
nos a esta altura, es si China podrá salir de la llamada “trampa del ingreso medio” 
sin democratizarse.13

Sin embargo, lo que se ha visto hasta ahora es que el presidente Xi Jinping, 
que asumió el liderazgo en China en 2012, ha reforzado el autoritarismo y las refor-

11 Lant Pritchett y Lawrence H. Summers, “Asiaphoria Meets Regression to the Mean”, National 
Bureau of Economic Research, Working Paper 20573, octubre de 2014. Los pronósticos sobre el futu-
ro crecimiento de China varían y, según la fuente a consultar, podemos encontrar varios puntos de 
diferencia.

12 En el corazón del crucigrama financiero está el problema de la deuda total de 28.2 billo-
nes de dólares equivalente a 282% del pib. La deuda de los gobiernos locales es la más preocu-
pante, ya que gran parte de ella es no recuperable, así como la del llamado shadow banking esti-
mada en 8 billones de dólares. Cfr., David Shambaugh, “Chinese Future”, Cambridge, Polity Press, 
2016, pp. 40-41.

13 Ibid., p. 12.
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mas propuestas en el tercer pleno en 2013 han fallado en implementarse. Existen 
grupos de interés, que se resisten a las reformas, como son las empresas estatales, 
el sector financiero ligado a la manufactura y los gobiernos locales. Siguiendo a 
este autor, el camino autoritario en curso producirá un crecimiento más modesto y 
desigual. Así, el dilema chino consiste en que los impedimentos para una transfor-
mación política crearán barreras para la continuación del desarrollo en las nuevas 
áreas que la nueva etapa le exige. Ahora se requerirá un Estado más receptivo, 
inclusivo, facilitador, comprometido, tolerante, transparente y genuinamente des-
centralizado. El nuevo modelo al que aspira China desde 2013 consiste en desta-
car como factores de arrastre al consumo doméstico y la innovación. Por lo tanto, 
se requiere ahora producir más bienes intensivos en conocimiento y aumentar en 
consecuencia la inversión en innovación, así como preparar a los trabajadores 
para industrias de mayor valor agregado. Sin embargo, la innovación requiere de 
un sistema educativo basado en el pensamiento crítico y la libertad de indagación. 
Se requiere un sistema político abierto sin censura y sin barreras para la investiga-
ción libre. Por lo tanto, parece que la innovación en China estará seriamente limi-
tada por su falta de liberalización política.

De este modo, la nueva trayectoria de la gobernabilidad en China bajo la pre-
sidencia de Xi Jinping está dirigida hacia la captura de los aparatos burocráticos 
para el ejercicio de su poder personal. Un ejemplo es el cambio de la nueva Comi-
sión de Seguridad Nacional que ahora es directamente responsable ante Xi y no 
hacia el partido y el Politburó, lo mismo puede decirse de otras instituciones. Es 
una ruptura hacia el camino de profesionalización que se venía siguiendo. Existe, 
por lo tanto, un regreso al culto a la personalidad y resaltar la idea del “sueño 
chino” como sustituto de la ideología revolucionaria, es decir, una vuelta a la ideo-
logía etnonacionalista, y de origen confuciano, y una regresión hacia la era maoís-
ta de gobernar imponiendo el temor.14

En los temas económicos, serán indispensables las reformas a las empresas 
estatales para mejorar su productividad y reducir su nivel de endeudamiento. 
Como hemos señalado, la protección a las empresas estatales generó distorsiones 
en los factores de mercado, lo que explica el rápido crecimiento de China, pero 
dio lugar a desequilibrios como la caída de la participación del consumo, la des-
igualdad de los ingresos y el despilfarro de los recursos. Así que la transformación 
de este modelo requiere completar la transición hacia una economía de mercado 
y abandonar las distorsiones de los factores de mercado. Por lo tanto se requiere 
una transformación de las empresas estatales. Éstas absorben 60% de préstamos 
de los cuatro grandes bancos chinos y 90% de los bonos emitidos. Existen 280 000 
de estas empresas y 115 son manejadas por la Comisión de Administración y 
Supervisión y cuentan con activos por un valor de 10.5 billones.

Por otro lado, los cambios y nueva estructura de la población china ejercerán 
una presión financiera en el futuro cercano. El llamado bono demográfico se agotó 

14 Carlo Minzner, “Is China’s authoritarianism decaying into personalized rule?”, East Asia 
Forum, 24 de abril de 2016.
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y el flujo constante de trabajadores rurales para integrarse a la economía industrial 
está en el límite de su capacidad. Por eso, el aumento de salarios es una realidad. 
Además el país está inmerso en un proceso de envejecimiento. Para el año 2030 la 
población mayor de 60 años será de 300 millones y entre 2016 y 2016 los trabaja-
dores en edades de 20 a 29 años se reducirán cerca de 25%, de 200 a 150 millones.

Según Xiaolu Wang, se pueden plantear tres escenarios para el futuro econó-
mico de China. En el primero, las cosas siguen igual con una política monetaria 
para facilitar la inversión, pero esto hará que empeoren los desequilibrios estruc-
turales. Este escenario se integraría a un segundo, en el que, sin ningún ajuste a 
la política monetaria, el endeudamiento y los préstamos no recuperables crecerán 
hasta formar una crisis financiera. El tercer escenario es el de las reformas, que 
consiste en aplicar políticas para desendeudar y reducir los riesgos financieros; 
mejorar la distribución del ingreso y aumentar el poder de consumo y reducir las 
tasas de ahorro y de inversión: en suma, realizar reformas para reducir los costos 
de la administración del gobierno y promover la competencia del mercado. Dados 
los altos índices de ahorro y de inversión, la administración gubernamental se debe 
dirigir hacia los servicios públicos, el sistema de seguridad social, y el mejoramien-
to de la distribución del ingreso.15

Los desafíos políticos, económicos, financieros, demográficos y sociales a los 
que deberá hacer frente el gobierno de China son mayúsculos. Además, deberá 
navegar en los mares de una economía mundial con grandes fracturas e incerti-
dumbres de todo orden. Éste es el tamaño del reto que se le presenta a China en 
los albores de este siglo xxi.

15 Xiaolu Wang, “China’s chance to shine or stall”, East Asia Forum, 16 de agosto de 2016.

Configuraciones 42.indb   85 10/02/17   09:52



86

T

Colombia:  
la desavenencia  

por la paz

Ciro Murayama*

 ras 52 años de enfrentamiento con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
 Colombia-Ejército del Pueblo (faRC-ep), el gobierno de ese país latinoame-
 ricano logró establecer una ruta para el armisticio que se construyó a lo largo 
 de cuatro años de negociación.

El gobierno encabezado por Juan Manuel Santos plasmó con las faRC el 24 de 
agosto en la Habana, Cuba, en 297 páginas el “Acuerdo final para la terminación 
del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera”.

El acuerdo se estructuró en seis grandes capítulos: 1] reforma rural integral; 
2] participación política: apertura democrática para consolidar la paz; 3] cese al 
fuego y de hostilidades bilateral y definitivo y dejación de las armas y garantías de 
seguridad —que se había signado desde el 23 de junio previo—; 4] solución al pro-
blema de las drogas ilícitas; 5] un capítulo para las víctimas del conflicto, con la crea-
ción de un sistema integral de verdad, justicia, reparación y no repetición, y 6] meca-
nismos de implementación y seguimiento.

El acuerdo se sometió a plebiscito ciudadano el 2 de octubre de 2016, con la 
siguiente pregunta: “¿Apoya usted el acuerdo final para la terminación del conflic-
to y la construcción de una paz estable y duradera?”. La voz de las urnas fue de una 
abierta polarización social sobre el tema: 6.43 millones de electores (50.22%) vota-
ron por el No y 6.37 millones (49.78%) por el Sí. Con una división social tan acentua-
da, incluso un triunfo del apoyo a los acuerdos de paz hubiese resultado en extre-
mo precario. Sobresalió, además, que sólo hubiera ejercido el derecho al voto 38% 
de los 34 899 945 electores convocados a sufragar.

La ley 1806 del 24 de agosto de 2016 que reguló el plebiscito señaló que el Sí 
requeriría, para ser vinculante, el apoyo de al menos 13% del padrón electoral y 
tener más votos que el No, lo cual evidencia que incluso desde la convocatoria a la 
consulta se preveía una baja participación, pues otros mecanismos similares en 
Colombia estipulan que al menos debe votar 50% de los posibles electores.

Como viene ocurriendo en diferentes lugares del mundo en fechas recientes, 
el resultado fue imprevisto. Confirmó que las encuestas de intención de voto cada 
vez resultan menos fiables, al tiempo que se ahonda la distancia entre lo que el 
grueso de los analistas de la política vaticinan y desean respecto a lo que al final 

* Economista, profesor de la Facultad de Economía de la unam; consejero del Instituto Nacional 
Electoral.
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quieren y manifiestan los electores en cada caso concreto. (Advierto que soy de 
los que erraron: creí, como integrante de la misión internacional de 400 observa-
dores electorales que acudieron a atestiguar el plebiscito, que ese domingo 2 de 
octubre marcaría la historia de la tierra de García Márquez como una fecha festiva 
por el respaldo al Sí, cuando en realidad asistimos con estupefacción a la victoria 
del No). Si el sentido de la opinión pública internacional mayoritaria se correspon-
diera con lo que los votantes están decidiendo en estos procesos es factible que el 
Brexit habría salido ampliamente derrotado, mientras el Sí en Colombia hubiese 
tenido un sólido respaldo y Donald Trump no se habrá convertido en una ame-
naza política global; pero no es así. En el caso de Colombia, sólo quienes habían 
recorrido el país y conversado con ciudadanos de a pie de distintas procedencias 
y diferentes historias personales podían leer la creciente adhesión al no y enten-
der sus motivos.

Más allá de la capacidad de pronóstico, como ha escrito Roberto Gargarella: 
“Los plebiscitos se pueden ganar o perder… es arrogante asumir que una parte 
significativa del país no puede votar contra lo que uno desea”, al tiempo que cues-
tiona “la pertinencia de plebiscitar un acuerdo de 297 páginas a través de un sí o 
un no. Ahí, me parece, la democracia no se enaltece: se corre el riesgo de manipu-
larla. Si se pretende la reflexión democrática de la ciudadanía, este camino no es 
interesante”.

Un paréntesis en la reflexión sobre el significado profundo del triunfo del No 
merece el propio desarrollo del proceso electoral y la capacidad técnica, que al 
final tiene enorme relevancia para la estabilidad política, de las autoridades para 
procesar y transmitir en minutos un resultado con tan escaso margen de diferencia.

El plebiscito fue formalmente convocado por el presidente Juan Manuel San-
tos el 30 de agosto de 2016, apenas a cinco semanas de su celebración. No hay en 
Colombia, y quizá tampoco en otros países, antecedentes de una elección de tal 
magnitud de posibles votantes (34.9 millones) organizada en un plazo tan breve. 
La Registraduría Nacional del Estado Civil y el Consejo Nacional Electoral instala-
ron 81 925 mesas electorales en 11 034 puestos de votación. En Colombia, como 
en el grueso de América Latina, si bien hay mecanismos de sorteo para designar a 
los integrantes de las mesas electorales —lo que en México se llama funcionarios 
de casilla—, el procedimiento es sencillo y ágil: a partir de las listas de los trabaja-
dores formales afiliados a la seguridad social y de los estudiantes universitarios 
matriculados, se designa a tres jurados propietarios y tres suplentes por cada mesa 
electoral. Así, no hay que hacer un recorrido casa por casa para identificar al ciu-
dadano sorteado —se le comunica su designación por correo electrónico—, se le 
cita a una sesión de capacitación y se le incentiva a que dedique el domingo a reci-
bir el voto de sus conciudadanos: los trabajadores que actúan como jurados tie-
nen, a cambio, un día laboral libre y los estudiantes descuentos en las tarifas uni-
versitarias.

En Colombia, como varias mesas electorales se ubican en un solo centro de 
votación —un par de docenas de mesas en una escuela o cientos de mesas en 
recintos feriales o centros comerciales—, se facilita la recolección de los resulta-
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dos. El personal adscrito a las autoridades electorales recoge el resultado de varias 
mesas electorales apenas concluyen su labor y los transmite por vía telefónica. Eso 
permitió que poco más de una hora después de concluida la votación —que en 
Colombia va de las 8:00 a las 16:00 horas— se conocieran los resultados a ciencia 
cierta sin que hubiese una sola impugnación sobre los mismos.

Cabe decir, sin embargo, que a lo largo de la campaña hubo cuestionamien-
tos a las condiciones de la competencia por los partidarios del No. Se criticó que el 
gobierno y el Estado colombianos se hubiesen volcado a favor del Sí, que hubie-
ra disparidad en el uso de recursos económicos y publicitarios, mas en ningún 
momento se puso en duda que los resultados que darían las autoridades electora-
les no fuesen los que la ciudadanía determinaría. Si en realidad hubo más recursos 
en la campaña de la plataforma por el Sí, si el gobierno abiertamente militó por 
esa causa (pedir lo contrario suena ilógico si fue el propio gobierno quien impul-
só y redactó los acuerdos de paz), ¿cómo explicar el triunfo del No? Mi impresión 
es que en una campaña, en Colombia o en cualquier otro país donde el voto se 
ejerce en libertad, los recursos cuentan pero no son determinantes y que, por tanto, 
lo fundamental es asegurar la autenticidad del sufragio para que la elección en su 
conjunto sea genuina. Y eso fue lo que ocurrió en el plebiscito colombiano desde 
el punto de vista procedimental, si bien el sentido del resultado merezca ser obje-
to de los más amplios análisis y cuestionamientos.

Cabe señalar, además, que la campaña del No pudo tener menos recursos 
económicos para desplegar su propaganda, pero ello no implica que no pudieran 
hacer llegar sus mensajes a la ciudadanía ni que se usaran los mejores recursos 
políticos. Por ejemplo, desde la muy estructurada coalición por el No se expandió 
la especie de que respaldar los acuerdos de paz implicaría la aprobación del matri-
monio entre personas del mismo sexo. Aunque la adhesión colombiana a los trata-
dos internacionales de derechos humanos y contra la discriminación podrían per 
se trascender la noción del matrimonio sólo entre hombre y mujer, lo cierto es que 
el acuerdo de paz no planteó en este y otros temas lo que sus detractores acusa-
ban. El texto negociado por el gobierno y las faRC se limitó a advertir que el 

Acuerdo Final presta especial atención a los derechos fundamentales de las mujeres, 

los de los grupos sociales vulnerables como son los pueblos indígenas, las niñas, 

niños y adolescentes, las comunidades afrodescendientes y otros grupos étnicamen-

te diferenciados; los derechos fundamentales de los campesinos y campesinas, los 

derechos esenciales de las personas en condición de discapacidad y de los desplaza-

dos por razones del conflicto; los derechos fundamentales de las personas adultas 

mayores y de la población lGbti.

Como el ejemplo anterior, pueden enumerarse otros más.
Ahora bien, en el contenido del punto dos del acuerdo, se estableció que: 

“Para consolidar la paz, es necesario garantizar el pluralismo facilitando la consti-
tución de nuevos partidos y movimientos políticos que contribuyan al debate y al 
proceso democrático, y tengan suficientes garantías para el ejercicio de la oposi-
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ción y ser verdaderas alternativas de poder. La democracia requiere, en un escena-
rio de fin del conflicto, un fortalecimiento de las garantías de participación política”. 
Subrayo este párrafo porque puede ayudar a explicar el porqué de la realización 
del plebiscito. Las faRC requerían de un aval a los acuerdos de paz que les garanti-
zaran la protección del Estado colombiano en su tránsito a la legalidad y a la nor-
malidad política, pues tres décadas atrás, otra agrupación guerrillera, el M-19 
(Movimiento 19 de Abril), había dejado las armas para convertirse en partido polí-
tico (Alianza Democrática M-19), sin que ello librase a sus dirigentes y militantes de 
ser víctimas de la violencia —el ejemplo más conocido es el de su candidato presi-
dencial, Carlos Pizarro, asesinado en 1990—.

Así que tampoco es claro que los acuerdos de paz pudiesen haber fructifica-
do en las mesas de negociaciones de La Habana si el gobierno se hubiese nega-
do a someterlos a plebiscito y a otorgar garantías para la reincorporación a la vida 
civil a las faRC.

Más allá de las múltiples restricciones y resistencias a que se enfrentaron los 
negociadores de la paz, y en particular el gobierno del presidente Santos, que pudie-
ron hacer inevitable el plebiscito, lo cierto es que con esta experiencia, que se 
suma a la que arrojó la aventura del Brexit, es legítimo preguntarse si los comple-
jos problemas que viven las sociedades y democracias contemporáneas pueden 
ser resueltos en un método binario, en blanco o negro, sobre todo cuando hay 
tanto matiz en juego. Por ejemplo, se puede decir que el plebiscito en el país lati-
noamericano significó confrontar en las urnas la alternativa entre el rencor y la 
esperanza. Pero creo que no es tan fácil la disyuntiva: puede perfectamente haber 
ciudadanos con rencor por el pasado y a la vez esperanzados, como puede haber 
gente que sin haber padecido agravios directos no abrace esperanza alguna en el 
porvenir prometido.

Con los acuerdos de paz, los negociadores trazaron una ruta, complicada, pero 
ruta al fin; hoy, Colombia carece de ella y ha de rehacerse el camino. En apoyo al 
No, es cierto, pudieron gravitar el miedo, el enojo guardado, las campañas con men-
tiras y medias verdades, los instintos primarios y la baja participación. Pero cuan-
do la política se plantea en código necesariamente excluyente, como un duelo del 
todo o nada, como una disyuntiva maniquea, la mesa para la polarización y la dema-
gogia está servida.

Unos días después del fracaso en las urnas de los acuerdos de paz, el presi-
dente Juan Manuel Santos fue honrado con el Premio Nobel de la Paz 2016. Con 
ello, recibió un emblemático respaldo de la comunidad internacional a su causa, 
que será útil para reconstruir el capital político necesario no sólo para concluir 
sus dos años al frente del Ejecutivo colombiano sino para reanimar una estrategia 
de paz que, para ser tal, debe incluir en la reconciliación una noción mínima de 
desarrollo.
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LIBRoS
RECiENTES

ren la competitividad y que mantengan el equi-
librio cuando se recupere el crecimiento”. Y en 
contundente suma, propone: “la estrategia que 
hemos defendido se encuentra en un marco cu-
ya visión reconoce las ventajas de una econo-
mía mixta y abierta, donde el juego de las fuer-
zas del mercado se combina con la regulación 
del Estado”. Y agrega: “El desarrollo rápido y 
estable durante el periodo del ‘milagro’ se ba-
só en la combinación de políticas que asegura-
ron un alto crecimiento de la demanda, en con-
junto con una estrategia de cambio estructural 
que garantizó el crecimiento continuo de las 
capacidades de oferta.

”Esta combinación de políticas… sirvió co-
mo soporte material para la alianza forjada en-
tre las clases altas y la cúpula estatal y para la 
coexistencia de diferentes proyectos en la cúpu-
la de esta última”. Todo esto, advierte, “se erosio-
nó con los problemas económicos que tuvieron 
lugar en la década de 1970”.

Sin cejar en una visión crítica sobre el curso 
de las estrategias económicas seguidas, Julio Ló-
pez conserva un optimismo “razonado”: “La mexi-
cana no es una economía atrasada que no dis-
pone de recursos. Es una economía en un nivel 

E

El cambio de los tiempos

Julio López Gallardo, Tiempo de cambios. Las 
tres últimas décadas de la economía mexicana, 
México, Facultad de Economía, unam, 2016.

 l más reciente texto del maestro Julio López,
 Tiempo de cambios. Las tres últimas déca-
 das de la economía mexicana, es una ge-
nerosa convocatoria para reflexionar sobre asun-
tos y veleidades de la economía mexicana; en 
particular, en opinión del autor, sobre el ya lar-
go periodo de estancamiento relativo. “El pobre 
desempeño económico de México en las tres 
últimas décadas, y la baja de la tasa de acumu-
lación de capital —afirma nuestro autor— han 
dañado seriamente sus perspectivas de creci-
miento futuro. No obstante, el panorama para el 
país no tiene por qué ser necesariamente adver-
so; si se aplica una estrategia económica que 
ponga el acento en el crecimiento y el pleno 
empleo hay razones para el optimismo”.

El libro revisa de manera sintética e ilustra-
tiva varios periodos de la historia económica: 
desde la sustitución de importaciones a partir de 
los años treinta del siglo pasado; hasta la disec-
ción de la macroeconomía del “neoliberalismo” 
mexicano; pasando por la revisión de los deter-
minantes de la evolución macroeconómica, la 
“política” fiscal, el comportamiento de la inver-
sión privada y la fragilidad y crisis del sistema 
financiero. Asimismo, repasa los efectos macro-
económicos de la liberalización y vuelve sobre 
el o los escenarios de la distribución del ingre-
so en México —y Latinoamérica—.

Ocho son los capítulos que dan cuenta de la 
macroeconomía en México bajo la mirada cla-
ra y pedagógica del maestro López: “He dis-
cutido una serie de medidas de política eco-
nómica que le permitirían a México acelerar el 
crecimiento en el corto plazo gracias al pleno 
y más eficiente uso de la capacidad producti-
va y de la mano de obra desempleada. Dichas 
medidas implican una expansión selectiva de la 
demanda, así como el crédito a los productores 
internos, y también mecanismos basados en la 
noción de ‘devaluación compensada’ que mejo-
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Los autores, economistas en su mayoría, bos-
quejan amplios panoramas que ayudan a revi-
siones serias y críticas en la búsqueda de nue-
vas vías capaces de ir más allá de los dilemas 
planteados por los actuales contextos de incer-
tidumbre, inseguridad, desigualdad social, pre-
cariedad laboral, violencias, migraciones. Tam-
bién abordan el contexto internacional y las 
políticas públicas y económicas que pueden 
cambiarse para mejorar el entendimiento en 
relación con el tema del desarrollo.

“Las preocupaciones que se expresan van 
más allá de las económicas y remiten a la ne-
cesidad de generar un mejor entorno para la 
democracia, para la convivencia social… Los 
escenarios son ahora más complejos porque 
confluyen la incertidumbre y el escepticismo… 
Un panorama complejo, sin duda, pero que tie-
ne vías de solución, que requiere de actitudes 
generosas de quienes intervienen en la vida pú-
blica y de quienes tienen interés en generar pro-
puestas y alternativas. En esta dirección se ins-
criben los propósitos del presente libro.

”Las condiciones de desaliento e irritación 
social, y de tan baja credibilidad y confianza en 
las instituciones, exigen una deliberación para 
acuerdos sociales renovados que generen me-
joras palpables para la mayoría de la población 
y hagan posible un crecimiento con equidad… 
La superación del tenso ambiente social debe 

medio de desarrollo, con una base industrial 
considerable… Sin embargo, la baja utilización 
de una parte de su capacidad productiva y de 
un alto porcentaje de la mano de obra dispo-
nible es prueba de que hay un potencial desa-
provechado muy grande y esto refleja un efecto 
sistémico y no una situación coyuntural…

“Promover una expansión económica de cor-
to plazo requiere, en primer lugar, de un incre-
mento de la demanda [cursivas del autor] … 
Los dos componentes autónomos de la deman-
da que deberían privilegiarse en el corto plazo 
son el gasto del gobierno y las exportaciones… 
un segundo requisito de la estrategia de recupe-
ración del crecimiento es dedicar esfuerzos pa-
ra mejorar la competitividad de la producción 
interna…”.

En Tiempo de cambios, Julio López se ubi-
ca lejos de la utopía lo que, por otra parte no 
le impide señalar las capacidades y potencia-
lidades que, haciendo a un lado caminos pre-
tendidamente unívocos, permitan que México 
pueda, realistamente, hacer cambios en sus 
tiempos.

Cómo ir más allá de la crisis

Rolando Cordera (coord.), Más allá de la cri-
sis. El reclamo del desarrollo, México, fCe–unam, 
2015.

 l calor de la primera gran crisis global que
 arrancara en 2008, un grupo de académi-
 cos y estudiosos de la realidad nacional 
e internacional se dio a la tarea de reflexionar 
sobre la gran encrucijada que se abría. Así, se 
formó el Grupo Nuevo Curso de Desarrollo (cu-
yos documentos pueden encontrarse en <http://
www.nuevocursodedesarrollo.unam.mx/>, con el 
ánimo de cuestionar y cuestionarse los enigmas 
que la implosión global traía consigo.

El libro está estructurado en cuatro partes 
(Cambio reciente en México; Entorno global; 
Reformas y crecimiento y Calidad del desarro-
llo), grandes apartados que revisan críticamen-
te el desempeño no sólo de México sino de la 
atribulada comunidad internacional. Cierto es 
que el entorno internacional resulta más que 
precario, que ni los problemas añejos ni los 
dilemas actuales pueden ser resueltos con “bue-
nos discursos o meras intenciones”, pero lo 
que sí debería de ser claro es que seguir por 
el camino transitado no parece ser demasiado 
“sensato”.

A
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titutos, seminarios y otros programas de nues-
tra Universidad Nacional, sino también con cen-
tros de educación superior de otros países y con 
grupos sociales organizados para promover el 
diálogo, la reflexión, el debate y las propuestas 
para los innumerables temas que conforman la 
agenda del desarrollo.

Los temas que abarca este primer informe re-
miten a problemas clásicos y contemporáneos, 
cuya selección está orientada tanto por las prio-
ridades no resueltas, aunque sean históricas y 
hayan estado en los proyectos nacionales de 
desarrollo desde hace muchas décadas, como 
por nuevos dilemas que deben ser entendidos 
y atendidos.

El Informe aborda algunos de los rasgos es-
tructurales que han ido redefiniendo la econo-
mía mexicana y que condicionan sus resultados 
sociales y las capacidades públicas para estimu-
lar el desarrollo. También revisa el comporta-
miento tendencial de la pobreza, desde princi-
pios de los años noventa hasta 2014, para abor-
dar luego lo ocurrido en la desigualdad entre los 
hogares.

Asimismo, se ofrece un análisis cuidadoso de 
las políticas desplegadas por el Estado para 
superar la pobreza desde 1997 hasta 2014, al que 
sigue una sección sobre los riesgos sociales; 
también se incluye una sección en la que se exa-
mina la perspectiva territorial, regional y urba-
na, así como la de sustentabilidad ambiental del 

buscarse también con decisiones que benefi-
cien el horizonte de bienestar de la mayoría de 
la población, lo cual debería colocarse en el cen-
tro de las estrategias de combate a la inseguri-
dad pública”.

Si hubiera que tratar de resumir una de las 
preocupaciones de los autores habría que decir 
que es la necesidad urgente de atender de ma-
nera integral, de poner en el centro la cuestión 
social que, en el caso de México, puede ser con-
densada en el núcleo duro de la desigualdad ini-
cua y la extensión de la pobreza.

Pulso al desarrollo

Rolando Cordera Campos y Enrique Proven-
cio Durazo (coords.), Informe del desarrollo en 
México 2015, México, unam, 2016.

 l Informe del Desarrollo en México 2015 es
 el primero de una serie que el Programa
 Universitario de Estudios del Desarrollo 
(pued), de la Universidad Nacional Autónoma de 
México se ha propuesto elaborar no sólo como 
uno de sus resultados de investigación y difu-
sión, sino como un indicador, que se quiere 
documentado y riguroso, del pulso social de la 
sociedad que pueda contribuir a la toma de de-
cisiones de políticas económicas, sociales y am-
bientales para el desarrollo nacional.

Desde su creación en 2011, el pued ha lleva-
do a cabo trabajos académicos y de vinculación 
a partir de su propósito vital: realizar, apoyar 
y promover investigación teórica y práctica so-
bre las distintas agendas vinculadas con la idea, 
la teoría y la práctica del desarrollo. Todo esto, 
además, con una pretensión comprometida con 
el trabajo colectivo, multidisciplinario y transdis-
ciplinario.

Como área y tema de análisis, compromiso y 
tarea colectiva, función central del Estado y ob-
jetivo medular de la cooperación internacional, 
el desarrollo es mucho más que un campo de 
estudio; como proyecto social, suele aparecer es-
trechamente asociado con la modernidad, hasta 
en muchos casos llegar a confundírsele con los 
procesos de modernización vividos o empren-
didos por diferentes países.

Son tantas las implicaciones que supone el 
estudio del desarrollo que los esfuerzos por 
abarcarlo parecieran desbordarse. Por ello el 
pued fue creado como un programa cuya mi-
sión es interactuar no sólo con facultades, ins-

E
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reforma energética de 2013-2014; sin duda una 
de las más destacadas de entre las que se inclu-
yeron en el ciclo de las reformas “para mover a 
México”. Si bien, como asientan los editores, 
son varias las cuestiones que quedaron fuera; 
“la agenda es larga, como lo es la propia cons-
trucción de los ámbitos necesarios y propicios 
para desplegar una reflexión que pueda llevar-
nos a conclusiones que, a su vez, nos permitan 
como sociedad adoptar las opciones de política 
y la visión estratégica que México reclama para 
retomar una senda de desarrollo con justicia, 
libertad y democracia”.

desarrollo. “Crecimiento económico y transfor-
mación productiva”; “La evolución de la pobre-
za en México en grupos sociales seleccionados 
de 2008 a 2014”; “Evolución de la pobreza por 
ingresos y la desigualdad 1992-2014”; “Partici-
pación del trabajo en el ingreso nacional”; “La 
flexidesigualdad mexicana: presente y futuro 
de nuestro sistema de protección social”, temas 
todos que, más allá de ser del sólo interés de 
académicos o investigadores, conciernen a la so-
ciedad entera.

El volumen cierra con un capítulo dedicado 
al contenido, alcance y puesta en marcha de la 
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Notas sobre el presupuesto  
del Programa Especial 

Concurrente para el
Desarrollo Rural Sustentable 

2017
Héctor Robles Berlanga*

Presentación
 l análisis del presupuesto para el campo en México arroja resultados
 preocupantes para el desarrollo productivo y la calidad de vida de las y 
 los campesinos en México. Por un lado, los recursos que se distribuyen
 en el sector rural por medio del Programa Especial Concurrente para el 
 Desarrollo Rural Sustentable (peC) aumentaron considerablemente en 
el periodo 2003-2015 (162%), mientras que las condiciones de pobreza en la que 
viven las y los campesinos no se modificaron sustancialmente.

Por otro lado, la distribución del presupuesto que llega a las y los campesi-
nos ha privilegiado la vertiente social por encima de la vertiente productiva. Lo 
anterior se refleja en que los recursos dirigidos al campo se gastan, en mayor medi-
da, a través de las instituciones que promueven el desarrollo social (como la secre-
tarías de Educación y Salud) y menos a través de las dependencias de desarrollo 
productivo (como la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación (Sagarpa) o la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat).

Por último, los recursos para el campo están concentrados geográficamente 
en algunos pocos estados del norte y del centro del país y son regresivos, es decir, 

* Coordinador de este trabajo elaborado por la iniciativa Valor al Campesino, que promueve 
y trabaja por impulsar una mejor y más equitativa política pública para el campo mexicano, la cual 
debe centrarse en los pequeños productores y diseñarse priorizando las necesidades de este sector, 
potenciando la agricultura campesina y la economía rural que revierta la pobreza y la marginación 
de los campesinos del país. Mayor información en <www.valor al campesino.org.mx>.
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privilegian a los productores con grandes extensiones de tierra por encima de los 
productores a pequeña escala.

I. El Programa Especial Concurrente  
para el Desarrollo Rural Sustentable

El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural no es un programa 
específico, es la forma en que el gobierno refleja el conjunto de las políticas públi-
cas en materia de desarrollo rural. El peC es un anexo técnico que aparece año con 
año en el Presupuesto de Egresos de la Federación (pef) en donde se reflejan los 
programas y presupuesto de cada dependencia más como una suma de acciones 
que como un conjunto integrado de políticas.

El presente trabajo analiza el comportamiento del Presupuesto del peC desde 
2003 hasta 2017. El seguimiento al peC permite entre otras cosas: observar en el 
tiempo qué vertientes y ramos fueron más o menos apoyados; cómo se distribuye 
en las entidades federativas y a qué sectores de la población beneficia; qué pro-
gramas continuaron, desaparecieron o son de reciente creación, y cuáles acciones 
de gobierno se vieron favorecidas. También permite medir el grado de transparen-
cia y comparar contra las formas en que reportan el ejercicio del gasto ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shCp) o con lo que reportan las institu-
ciones en sus portales de internet.

De acuerdo con la shCp para promover una asignación eficaz del gasto públi-
co y un ejercicio presupuestario eficiente es condición necesaria contar con un ins-
trumento que permita identificar fácilmente a las entidades encargadas del desa-
rrollo y aplicación de las políticas públicas.

Por su parte, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (ldRs) promulgada en 2001 
crea en los artículos 3, 14, 15 y 16 el Programa Especial Concurrente para el Desa-
rrollo Rural,1 que comprenderá “las políticas públicas orientadas a la generación y 
diversificación de empleo y a garantizar a la población campesina el bienestar y su 
participación e incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a las poblaciones económica y socialmente débiles”.

De acuerdo con la ldRs, el peC integra los diversos programas sectoriales de la 
administración pública federal en una estrategia integral para la atención del desa-
rrollo rural. Ello implica, según su artículo 16, contemplar en el pef los recursos 
pertinentes para llevarlo a cabo. Esta disposición ha hecho que a partir del año 
2003 se contemple en el pef, el anexo peC.

La ldRs establece la creación de una Comisión Intersecretarial que tendrá que 
considerar las propuestas de las organizaciones que concurren a las actividades 
del sector y del Consejo Mexicano, a fin de incorporarlas al peC. Igualmente, suma-
rá los compromisos que conforme a los convenios respectivos asuman los gobier-
nos de las entidades federativas y de los municipios, y establecerá las normas y 
mecanismos de evaluación y seguimiento a su aplicación.

1 También se encuentra señalado en el artículo 2º fracción III bis de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria (lfpRh), en donde se menciona como un anexo del pef.
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El peC se agrupa en cuatro niveles:
• 18 ramos administrativos. Aportaciones a la seguridad social: Secretaría de 

Desarrollo Social (Sedesol); Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu); Secretaría de Salud (ss); aportaciones federales: Secretaría de Turismo 
(Sectur), Secretaría de Educación Pública (sep), Sagarpa, Secretaría de Economía 
(se); Tribunales Agrarios (ta); provisiones a la seguridad social: Secretaría de Rela-
ciones Exteriores (sRe); Secretaría de Gobernación (Segob); Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social (stps), e Instituto Nacional de Estadística y Geografía (ineGi). En 
2017 los dos últimos ramos no cuentan con presupuesto.

• 10 vertientes: financiera, competitividad, medio ambiente, social, infraes-
tructura, salud, educativa, laboral, agraria y administrativa.

• 14 programas presupuestales:2 Atención a la Pobreza en el Medio Rural; 
Infraestructura en el Medio Rural; Atención a las Condiciones de Salud en el Medio 
Rural; Educación e Investigación; Fomento a la Inversión y Productividad; Dere-
cho a la Alimentación; Gasto Administrativo; Sustentabilidad de los Recursos Natu-
rales; Apoyos a la Comercialización; Financiamiento y Aseguramiento al Medio 
Rural; Apoyo a la Adquisición de Leche; Atención de Aspectos Agrarios; Mejo-
ramiento de Condiciones Laborales en el Medio Rural, y Atención a las Mujeres en 
Situación de Violencia.

• Programas institucionales y componentes que agrupan más de 150 accio-
nes de gobierno.

II. Características del pec para el año 2017
La shCp propone un presupuesto a ejercer en 2017 de 304 751 millones de pesos. 
Este presupuesto se encuentra distribuido en 13 instituciones de gobierno más las 
aportaciones federales, aportaciones a la seguridad social y provisiones salariales 
y económicas. En el ramo shCp se agrupan los presupuestos correspondientes a la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (fnd); 
Fideicomiso Instituido en Relación a la Agricultura (fiRa); Agroasemex y Banco del 
Ahorro Nacional; Servicios Financieros snC (Bansefi), y Fondo de Capitalización e 
Inversión del Sector Rural (Focir).

1. Vertientes
El peC se compone de 10 vertientes: del total presupuestado, la vertiente social reci-
birá 32.2%; infraestructura, 17.6; salud 16.2, y competitividad 14.4%. Seis de cada 
diez pesos invertidos corresponden a rubros sociales (social, salud y educativa) 
mientras que sólo 3.6 pesos se aplicarán en apoyo a la producción (infraestructu-
ra, competitividad, medio ambiente y financiera) (gráfica 1).

2. Ramos
El ramo o institución que más recursos se le asignaron fue a la Sedesol, con 78 749.3 
millones de pesos, lo que representó 25.84% del presupuesto asignado al peC. Le 

2 Los programas presupuestales pueden cambiar de número y de denominación año con año.
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siguieron: Sagarpa, 20.40%; aportaciones federales, 15.28%; ss, 12.38%, y sep, 10.16%. 
En suma los rubros sociales (Sedesol, ss y sep) sumaron casi la mitad del presupues-
to rural (48.38%) (gráfica 2).

3. Programas presupuestales
Los 14 programas presupuestales indican las orientaciones del gasto para el sector 
rural. De los 304 000 millones de pesos, el rubro con mayor presupuesto progra-
mado fue el Programa de Atención a la Pobreza en el Medio Rural con 21.5% del 
presupuesto, lo que contrasta con el 11.8% asignado al Programa de Fomento a la 

Gráfica 1. Proyecto de presupuesto peC 2017, por vertiente
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Gráfica 2. Proyecto de presupuesto peC 2017, por ramo

fuente: (ambas gráficas) elaboración propia con información de Presidencia de la República. Anexo 
11, Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, shCp, septiembre de 2017.

80 000

70 000

60 000

50 000

40 000

30 000

20 000

10 000

0

Se
de

so
l

Sa
ga

rp
a

Ap
or

ta
ci
on

es

fe
de

ra
le
s SS SE

P

Se
da

tu

Ap
or

ta
ci
on

es

se
gu

rid
ad

 s
oc

ia
l

Se
m
ar
na

t

Se
go

b
SH

CPSC
T TA SE SR

E

Se
ct
ur

Pr
ov

isi
on

es

sa
la
ria

le
s 
y 
ec

on
óm

ic
as

Configuraciones 42.indb   97 10/02/17   09:52



98

Inversión y Productividad y con 0.8% asignado al Programa de Financiamiento y 
Aseguramiento en el Medio Rural. La atención al sector rural es con un enfoque de 
atención a la pobreza y no desde la visión del estímulo a las actividades producti-
vas (gráfica 3).

4. Cambios en la estructura programática 2017
La estructura programática que se reporta en el peC se compone de 39 programas 
institucionales y 54 componentes distribuidos en nueve secretarías, cinco institu-
ciones sectorizadas en la shCp (Agroasemex, Bansefi, fiRa, fnd y Focir) y dos orga-
nismos descentralizados ( Instituto Nacional de la Economía Social, Inaes, y la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Cdi).

De esta estructura programática se puede destacar lo siguiente:
• Las instituciones financieras no reportan en el peC los programas que 

operan actualmente:
• La fnd opera los programas Constitución y Operación de Unidades de Pro-

moción de Crédito; Constitución de Garantías Líquidas; Reducción de Costos de 
Acceso al Crédito, e Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Pro-
ductores e Intermediarios Financieros Rurales con 15 componentes.

• fiRa opera los programas: Apoyo para Organización de Productores y Estruc-
turación de Proyectos para el Financiamiento; Apoyo de Fortalecimiento Empresa-
rial; Apoyo para Articulación Empresarial y Redes de Valor; Apoyo a Proyectos con 
Beneficios al Medio Ambiente y Mitigación del Cambio Climático, y Apoyo para 
Ampliar la Cobertura de Servicios Financieros con 14 componentes.

Gráfica 3. peC: programas presupuestales 2017

fuente: elaboración propia con información de Presidencia de la República. Anexo 11, Programa 
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, shCp, septiembre de 2017.
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Sagarpa realizó los siguientes cambios:
• Fusionó el Programa de Productividad Rural y Apoyo a Pequeños Produc-

tores en este último.
• No asignó presupuesto al Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas y al componente Desarrollo Comercial de la Agricultura Familiar.
• Disminuyó componentes en los Programas de Fomento Agrícola (agropro-

ducción y producción integral); Fomento Ganadero (Perforación de Pozos Pecua-
rios y Repoblamiento y Recría Pecuaria); Programa de Productividad y Competiti-
vidad Agroalimentaria (Sistema Nacional de Agroparques).

• Creó el componente denominado Energías Renovables como parte del pro-
grama de Fomento Agrícola.

• Modificó nombres de los programas: Arráigate Joven Impulso Emprendedor 
(antes Arráigate, Formar y Jóvenes Emprendedores); El Campo en Nuestras Manos 
(antes Promete); Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales (antes Pro-
yecto Estratégico de Seguridad Alimentaria); Capitalización Productiva Agrícola (antes 
Modernización de Maquinaria y Equipo); Investigación, Innovación y Desarrollo 
Tecnológico Agrícola (antes Innovación Agroalimentaria); Mejoramiento Productivo 
de Suelo y Agua (antes Tecnificación del Riego); Capitalización Productiva Pecuaria 
(antes Infraestructura, Maquinaria y Equipo Post Productivo Pecuario); Investigación, 
Innovación y Desarrollo Tecnológico Pecuarios (antes Investigación y Transferencia 
de Tecnología Pecuaria); Acceso al Financiamiento (antes Acceso al Financiamiento 
en Apoyo Pecuario, Apoyo a la Agricultura y Apoyo a la Pesca); Activos Productivos 
y Agrologística (antes Productividad Agroalimentaria); Desarrollo Productivo del Sur-
Sureste y Zonas Económicas Especiales (antes Desarrollo Productivo Sur-Sureste).

• Fusionó en uno solo los dos componentes relacionados con Proagro pro-
ductivo.

• Pasó de dos a cinco componentes el Programa de Sanidad e Inocuidad Agro
alimentaria

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales no desagregó:
• Los componentes del Programa de Conservación para el Desarrollo Soste-

nible operado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp): 
Programas de Desarrollo Comunitario y/o Microrregional; Ordenamientos Territo-
riales Comunitarios y/o Microregionales; Estudios para el Monitoreo, Conservación 
y Manejo de los Recursos Naturales, y Estudios de Factibilidad Técnica Económica.

• Los componentes del Programa Forestal operado por la Comisión Nacional 
Forestal (Conafor): Componente Estudios y Proyectos; Componente Desarrollo de 
Capacidades; Componente Restauración Forestal y Reconversión Productiva; Com-
ponente Silvicultura, Abasto y Transformación; Componente Servicios Ambienta-
les, y Componente Plantaciones Forestales Comerciales.

• Los componentes correspondiente al Programa de Infraestructura Agrícola: 
operado por la Comisión Nacional para el Agua (Conagua): Rehabilitación y Moder-
nización de los Distritos de Riego; Equipamiento de los Distritos de Riego; Devo-
lución de Pagos por Suministro de Agua en Bloque; Riego por Gravedad Tecnifi-
cado, e Infraestructura de Riego Suplementario en Zonas de Temporal.
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La Secretaría de Economía fusionó en el programa Fondo Nacional Empren-
dedor (fne) los programas de Financiamiento al Microempresario, a la Mujer Rural 
y Fondo Nacional Emprendedor.

En el caso de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes se mandó en 
ceros el componente de Construcción de Caminos Rurales dejando sólo el rubro de 
Mantenimiento de Caminos Rurales.

En el caso de la Cdi se reporta todo el gasto asignado a esta institución cuando 
varios de sus programas no tienen incidencia sólo en lo rural. Antes se reportaba 
en la vertiente de competitividad el Programa para el Mejoramiento de la Produc-
ción y la Productividad Indígena y en la vertiente de infraestructura el programa 
de Infraestructura Indígena (cuadro 1).

5. Comparativo principales programas y componentes 2003-2017
Al revisar los principales programas y componentes de apoyo productivo en sus 
modalidades de transferencias condicionadas, proyectos productivos, desarrollo de 
capacidades, financiamiento e infraestructura se encontraron los siguientes resultados:

En el pef 2017, respecto al presupuesto modificado en junio de 2016, desapare-
cieron dos programas y un componente: Concurrencia con las Entidades Federativas 
y Construcción de Caminos Rurales (ahora sólo se presupuestó el mantenimiento de 
caminos rurales) y el componente Desarrollo Comercial de la Agricultura Familiar.

Con respecto al presupuesto modificado en 2016, el pef asignó mayores recur-
sos en 2017 a los programas Acceso al Financiamiento (antes Acceso al Financia-
miento en Apoyo Pecuario, Agricultura y Pesca); Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria; Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural y Capitaliza-
ción Productiva Agrícola (antes Modernización de maquinaria y equipo).

El resto de los programas y componentes tienen menor presupuesto con res-
pecto a 2016; destacan por su disminución los programas de fiRa, Fondo Nacional 
Emprendedor (antes Programa de Financiamiento al Microempresario, a la Mujer 
Rural y Fondo Nacional Emprendedor), Desarrollo de Zonas Áridas y Programa de 
Fomento a la Economía Social, el pimaf, los programas de la Cdi y el Programa Forestal.

Salvo Acceso al Financiamiento, Capitalización Productiva Agrícola, Progra-
ma de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, Desarrollo de Zonas Áridas, Promete 
y Procafé, todos los demás tienen menos presupuesto que al inicio de la presente 
administración, en 2013.

Los dos programas que cuentan con padrón de productores (Proagro Produc-
tivo y Progan) reportan una disminución año con año de su presupuesto lo que 
obliga a revisar la consistencia de sus padrones y los montos de los apoyos por 
hectárea o por unidad animal (cuadros 2 y 3).

III. Comportamiento del pec 2003-2017

1. A precios corrientes
Para una mejor operación e identificación del tipo de gasto, la shCp agrupa el presu-
puesto por vertientes. Esta categoría constituye un nivel de agregación que permite 
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Cuadro 1. Síntesis de programas y componentes por institución

Institución Programas Componentes Otros conceptos Observaciones

Agroasemex  1      

Bansefi  1      

fiRa  1    
En 2016 operó cinco progra-
mas con 14 componentes

fnd  1    
En 2016 operó cuatro progra-
mas con 15 componentes

Focir  1      

Sagarpa  7 39

Opera dos sistemas: Sis-
tema Nacional de In-
formación para el De-
sarrollo Rural Sustenta-
ble y Sistema Nacional 
de Investigación Agrí-
cola

1. Fusionó dos programas 
Productividad Rural y Apo-
yo a Pequeños Productores. 
2. No asignó presupuesto al 
Programa de Concurrencia 
con las entidades federativas. 
3. Desagregó en más com-
ponentes al programa de Sa-
nidades

se  1    

Fusiona en un solo progra-
ma al Programa Nacional de 
Financiamiento al Microem-
presario (Pronafim) y Fondo 
Nacional Emprendedor

Sedesol 10  4    

Inaes  1    
No se reporta en el peC Op-
ciones Productivas

Turismo  1      

Semarnat  5  4  

No se desagrega: 1. el Pro-
grama Forestal en sus seis 
componentes y 2. los pro-
gramas que opera Conagua 
que tiene dos programas y 
cinco componentes de gran 
presencia en zonas rurales

sep  3      

stps  1      

sRe  1      

Sedatu  2  5    

Cdi  1      

sCt  1  2    

fuente: elaboración propia con información de Presidencia de la República. Anexo 11, Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, shCp, septiembre de 2017.
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Cuadro 2. Comparativo presupuesto de egresos 2013-2016/proyecto 2017:  
principales programas y componentes (millones de pesos corrientes)

Programas/Componentes 2013 2014 2015(M) 2016(M) ppef 2017

Capitalización Productiva Agrícola 2 158.0  —  — 1 456.0 1 654.9

Programa de Sanidad e Inocuidad 

 Agroalimentaria 4 241.7 2 678.6 2 327.2 4 492.7 4 668.0

Desarrollo de las Zonas Áridas 450.0 1 195.0 680.3 850.0 789.7

Promete 1 100.0 928.2 951.6 1 039.5 956.9

Programa de Fomento a la Productividad

 Pesquera y Acuícola 2 240.0 1 974.3 1 985.0 1 807.4 1 605.6

Acceso al Financiamiento  — 2 098.6 1 897.0 1 402.1 1 226.7

pesa 3 000.0 2 967.2 2 924.5 2 904.3 2 537.0

Agroasemex 1 509.5 1 553.8 1 856.6 1 668.9 1 443.9

Incentivos a la Comercialización 8 700.0 8 337.7 14 949.0 9 032.7 7 694.6

Mantenimiento de Caminos Rurales  —  — 2 837.0 2 365.0

Proagro Cultivos Básicos y Estratégicos 14 000.0 13 330.0 13 006.5 10 499.2 8 694.8

Tecnificación del Riego 1 600.0 1 751.9 1 766.2 1 935.6 1 585.9

Procafé e Impulso Productivo al Café 350.0 669.6 582.6 699.5 569.7

Atención a Indígenas (Cdi) 10 357.6 11 428.8 12 129.3 7 869.6 5 806.6

Desarrollo Productivo Sur-Sureste 500.0 1 322.1 676.7 1 350.0 957.1

Fonart 150.8 155.9 159.9 201.2 137.5

Progan Productivo 4 350.0 3 460.8 2 097.7 2 950.3 2 007.5

fappa 947.1 827.7 680.7 700.5 454.5

Desarrollo de Capacidades  

 y Extensionismo Rural 1 890.0 729.7 517.7 1 400.0 895.3

Forestal 4 645.7 4 504.9 5 052.9 6 402.9 3 459.4

Programa de Fomento a la Economía 

 Social 2 569.8 2 350.5 2 432.8 2 123.2 1 143.0

fiRa 321.9 534.1 552.3 500.0 250.0

fnd 629.0 703.4 1 227.3 1 063.1 450.0

Fondo Nacional Emprendedor 242.0 444.9 671.4 216.4 80.0

pimaf 770.0 1 967.0 1 234.2 2 420.9 700.0

Programa de Concurrencia  

 con las Entidades Federativas 3 775.0 4 185.8 4 157.6 3 093.3   —

Desarrollo Comercial de la Agricultura 

 Familiar 500.0 390.1 324.4 502.0   —

Construcción de Caminos Rurales 15 288.3 14 588.9 14 673.8 9 457.7   —

fuente: elaboración propia con información de la shCp: pef 2013, 2014 y pef 2015, 2016 modificados, y ppef 2017.
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Cuadro3. Comparativo presupuesto de egresos 2013-2016/proyecto 2017: 
principales programas y componentes (millones de pesos reales)

Programas/Componentes 2013 2014 2015(M) 2016(M) ppef 2017

Capitalización Productiva Agrícola 1 976.2  —  — 1 221.1 1 344.9

Programa de Sanida de Inocuidad 

 Agroalimentaria 3 884.3 2 367.3 1 994.5 3 767.9 3 793.5

Desarrollo de las Zonas Áridas 412.1 1 056.1 583.1 712.9 641.8

Promete 1 007.3 820.3 815.6 871.8 777.6

Programa de Fomento a la Productividad 

 Pesquera y Acuícola 2 051.3 1 744.8 1 701.3 1 515.8 1 304.8

Acceso al Financiamiento — 1 854.7 1 625.8 1 175.9 996.9

pesa 2 747.3 2 622.3 2 506.5 2 435.8 2 061.7

Agroasemex 1 382.3 1 373.2 1 591.2 1 399.6 1 173.4

Incentivos a la Comercialización 7 967.0 7 368.6 12 812.1 7 575.4 6 253.1

Mantenimiento de Caminos Rurales  —  —  — 2 379.3 1 921.9

Proagro Cultivos Básicos y Estratégicos 12 820.5 11 780.7 11 147.3 8 805.3 7 065.9

Tecnificación del Riego 1 465.2 1 548.3 1 513.7 1 623.3 1 288.8

Procafé e Impulso Productivo al Café 320.5 591.7 499.4 586.6 463.0

Atención a Indígenas (Cdi) 9 485.0 10 100.5 10 395.5 6 599.9 4 718.8

Desarrollo Productivo Sur Sureste 457.9 1 168.4 580.0 1 132.2 777.8

Fonart 138.1 137.8 137.0 168.7 111.7

Progan Productivo 3 983.5 3 058.6 1 797.8 2 474.3 1 631.4

fappa 867.3 731.5 583.4 587.5 369.4

Desarrollo de Capacidades 

 y Extensionismo Rural 1 730.8 644.9 443.7 1 174.1 727.6

Forestal 4 254.3 3 981.3 4 330.6 5 369.9 2 811.3

Programa de Fomento a la Economía 

 Social 2 353.3 2 077.3 2 085.0 1 780.6 928.9

fiRa 294.8 472.0 473.4 419.3 203.2

fnd 576.0 621.6 1 051.9 891.6 365.7

Fondo Nacional Emprendedor 221.6 393.2 575.4 181.5 65.0

pimaf 705.1 1 738.4 1 057.8 2 030.3 568.9

Programa de Concurrencia 

 con las Entidades Federativas 3 457.0 3 699.3 3 563.3 2 594.2  —

Desarrollo Comercial de la Agricultura 

 Familiar 457.9 344.7 278.0 421.0  —

Construcción de Caminos Rurales 14 000.3 12 893.3 12 576.2 7 931.8  —

fuente: elaboración propia con información de la shCp: pef 2013, 2014 y pef 2015, 2016 modificados, y ppef 2017.
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identificar las actividades que realiza el gobierno para cumplir con sus fines. De 
acuerdo con la orientación del gasto, el peC está agrupado en 10 vertientes (cuadro 4).

Los datos históricos 2003-2017 clasificados por vertientes y a precios corrien-
tes apuntan lo siguiente:

• El peC creció un 162% durante el periodo 2003-2017.
• Mantuvo durante los primeros 12 años un crecimiento constante y a partir 

de 2015 se observa una disminución debido a los recortes presupuestales.
• El peC 2017 es ligeramente superior al presupuesto aprobado en 2011.
• Las vertientes que crecieron más durante este periodo son: social, 669% y 

salud, 601 por ciento.
• En contraste, las vertientes con menor crecimiento tienen que ver con las 

actividades productivas: competitividad (44%); agraria (42%); y medio ambiente 
(25 por ciento).

• La vertiente Financiera observa un decremento de 78% al pasar de 10 721 
millones de pesos en 2003 a 2 342 millones en 2017.

Si el análisis se realiza por ramos de la administración pública encontramos 
lo siguiente:

• Las Aportaciones a la Seguridad Social (ass) crecieron en 5 505%, le siguió 
Sedesol con 562.7%; Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) 
504%, y la Secretaría de Salud (ss) 452 por ciento.

• Por abajo del crecimiento promedio del peC durante el periodo 2003-2017 
se encuentran Sagarpa (55%) y sep (76.4 por ciento).

• Con crecimiento negativo se encuentran la Secretaría de Economía (se) la 
shCp y la Secretaría de Trabajo y Previsión Social (cuadro 5).

2. A precios reales
Al analizar el presupuesto en términos reales se observa lo siguiente:

A precios reales el presupuesto del peC 2017 es prácticamente el mismo que 
en 2009. Se observan dos tendencias; la primera, que va de 2007 a 2010 el presu-
puesto se mantiene constante. La segunda tendencia se observa a partir de 2011, 
donde empieza a disminuir el peC con respecto al año anterior, salvo en 2014, donde 
se recupera ligeramente, para volver a descender hasta 2017 (gráfica 4).

Al analizar por vertientes da los siguientes resultados: sólo registran com-
portamientos positivos tres vertientes: social, salud e infraestructura, aunque esta 
última registra un descenso a partir de 2008. Las otras seis vertientes reportan un 
crecimiento negativo (competitividad, agraria, medio ambiente, administrativa, 
financiera y laboral).

La vertiente de medio ambiente alcanzó su mayor presupuesto en 2011; la 
agraria en 2011, competitividad en 2009 y la financiera en 2003. Por su parte, la ver-
tiente social alcanzó su máximo histórico en 2013 y la de salud en 2014 (cuadro 6).

Comparando la vertiente de competitividad y social se observa el sentido del 
presupuesto destinado al sector rural. Mientras que los apoyos de carácter social 
fueron adquiriendo mayor importancia a través de los años, los apoyos productivos 
fueron disminuyendo, incluso el presupuesto programado para apoyar las activi-
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dades productivas en 2017 es menor a lo aprobado por la Cámara de Diputados en 
2003 (gráfica 5).

Comparando 2017 con 2003 (año base del peC) da como resultado que la 
mayoría de las dependencias o secretarías que promueven los apoyos productivos 
disminuyeron su presupuesto: Sagarpa en un –8.91%; Semarnat, –37.85% y shCp, 
donde están las entidades de seguro y financiamiento, –89.51 por ciento.

Gráfica 4. Crecimiento del pef, 2003-2017
(precios reales, base 2010)
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Gráfica 5. Comparativo vertientes competitividad y social
(precios reales)

fuente: (ambas gráficas) elaboración propia con información de la shCp: pef 2003, 2004, 2005, 2006, 
2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, pef 2015 y 2016 modificado, y ppef 2017. Índice 
Nacional de precios al Consumidor, base 2010.
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Por su parte, Sedatu reporta un crecimiento de 254%, que se debe a que opera 
el programa de vivienda rural que en los últimos años creció significativamente su 
presupuesto. Las instituciones que tienen que ver con la tenencia de la tierra (Regis-
tro Agrario Nacional, Procuraduría Agraria y Tribunales Agrarios) registran un decre-
mento mayor al 30% de su presupuesto.

Las instituciones que ha crecido su presupuesto respecto al año base son 
Sedesol (289%); ss (224%) y la sep (3.56%). Es decir, se privilegiaron en el peC las 
acciones que tienen que ver con los temas sociales (cuadro 7).

IV. Programa de Concurrencia con las Entidades Federativa
En 2017 el ppef no presupuestó el Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas. Este programa que operaba Sagarpa con los 32 estados del país, venía 
disminuyendo año con año, tanto en precios corrientes como en precios reales.

En el periodo de su existencia se observa que en los primeros años (2003-
2008) tuvo un crecimiento sostenido; de 2008 a 2011 alcanzó sus mejores asigna-
ciones presupuestales, y a partir de 2012 viene disminuyendo hasta su desaparición 
en 2017, salvo que la Cámara de Diputados le reasigne un presupuesto (gráfica 6).

Los estados más favorecidos con asignaciones de este programa eran: Vera-
cruz, Chiapas, Oaxaca, Jalisco, Puebla, Michoacán, Guanajuato, México, y Sinaloa, 
donde precisamente se encuentran al mayor número de unidades de producción 
con actividades agropecuarias, forestales o pesqueras (gráfica 7).

V. Programa de apoyo a pequeños productores
El programa presupuestario S266, Apoyo a Pequeños Productores (Pp), fue intro-
ducido por primera vez en el Presupuesto de Egresos de la Federación en 2016. 
Sin embargo, su diseño e implementación no correspondió a la formulación de un 
programa integral en apoyo a los pequeños productores.

Gráfica 6. Comparativo presupuesto, 2003-2017

fuente: elaboración propia con información de la shCp: pef 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012, 2013, 2014, pef 2015 (modificado), pef 2016, y ppef 2017. Índice Nacional de Pre-
cios al Consumidor, base 2010.
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La shCp, en junio de 2016, publicó la Estructura programática a emplear en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de 2017. En dicho documento mandata la 
“Fusión del Pp de S258, Programa de Productividad Rural, en el S266, Programa de 
Apoyos a Pequeños Productores. La fusión deriva de que la evaluación de diseño 
2016 de ambos programas concluye que estos Pp atienden a la misma población obje-
tivo y por lo mismo existen coincidencias entre 22 sus componentes, por lo cual se 

Gráfica 7. Montos del peC para las entidades federativas, 2003-2017
(precios corrientes)

fuente: elaboración propia con información de la shCp: pef 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012, 2013, 2014, pef 2015 (modificado), pef 2016, y ppef 2017.
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Cuadro 8. Componentes que se fusionan  
en el S266 Apoyo a Pequeños Productores

S258 Productividad Rural S266 Apoyo a Pequeños Productores

Desarrollo de Zonas Áridas (Prodeza) Procafé e Impulso Productivo al Café

Fortalecimiento a Organizaciones Rurales pimaf

Desarrollo Comercial de la Agricultura Familiar Extensionismo

Infraestructura Productiva para el 
 Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 

Arráigate

Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria  
 (pesa)

fappa

Atención a Siniestros Agropecuarios  
 para Atender a Pequeños Productores 
 del Programa de Productividad Rural

El Campo en Nuestras Manos (antes 
 Promete)

fuente. elaboración propia con información de shCp, Estructura programática a emplear en el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de 2017.
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considera conveniente fusionar ambos programas quedando vigente el S266, Apoyo 
a pequeños productores, con un enfoque más integral y focalizando su población 
objetivo en los estratos E1, E2 y E3. Cabe señalar que en el programa se reordenarán 
los componentes para darle atención integral a la población objetivo” (cuadro 8).

Las primeras observaciones a la propuesta de un programa en apoyo a los 
pequeños productores son las siguientes:

• La estructura programática de Sagarpa ha sufrido varias modificaciones en el 
transcurso de varios años y sólo ha significado reagrupar componentes sin que cam-
bie la forma de operar de la institución y de los programas, pues cada uno de las 
acciones institucionales funciona de manera independiente una de la otra. Por ejem-
plo, el pesa no se articula con el fappa y éste con Procafé o pimaf. Lo que ocurre es que 
la Sagarpa, en los procesos de reestructuración programática, junta varias acciones que 
prácticamente siguen operando igual que en el ciclo presupuestal anterior (cuadro 9).

Cuadro 9. Entidad responsable por componente

Componente Entidad responsable

Procafé e Impulso Productivo al Café Procafé-Sistema Producto Café

pimaf Dirección General de Productividad  
 y Desarrollo Tecnológico

Extensionismo Dirección General de Desarrollo  
 de Capacidades y Extensionismo Rural

Arráigate Dirección General de Desarrollo  
 de Capacidades y Extensionismo Rural

fappa Coordinación General de Enlace Sectorial

El Campo en Nuestras Manos (antes 
 Promete)

Coordinación General de Enlace Sectorial

Prodeza Comisión Nacional de las Zonas Áridas

Fortalecimiento a Organizaciones Rurales Coordinación General de Enlace Sectorial

Desarrollo Comercial de la Agricultura 
 Familiar

Dirección General de Desarrollo Territorial 
 y Organización Rural

Infraestructura Productiva para el 
 Aprovechamiento Sustentable de Suelo  
 y Agua 

Dirección General de Producción Rural 
 Sustentable en Zonas Prioritarias

pesa Dirección General de Desarrollo Territorial 
 y Organización Rural

Atención a Siniestros Agropecuarios para 
 Atender a Pequeños Productores del  
 Programa de Productividad Rural

Dirección General de Atención al Cambio 
 Climático en el Sector Agropecuario

fuente: Sagarpa, Reglas de Operación 2016.
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Cuadro 10. Población objetivo por componente,  
Programa de Apoyo a Pequeños Productores

Componente Población objetivo

Procafé e Impulso Productivo al Café Los pequeños productores de café 
apoyados con incentivos económicos 
integrales para aumentar su productividad

pimaf Los pequeños productores de maíz y frijol 
apoyados con incentivos económicos 
integrales para aumentar su productividad

Extensionismo Pequeños productores de las Unidades 
Económicas Rurales apoyados con 
servicios de extensión, innovación 
y capacitación para incrementar la 
productividad rural

Arráigate Jóvenes rurales apoyados para arraigarse a 
sus comunidades de origen

fappa Grupos de mujeres y hombres que habitan 
en núcleos agrarios apoyados con 
proyectos productivos

El Campo en Nuestras Manos 
 (antes Promete)

Grupos de mujeres que habitan en 
núcleos agrarios apoyados con proyectos 
productivos

Desarrollo de Zonas Áridas (Prodeza) Productores agropecuarios de las zonas 
áridas y semiáridas para incrementar su 
productividad

Fortalecimiento a Organizaciones 
 Rurales

Organizaciones rurales

Desarrollo Comercial  
 de la Agricultura Familiar

Apoyar a las personas en condiciones de 
pobreza en zonas rurales y periurbanas 
y a los pequeños productores rurales de 
localidades de alta y muy alta marginación

Infraestructura Productiva  
 para el Aprovechamiento 
 Sustentable de Suelo y Agua 

Pequeños productores que habitan en 
localidades de alta y muy alta marginación

Proyecto Estratégico de Seguridad 
 Alimentaria (pesa)

Unidades de Producción Familiar en 
localidades rurales de alta y muy alta 
marginación

Atención a Siniestros Agropecuarios 
para Atender a Pequeños Productores 
del Programa de Productividad Rural

Pequeños productores agropecuarios del 
país en zonas rurales y periurbanas

fuente: Sagarpa, Reglas de Operación 2016.
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• La experiencia internacional señala que existen mayores posibilidades de 
éxito si el programa identifica con precisión la población objetivo a nivel nacional, 
estatal y local. En este caso resultan poblaciones objetivos distintas y no todas se 
refieren a pequeños productores como es el caso de fappa y El campo en nuestras 
manos (antes Promete); otras señalan a Unidades de producción del estrato I y II 
(productores de subsistencia que no comercializan) cuando los productores de 
Procafé venden casi toda su producción al mercado; otros mencionan que atende-
rán a pequeños productores pero en sus lineamientos en Rop están dirigidos a todos 
los productores (cuadro 10).

• Sagarpa define como la población que tiene el problema (pp y po) a las Uni-
dades Económicas Rurales (ueR) pertenecientes a los estratos familiares de subsis-
tencia E1 y E2, identificados en el Diagnóstico del Sector Rural y Pesquero de Méxi-
co.3 Esta definición proviene de una muestra con representatividad nacional por 
lo que no está en posibilidades de cumplir lo que señala el artículo 75 de la lfpRh 
respecto de identificar con precisión la po, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad y municipio.

• La cobertura de varios de estos componentes es prácticamente marginal; por 
ejemplo, para que el programa Arráigate, fappa, Coussa, Prodeza, pesa y El Campo 
en Nuestras Manos atendiera a toda su población objetivo se requerirían más de 
100 años, pimaf 19 y Procafé 10, siempre y cuando en cada año no repitieran bene-
ficiarios de un año anterior (gráfica 8).

Como se puede observar, la nueva propuesta de programa de Apoyo a Peque-
ños Productores no tiene como base la integralidad, más bien, son acciones que 

Gráfica 8. Población objetivo atendida para algunos componentes del S266

fuente: Sagarpa, Reglas de Operación 2016.
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3 Las ueR I son aquellas que no presentan ventas o sólo realizan ventas esporádicas de “exce-
dentes no planeados”, pues el objetivo de su producción no es el mercado. Las ueR II se caracterizan 
por contar con ingresos bajos, llevar un pequeño excedente de producción agropecuaria o pesquera 
al mercado y por vender su fuerza de trabajo fuera de la ueR (Sagarpa, 2012).
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Cuadro 11. Propuesta de modificación al Artículo 34, inciso xii

Dice Debe decir

Artículo 34, inciso xii. Para el 
caso del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores, el com-
ponente de desarrollo comercial 
de la agricultura familiar será 
destinado prioritariamente para 
apoyar a mujeres y personas de 
la tercera edad en condición de 
pobreza alimentaria, que se de-
diquen o pretendan dedicarse a 
la producción de alimentos…

Artículo 34, inciso xii. El Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores tiene como objeto contri-
buir a erradicar la carencia alimentaria en el me-
dio rural mediante el fomento productivo integral 
de los pequeños productores de las zonas de alta 
y muy alta marginación a través del desarrollo de 
proyectos productivos por etapas. Tendrá los si-
guientes componentes: a] Insumos Productivos; 
b] Activos Productivos; c] Innovaciones Tecnoló-
gicas; d] Prácticas Agroecológicas; e] Capacida-
des Técnicas Locales; f ] Gestión Organizacional, 
y g] Apoyos a la Comercialización. El Programa 
se orientará a cultivos básicos y estratégicos e 
incentivará la inclusión de jóvenes, mujeres y per-
sonas de la tercera edad. El monto presupuestal 
del Programa se integrará con los montos apro-
bados en este Presupuesto de Egresos para los 
siguientes componentes: a] Arráigate Joven Im-
pulso Emprendedor; b] Desarrollo de las Zonas 
Áridas; c] El Campo en Nuestras Manos; d] Exten-
sionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociati-
vidad Productiva; e] Procafé e Impulso Produc-
tivo al Café, y f] Programa de Incentivos para 
Productores de Maíz y Frijol (pimaf). Adicional-
mente, se destinarán al Programa al menos el 
10% del componente Incentivos a la Comerciali-
zación del Programa de Apoyos a la Comercia-
lización, al menos el 30% del componente Mejo-
ramiento Productivo de Suelo y Agua del Progra-
ma de Fomento a la Agricultura y al menos 50% del 
componente Acceso al Financiamiento del Pro-
grama de Productividad y Competitividad Agro-
alimentaria. El Programa fortalecerá la comple-
mentariedad con el Proagro, Progan Producti-
vo y el Programa de Financiamiento de Pequeños 
Productores de la Financiera Nacional de Desa-
rrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 
El Programa deberá estar sujeto a una sola regla 
de operación y ser asignado a una sola Unidad 
Técnica Responsable.

Configuraciones 42.indb   116 10/02/17   09:52



117

sólo cubren una parte de la cadena productiva, especialmente el primer eslabón 
(la producción), se encuentran desarticuladas entre sí, las operan distintas áreas y 
no tienen una población objetivo focalizada. Todos estos elementos son contrarios 
a las evidencias internacionales respecto de cómo atender a este segmento de pro-
ductores que remarcan los siguientes elementos.

— Una definición e identificación precisa de la población objetivo a nivel 
nacional, estatal y local.

— Un programa con componentes coordinados y complementarios entre sí, 
o una única institución con programas con las mismas características, de tal forma 
que el productor reciba un conjunto articulado de servicios complementarios sufi-
cientes para resolver los problemas y estimular procesos de desarrollo creciente-
mente autosustentados.

— Dichos componentes o programas de apoyo a la pequeña agricultura en 
lo esencial incluyen y se limitan a: a] innovación tecnológica; b] servicios de asis-
tencia técnica, legal y contable a la gestión empresarial individual y asociativa; 
c] asociatividad económica nivel local y territorial; d] acceso a mercados y comer-
cialización; e] acceso al financiamiento de capital de trabajo e inversiones; f ] con-
servación y manejo de recursos naturales; g] en algunos casos, pero no siempre, 
inversión en infraestructura comunitaria y predial de relativamente bajo costo y 
complejidad (sistemas de riego tecnificado, acopio y bodegajes, pools de maquinaria 
agrícola, etc.). Lo anterior, por supuesto que no impide que los pequeños produc-
tores accedan a los servicios de programas generales de sanidad animal y vegetal, 
ciencia y tecnología, información de mercados, promoción de exportaciones, etc. 
Los países que cuentan con programas de reforma agraria, por lo general separan 
los programas de fomento productivo de la agricultura familiar.

Para lograr un programa integral de apoyo a la pequeña agricultura se debe 
incorporar en el decreto de presupuestos de Egresos de la Federación 2017, una 
modificación al artículo 34, inciso XII (cuadro 11).
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